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de la República, según corresponda, quie­
nes, previas las comprobaciones dei caso, 
decretarán la entrega de los ejemplares 
y el pago de la multa en que haya incu­
rrido el infractor." 

En el inciso sexto, intercálase entre el 
sustantivo "días" y el adverbío "después", 
el adjetivo "hábiles". 

En el inciso noveno, intercálase entre 
el sustantivo "excepciones" y la conj un­
ción "y", la expresión, entre comas, "sal­
vo la de pago", y reemplázase la palabra 
final "pago" por las siguientes: "cumpli­
miento de la obligación". 

En el inciso décimo, sustitúyese la ex­
presión "diez pesos" ($ 10) por "décima 
parte". 

Artículo 49 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 49-Todo diario, revista, es­

crito periódico, radiodifusora ü estación 
de televisión, debe tener un director res­
ponsable y una persona, a lo menos, que 
lo reemplace. 

El Director y quienes lo reemplacen 
deberán ser chilenos, personas que no 
tengan fuero, estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y no haber 
sido reincidente, en el lapso de dos años 
.en delitos penados por la presente ley." 

Artículo 59 

�~�u�s�t�i�t�ú�y�e�s�e� pOr el siguiente: 
"Artículo 59-No podrá iniciarse la pu­

blicación de ningún diario, revista, escrito 
periódico o transmisión de estaciones de 
radio o televisión sin que previamente el 
o los propietarios, o el o los concesiona­
rios, en su caso, si fueren personas na­
turales o el representante legal si se tra­
tare �d�~� una persona jurídica, lo declaren 
por escrito ante el Gobernador del depar­
tamento respectivo. Esta declaración irá 
firmada, además, por el Director y con­
tendrá las siguientes enunciaciones: 

a) El título del diario, revista o pe: ió­
dico e indicación de los períodos que me-

diarán entre un número y otro, y el nom­
bre de la radiodifusora o estación de te­
levisión y la frecuencia de sus transmi­
siones, en su caso; 

b) El nombre, apellido, domicilio y cé­
dula de identidad del prcpietario o conce­
sionario, si fuere pel'sona natural o de las 
personas que tienen la representación de 
la sociedad, corporación o fundación si se 
tratare de una persona jurídica; 

c) El nombre, apellido, domicilio y cé­
dula de identidad del Director e iguales 
menciones respecto de las personas que 
deben reemplazarlo en caso de ausencia o 
impedimento, con indicación del orden de 
precedencia en que ellas deban asumir di­
cho reemplazo. Tratándose de radiodifu­
soras o estaciones de televisión deberá in­
dicarse el nombre del Director respon­
sable de los programas informativos, si 
lo hubiere, y 

d) Ubicación de sus oficinas principales 
si se tratare de una publicación escrita 
o indicación de la imprenta en que va a 
hacerse la impresión, o de sus plantas de 
transmisión y oficinas principales si fuere 
una estación radioclifusora o televisora. 

El propietario, inmediatamente desl1Ués 
de presentada su declaración al Goberna­
dor respectivo, enviará por correo, en 
carta caertificada, o entregará personal­
mente copia de ella, el Director de Biblio­
tecas o a la Oficina de Informaciones y 
Radiodifusión de la Presidencia de la Re­
pública, según corresponda. En todo caso 
el Gobernador la transcribirá a dichos 
funcionarios dentro de los dos días si­
guientes a su recepción. 

El Director de Bibliotecas y el Director 
de la Oficina de Informaciones y Radio­
difusión de la Presidencia de la Repú­
blica, en su caso, deberán llevar un re­
gistro de los órganos de difusión exis­
tentes en el país con indicación al día de 
los antecedentes señalados en el inciso 
primero de este artículo. 

Cualquier cambio que se produzca res­
pecto a las enunciaciones ya indicadas, 
será objeto de una declal'ación que deberá 
hacerse dentro ele los dos días siguientes 
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y en la forma establecida precedente­
mente. 

El Gobernador y el Director de la Ofi­
cina de Informaciones y Radiodifusión de 
la Presidencia de la República, en su caso, 
darán recibo de estas declaraciones sin 
que puedan excusarse de h&cerlo, ni aún 
a pretexto de ser ellas falsas o inexactas. 

Las declaraciones a que se refiere este 
artículo deberán ser hechas bajo jura­
mento, ante notario, y ser suscritas por 
las personas a que ellas se refieren en se­
ñal de que aceptan las funciones ,que se 
les atribuyen, y les será aplicable lo dis­
puesto en el artículo 210 del Código Pe­
nal. 

En la primera página o en la página 
editorial o en la última página y en lu­
gar destacado de todo diario, revista o 
escrito periódico y al iniciarse las trans­
misiones diarias, de toda estación de ra­
dio o televisión, se indicará el nombre, 
apellido y domicilio del propietario o con­
cesionario, en su caso, si fuere persona 
natural o el de las personas que tienen 
la representación de la persona jurídica, 
si se tratare de una sociedad, corporación 
o fundación, e iguales menciones respecto 
de su Director.". 

Artículo 69 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 69-La omisión de la decla­

ración de que trata el artículo anterior 
será penada con una multa de uno a cua­
trO' sueldos vitales por cada número de 
publicación o transmisión sin que se haya 
dado previamente cumplimiento a esta 
obligación. El Juez decretará sin más trá­
mite las medidas necesarias para impedir 
entre tanto la aparición de nuevos núme­
ros y el funcionamiento de la imprenta, 
estación de radio o televisión infractora. 

Cualquiera otra inÍl'acción u omisión 
de las exigencias establecidas en los ar­
tículos 49 y 59 de la presente ley, o inexac­
titud en ellas, sel'á sancionado con unil 
multa de uno a dos sueldos vitales, sin 

pe1'j uicio de la sanción penal que corres­
ponda por falsedad de la declaración. 

Si después de ejecutoriada la sentencia 
que ordena el pago de la multa a que se 
refiere el inciso anterior, continuare efec­
tuándose la publicación, radiodifusión o 
televisión, sin haberse cumplido las for­
malidades prescritas, la emisión de cada 
nuevo número o audición diaria será pe­
nada con una multa de un sueldo vital y 
el Juez decretará sin más trámite las me­
didas necesarias para impedir entretanto 
la aparición de nuevos números y el fun­
cionamiento de la estación de radio o te-
levisión infractora. , 

Serán solidariamente Tesponsables en 
el pago de estas multas el propietario o 
concesionario, en su caso, el Director o 
quien lo reemplace, el impresor y el edi­
tor, si lo hubiere. 

La persona que consienta en aparecel' 
como Director sin serlo y la que, en est(~ 

caso, en el hecho ejerza la dirección, in­
currirá en la pena de presidio menor en 
su grado mínimo a medio. La apreciación 
de estas circunstancias se hará en con­
ciencia por el Juez que corresponda.". 

Artículo 79 

Reemplázase por el siguiente: 
"A1,tículo 79-El Gobernador departa­

mental, el Director de Bibliotecas, Archi­
vos y Museos y el Director de la Oficina 
de Informaciones y Radiodifusión de la 
Presidencia de la Itepública velarán por 
el cumplimiento de las obligaciones esta­
blecidas en los artículos anteriores y de­
berán denunciar su infracción, por sí o 
por medio de mandatarios.". 

Artículo 89 

Sustitúyese pOl' el siguiente: 
"Artículo 89-Todo diario, revista, es­

crito periódico o radioclifusol'a o televi­
sora, está obligado a insertar a difundir 
gratuitamente las declaraciones o rectifi­
caciones que les sean dirigidas por cual-
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quiera persona natural o jurídica que se 
creyere ofendida o infundadamente ah­
dida por alguna publicación hecha en el 

mismo. 
Las aclaraciones o rcctificacion2s debe· 

rán circunscribirse en todo caso 2.i obje";" 
de la información que las motiva y no po­
drán tener una extensión superior a la 
de ésta, si son de personas naturales, o al 
doble si son de funcionarios o personas 
jurídicas, pero no podrá exigirse que ten­
gan menos de quinientas palabras ni más 
de dos mil. 

El requerimiento dirigido al diario, re­
vista, escrito periódico, radiodifusol'a o 

• televisara, en que se solicite la aclaración 
o rectificación, deberá dirigirse al Direc­
tor del órgano de difusión o a las personas 
que deban reemplazarlo y podrá probarSe 
por cualquiera de los medios legales. 

Los notarios y receptores judiciales es­
tán obligados a notificar al Director del 
órgano de difusión en que hubiere apa­
recido la información objeto de la acla­
ración o rectificación, o a quien lo reem­
place, a simple solicitud del interesado. 
En tal cosa la notificación se ha l'á l101' 

medio de una cédula que contendrá ínte­
gramente el texto de la respuesta la que 
será entregada al Director o persona que 
lo reemplace, o en su defecto a cualquiera 
persona adulta que se encuentre en el díl­
micilio de las oficinas principales a que 
se refiere la letra d) del artículo 59, o en 
los señalados en la letra e) del inciso 
séptimo del mismo artículo y, si nadie hu­
biere allí, o por cualquiera otra causa no 
fuese posible entregar la cédula a las per­
sonas que ahí se encuentren, se fijará en 
la puerta. 

El escrito de aclaración o rectificación 
deberá publicarse íntegramente sin inter­
calaciones, en la misma página y .con los 
mismos caracteres que el artículo que lo 
ha provocado, si se trata de una publi­
cación. o difundirse en el mismo espacio, 
programa o audición y con las mismas 
características de la transmisión que lo 
ha motivado, si se trata de estaciones de 

radio o televisión. La inserción o difu­
sión de la respuesta se hará en la pri­
mera edición o audición que se haga des­
pués de las 12 ó 4 horas siguientes, res­
pectivamente, al momento en que se en­
treguen los originales que la contengan. 
Si se tratare de una publicación que no 
aparezca todos los días, excluido el do­
mingo, la aclaración ° rectificación de­
berá entregarse con 48 horas de antici­
pación, por lo menos. 

El diario, revista, escrito, periódico, 
radiodifusora o televisora no podrá ne­
garse a insertar o difundir la respuesta 
sin perjuicio de la responsabilidad del 
autor de ésta y, si se hicieran a ella nue­
vos comentarios, éste tendrá derecho a 
réplica bajo las mismas reglas anteriores. 
En todo caso, los referidcs eomentarios 
deberán publicarse en forma absoluta­
mente separada del desmentido o recti­
ficación." . 

Artículo 99 

Sustitúyese por el siguiente: 
"A1'tículo 99-La reclamación por no 

haberse publicado oportunamente la res­
puesta deberá presentarse al Juez del Cr:­
men que corresponda, acompañada de los 
medios de prueba que acrediten la entrega 
de la respuesta, del ejemplar que motiva 
la aclaración o rectificación y de aquel 
en que debió aparecer ésta. Tratándose 
de una transmisión de radio o televisión, 
estos ejemplares se reemplazarán por el 
testimonio certificado que otorgue la Ofi­
cina de Informaciones y Radiodifusión de 
la Presidencia de la República, en que 
conste el texto de la audición o programa 
o por otros medios de prueba. 

El Tribunal concederá al Director tres 
días para responder y vencido este plazo, 
haya o no contestado, resolverá sin más 
trámite. El Director o quien lo reemplaee 
de conformidad a lo prescrito en la leÜ'a 
c) del artículo 59, será notificado de la 
reclamación en la forma que establece el 
inciso segundo del artículo 44 del Código 
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de Procedimiento Civil, sin que sea nece­
sario cumplir con los requisitos señalados 
en el inciso primero de este artículo, ni 
orden judicial para la entrega de las co­
pias que en él se c1jsponen. Los domi­
cilios que se hubieren señalado en CClIl­
formidad a lo dispuesto en las letras c) 
y d) e inciso séptimo del artículO 59, se­
rán lugares hábiles para notificar al Di­
rector o a quien lo reemplace. El recla­
mante o el Director agraviado con la re­
solución pudrán interponer reCiJI'SO ele 
apelación que se concederá en el solo 
efecto devolutivo y será visto de prefe­
rencia sin esperar la comparecencia de las 
partes. 

El Tribunal, en la resolución que ordene 
publicar la respuesta, podrá aplicar al Di­
rector una multa de uno a tres sueldos 
vitales. 

El Director que desobedeciere dicha 
orden, será penado como autor del delito 
de desacato que sanciona el artículo 265 
del Código Penal y, además, será sancio­
nado con una nueva multa de seis a diez 
sueldos vitales y con la í-lUspensión inn:\?­
diata de la publicación o transmisión de 
que se trata. Estas últimas serán im­
puestas de inmediato por el Tribunal. 

El propietario del órgano de publica­
ción o concesionario de la l'adiodifusOl'U 
o televisora, podrá solicitar se alce la sus­
pensión decretada por el Juez, compro­
metiéndose a insertar o difundir la res­
puesta en la primera edición o transmi­
sión próximas. Si alzada dicha medida no 
se insertare o difundiere la respuesta, el 
Tribunal decretará la suspensión defini­
tiva de la publicación o audición comu­
nicándolo en este último caso a la auto­
ridad administrativa correspondiente, a 
fin de que decrete la cancelación de la con­
cesión." . 

Artículo 10 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 10.-El derecho a que se re­

fieren los artículos anteriores podrá ej e1'­
citarse por el cónyuge, por los padres, hi-

======= 
jos o hermanos de la persona agraviada 
aludida, en caso de fallecimiento, enfer­
medad, ausencia o autorización expresa 
de ésta. Todos ellos podrán actuar por si 
o por mandatarios.". 

Artículo 11 

Reemplázase la palabra "publicación" 
por "difusión". 

Artículo 12 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 12.-Para los efectos de 1;:1. 

presente lay se considerarán medios de 
expresión los discursos, conferencias, 
cantos, poesías, gritos, amenazas, anun­
cios, informaciones o comentarios pro­
nunciados o proferidos en reuniones o lu­
gares públicos o en sitios a los cuales 
tenga acceso el público o cuando sean 
transmitidos por radio, televisión, cine­
matografía tI otro medio similar, y los dia­
rios, revistas, periódicos, escritos, carte­
les, afiches, avisos, inscripciones murales, 
volantes o emblemas, impresos o no, u 
otros medios de difusión que se vendan, 
distribuyan o expongan en reuniones o lu­
gares públicos y cualquier otro medio 
análogo." . 

Artículo 13 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 13.-Serán castigados como 

cómplices de Un crimen o simple delito, 
las personas que valiéndose de cualquiera 
de los medios de expresión indicados en 
el artículo anterior, hayan provocado al 
autor a la ejecución del hecho delictuoso, 
siempre que éste llegue a efectuarse. 

Lo dicho en este artículo se entiende sin 
perjuicio de que pueda castigarse como 
autor al que ha provocado públicamente 
la ejecución de un delito cuando le fuere 
aplicable la disposición del N9 2 del ar­
tículo 15 del Código Penal. 

Si la provocación se refiere a algún 
crimen, simple delito o suicidio. serán 
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castigados, aunque aquél no llegue a efec­
tuarse, con la pena inferior en un grado' 
a la señalada en el inciso primero de este 
artículo y multa de uno a diez sueldos 
vitales. 

El que por alguno de los medios enun­
ciados en el artículo anterior haga la apo­
logía de algún crimen, simple delito f) 

suicidio, será castigado con 1a pena indi­
cada en el inciso precedente.". 

Artículo 14 

Se suprime. 

Artículo 15 

Reemplázase la expresión "multa de 
veinte a quinientos pesos o con una de 
esas dos penas únicamente" por la si­
guiente: "multa de un décimo de vital a 
un sueldo vital". 

Artículo 16 

Reemplázase la parte final que dice: 
"las disposiciones de los artículos 122, 
123, 125 Y 127 del Código Penal" por la 
siguiente: "las disposiciones del Código 
Penal y las leyes especiales que consulten 
para el hecho delictuoso penas mayores". 

Artículo 17 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 17.-La publicación o repro­

ducción de noticias falsas, de documentos 
supuestos, adulterados o atribuidos inexac­
tamente a otra persona, por alguno de los 
medios señalados en el art:lculo 12, se 1';1 

castigada con reclusión menor pn grado 
mínimo y multa de 1!:~ SUEldo vital a 3 
sueldos vitales. 

En la misma pena incurrirán los que 
por alguno de dichos medios alteran o ter­
giversan maliciosamente y en forma sus­
tancial hechos declaraciones, discurso--, 
noticias o el c¿ntenido de documentos. 

Igual pena tendrán los ¡;ue publicaren 
o difundieren disposiciones, acuerdos o 

documentos oficiales que deban mante­
nerse reservados por su naturaleza. 

En los casos de este artículo podrá ex­
cusarse la responsabilidad del que acre­
dite justa causa de error. 

Lo establecido en el presente artículo es 
sin perjuicio de la responsabilidad per­
sonal en que pueda incurrirse en virtud 
de otras disposiciones de la presente ley.". 

Artículo 18 

Reemplázanse en su inciso primero las 
palabras "multa de ciento a diez mil pe­
sos" por las siguientes: "multa de uno a 
cuarenta sueldos vitales". 

En el inciso primero del N9 1, susti­
túyese la conjunción "o" que figura a con­
tinuación del infinitivo "distribuir" por 
una coma (), y agrégase a continuación 
de la palabra "exhibieren", lo siguiente: 
"o difundieren". 

En el inciso segundo del mismo número, 
reemplázanse las palabras "veinte años" 
por "edad". 

Sustitúyense los N9s. 29 Y 39 , de este 
artículo por los siguientes: 

"29-Los que profirieren, hicieren pro­
ferir, transmitieren o difundieren expre­
siones, hechos o accio'nes obscenos o con­
tI'arios a las buenas costumbres;" 

"3-Los que valiéndose de cualquielo 
medio de expresión difundieren avisos o 
correspondencias obscenos contrarios a las 
buenas costumbres ;". 

En el inciso final, reemplázanse las pa­
labras "veinte años" por "dieciocho años". 

Como inciso último agrégase el si­
guiente: 

"Se presume que el ultraje a las bue­
nas costumbres tiene por objeto la per­
versión de menores de dieciocho años 
cuando se empleen medios de expresión 
que, por su naturaleza estén al alcancé~ 

de los menores o cuando a un menor de 
edad se ofrezcan, vendan, entreguen o ex­
hiban escritos, figuras, objetos o imágenes 
obscenos o contrarios a las buenas C03-

tumbres, y cuando el delito SP comptiel'e 
dentro del radio de doscientos metros de 
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una escuela, colegio, instituto, o univer­
sidad o cuaquier establecimiento educa­
cional o de asilo destinado a niños y jó­
venes." . 

Articulo 19 

Reemplázasc, en el inciso p1'1l11erO, la 
frase "en los artículos 12 ó 18" por la 
expresión: "En el articulo 12", ,Y, agl'é­
gase, sustituyendo el punto final por una 
coma, la siguiente frase: "aumentadas en 
un grado". 

En el inciso segundo se reemplazan las 
expresiones "de quinientos a cinco mil 
pesos", "de doscientos a dos mil pesos" 
y "de doscientos a mil pesos", por las si­
guientRs: "de dos a quince sueldos vita­
les", "de uno a siete sueldos vitales" y 
"de uno a b'es sueldos vitales", respecti­
vamente. 

Artículo 20 

Suprímense los términos "o calumnias", 
y reemplázase la frase "en los artículos 
12 y 18" por la expresión "en el artículo 
12", agregando la siguiente üase final, 
en punto seguido: "Probada la verdad de 
las imputaciones quedará exento de res­
ponsabilidad penal". 

Artículo 21 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 21.-Cometen delito de difa­

maClOn y serán castigados con la pena de 
presidio menor en su grado mínimo y 
multa de uno a cuatro sueldos vitales, los 
que valiéndose de cualquiera de los me­
dios de expresión señalados en el artículo 
12 propalaren, divulgaren o difundieren 
informaciones relativas a la vida privada 
de las personas, que aunque no sean in­
juriosas o calumniosas, sean lesivas a su 
dignidad, honor, crédito, fama o reputa­
ción, o puedan producir perjuicios o gra­
ves disgustos en la familia a que la no­
ticia se refiere. 

En las mismas penas incurrirá todo 

aquel que exigiere de otro dádiva, bene­
ficio pecuniario o prestación de cualquiera 
naturaleza amenazándolo si no la da o 
efectúa, COn propalar, divulgar o difundir 
las informaciones a que se refiere el in­
ciso anterior, referentes a su persona o 
familia. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el in­
ciso primero de este artículo, las infor­
maciones enumeradas en el inciso final del 
artículo 29.". 

Artículo 22 

Se suprime. 

Artículo 23 

Intercálase cnt: e el sustantivo "Jefe" 
y la preposición "de" lo siguiente "o un 
Ministro"; y, reemplázase la expresión 
"los artículos 12 y 18" por "el artículo 
12" y las palabras: "multa de cien a tres 
mil pesos" por las siguientes:; "de uno a 
doce sueldos vitales". 

Artículo 24 

Intercálase a continuación de la pala­
bra "ultraje", lo siguiente: "inferido" y 
reemplázanse las palabras "de cincuenta 
a mil pesos" por las siguientes: "de me­
dio sueldo vital a cuatro sueldos vitales". 

Reemplázase la denominación del pá­
rrafo VI que dice: "Publicaciones prohi­
biclas y casos de inmunidad" por "Divul­
gaciones prohibidas y casos de inmuni­
dad". 

Artículo 25 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 25.-Se prohibe la divulga­

ción por cualquier medio de expresión de 
los documentos y piezas que formen parte 
de un proceso en estado de sumario. La 
infracción a esta disposición será penada 
con reclusión mertor en su grado mínimo 
a medio y multa de uno a cuatro sueldos 
vitales. 
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Se prohibe bajo la misma pena la divul­
gación, por cualquier medio de expresión, 
de informaciones referentes a juicios que 
se sigan o hayan seguido por injurias en 
los casos en que no se admita probar la 
verdad de las expresiones inj uriosas. 

Pero el ofendido podrá siempre hacer 
publicar la sentencia en que se condene a 
su ofensor.". 

Artículo 26 

Reemplázanse las palabras "la publica­
ción de cualquier" por las siguientes: "la 
divulgación por cualquier medio de expre­
sión de". 

Artículo 27 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 27.-Los tribunales podrán 

prohibir siempre la divulgación por cual­
quier medio de expresión de informaciones 
concernientes a determinado juicio de que 
conozcan. Los que infrinjan esta prohibi­
ción serán sancionados con reclusión me­
nor en su grado mínimo a medio ~¡ multa 
de uno a cuatro sueldos vitales". 

Artículo 28 

Reemplázase, en su inciso segundo, la 
frase final "multa de ciento a mil pesos" 
por la siguiente: "multa de uno a cuatro 
sueldos vitales". 

Artículo 29 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 29.-Se prohibe la publica­

ción odifusión de noticias de carácter sen­
sacionalista sobre hechos delictuosos espe­
cialmente aquellas de que pudiere resultar 
verosímilmente daño grave para las bue­
nas costumbres y para la tranquilidad pú­
blica. 

" En todo caso, las informaciones que se 
der en los diarios, revistas, publicaciones 
de cualquier índole y demás medios de ex-

presión, respecto de crimenes, simples de­
litos, faltas o suicidios no podrán constar 
de más de quinientas palabras y serán im­
presas con tinta del mismo color que la 
usada en el resto de la publicación. El tex­
to de estas informaciones estará impreso 
Con tipo de imprenta del mismo tamaño 
del menor que ordinariamente se ocupe en 
noticias de crónica y sus títulos no podrán 
ocupar más de tres columnas, ni exceder 
una altura de medio centímetro. 

Cada publicación no podrá en total con­
tener más de tres mil palabras de infor­
mación sobre las materias indicadas en el 
inciso antf~rior. 

Si dichas informaciones se difundieren 
mediante transmisiones de radio o televi­
sión no podrán durar todas en conjunto 
más de tres minutos en cada hora de 
transmisión. 

N o podrán publicarse fotografías, di­
bujos, grabados ni gráficos en general, re­
lativos a crímenes, simples delitos o sui­
cidios, sea que se refieran a los inculpa­
dos, reos o víctimas del hecho, a los cónyu­
ges o parientes de cualquiera de ellos, a 
los instrumentos, armas u objetos que 
puedan haber servido a la comisión del 
hecho, a los efectos de que él provengan, 
al lugar en que hubiere ocurrido o a cual­
quiera otra circunstancia, a menos de con­
tarse con autorización del Tribunal que 
conozca de la causa. 

Cualquiera infracción a lo dispuesto en 
este artículo será sancionada con una mul­
ta de uno a seis sueldos vitales. 

La misma pena se aplicará a las publi­
caciones o transmisiones que, en forma 
encubierta se refieran a los hechos cuya 
publicación se prohibe en este artículo y 
de este modo eludan ajustarse a lo dis­
puesto en los incisos precedentes. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este ar­
tículo las informaciones o publicaciones 
siguientes: 

19-Las referentes a delitos contra la 
seguridad exterior o interior del Estado; 

29-Las referentes a los delitos cometi­
dos por empleados públicos en el desem-
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peño de sus cargos que se sancionan en el 
Título V del Libro II del Código Penal; 

39-Aquellas cuya publicación autorice 
el Tribunal q~le conoce de la causa crimi­
nal a que ellas se refieren; 

49-Las relativas a los fallos que dictan 
los Tribunales con jurisdieción en lo cri­
minal, cuando ellas se limitan a enunciar 
el delito a que éstos se refieren, la indivi­
dualización del procesado y la resolución 
recaída, todo conforme a su parte dispo­
sitiva; 

59-Las sentencias que se publiquen en 
virtud de resoluciones del Tribunal que 
las dictó; 

69-Las relativas a heehos delictuosos 
de traseendencia política, y 

79-Las que se hagan en libros, y en pu­
blicaciones de índole científico especiali­
zada.". 

Artículo 30 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 30.-Se prohibe, bajo multa 

de un tercio de sueldo vital a cuatro suel­
dos vitales, la divulgación pOl' cualquier 
medio de expresión de avisos e informa­
ciones que ofrezcan o recomienden medi­
camentos que hayan sido declarados noci­
vos por el Servicio Nacional de Salud. 

De las contravenciones a lo dispuesto en 
el inciso anterior y en el artículo 186 del 
C6digo Sanitario, responderán los pro­
ductores o los vendedores que encarguen 
la publieación de los avisos. En caso de 
reincidencia se aplicará, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 49, la pena de 
reclusión menor en cualquiera de sus gra­
dos.". 

Artículo 31 

Suprímese en el inciso primero, reem­
plazando el punto y coma (;) por un pun­
to (.), la frase "pero serán respons2.bles 
de bs injarias o calumnias que profirie­
ren en el seno del Parlamento". 

Artículo 32 

Sm;titúyese por el siguiente: 
"Artículo 32.-Son especialmente res­

ponsables y serán considerados principa­
les autores de los delitos penados en el Tí­
tulo III de esta ley: 

19-El Director o la persona que lo re­
emplace y el propietario, si se trata de al­
gún diario, revista ° escrito periódico. En 
el caso a que se refiere el inciso quinto del 
artículo 69 será tambi€n responsable la 
persona que en el hecho ejerza la direc­
ción; 

29-A falta de los anteriores, el impre­
sor y el editor, si lo hubiere, y 

39-A falta de las personas antes desig­
nadas y siempre que hubieren procedido 
maliciosamente, los distribuidores, vende­
dores, repartidores, colocadores de carte­
les escritos, figuras, estampas, dibujos, 
grabados, objetos, emblemas o imágenes. 
Se exceptúan aquellos que habitualmente 
ejercen el oficio de suplementeros. 

Las personas a que se refieren los nú­
meros 2 y 3 que preceden, podrán excusar 
su responsabilidad en el caso de que pre­
senten al :::utor de la publicación que hu­
biere consentido en ella y siempre que és­
ta sea justiciable sin trámite previo. 

Si los delitos de que trata el Título 
III hubieren sido cometidos por medio de 
la radio, la televisión u otro similar, serán 
respons'lbles conjuntamente: 

19--El Director de Informaciones si lo 
hubiere, y en su defecto el Director de la 
radio o la persona que lo reemplace; y el 
empresario que explota la concesión. 

En el caso a que se refiere el inciso 
quinto del artículo 69, será también res­
ponsable la persona que en el hecho ejer-
1:a la dirección; 

29--EI auspiciador o avisador elel pro­
grama o espacio radial o de televisión res­
l,ectlvo, si hubiese contratado su propa­
ganda a través de dicho programa o espa­
cio y siempre que alguno de sus integran­
tes estuviere procesado o hubiere sido 
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procesado o hubiere sido condenado como 
responsable de delitos penados en esta ley; 

:{9-El libretista o comentarista, y 
49-A falta óe ;os anteriorerl el locutor, 

quien será en todo caso responsable de los 
deli:os en que incurra cuando se "parte 
del texto cuya lectura ~,e le haya encomen­
dado. 

Si los delitos de que trata el Título 
III hubieren sido cometidos por medio de 
la cinematografía, en películas que no ha­
yan sido autorizadas por el Consejo de 
Censura Cinematográfica, serán respon­
sables conjuntamente: 

19-El importador, el distribuidor y el 
propietario de la película, si hubiere sido 
filmada en el extranjero; o bien, el pro­
pietario, el auspiciador y el empresario 
que efectúe la filmación, si se trata de una 
película filmada en Chile; 

29-El empresario de la sala del cine en 
que se proyectare, y 

39-A falta de los anteriores, el admi­
nistrador de la sala de cine en que se 
proyectare, siempre que hubiere procedi­
do maliciosamente. 

Los autores de los delitos de que trata 
el Título lII, cometidos por cualquiera de 
los medios de expresión referidos en el ar­
tículo 12, serán en todo caso responsables 
a menos que prueben que la publicación, 
transmisión o proyección se ha hecho sin 
su consentimiento ni aquiescencia. 

En caso de que alguno de los responsa­
bles fuere person:l jurídica, se estará a lo 
prescrito en el inciso segundo del artícu­
lo 39 del Código de Procedimiento Penal. 

Del artículo que se publique o difunda 
en el ejercicio del derecho ele respuesta se­
rá responsable únicamente su autor. 

Lo dicho en el presente artículo se en­
tiende sin perj uicio de la responsabilidad 
que afecta a todas las personas respecto 
de quienes se compruebe su participación 
como autor, cómplice o encubridor, según 
las reglas generales del Código Penal.". 

Artículos 33 y 34 

Se sustituyen por el siguiente: 
"k!'l.iculo . .. -La acción civil para 

ol,tel1er 1<1 indemniz'lción de daños :,' per­
juicios derivada de los delitos penados en 
esta ley se regirá por las reglas genera­
les." 

Artículo 35 

Antepónese la palabra "difamación", 
precedida de una coma (,), a la conjunción 
"o". 

Artículo 36 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artíclllo 36.-Salvo el caso contempla­

do en el artkulo 39 de la presente ley, se­
rán competentes para conocer de los de­
litos previstos en ella, los jueces a quie­
nes el Código Orgánico de Tribunales en­
trega el conocimiento de las causas segui­
das por razón de crimenes o simples de­
litos. 

El afectado u ofendido podrá interpo­
ner su acción ante el Tribunal que sea 
competente ele acuerdo con las reglas ge­
nerales o ante el del departamento en que 
tenga su domicilio. 

Habrá lugar a los recursos de casación 
y revisión según las reglas generales.". 

Artículo 37 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 37.-En la sustanciación de 

los .i uicios seguidos por las infracciones 
y delitos establecidos en la presente ley, 
salvo la,.; excepciones expresamente seña­
ladas, regirá el procedimiento ordinario 
para crímenes y simples delitos que seña­
la el Código ele Procedimiento Penal; pe­
ro, si se trata de infracciones o delitos co­
metidos por medio de diariof', revistas, es­
critos periódicos, radiodifusoras, televi­
soras o la cinematografía, se apli~ará el 
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pro'cedimiento relativo a las faltas que se 
establece en el Título 1 del Libro III del 
mismo Código, sin que rija la excepción 
contenida en el artículo 551 de ese Tí­
tulo. 

En los procedimientos a que dé lugar la 
presente ley el Tribunal apreciará la prue­
ba en conciencia. 

En los procesos por los delitos de ca­
lumniá e injuria cometidos por cuales­
quiera de los medios enumerados en el ar­
tículo 12, no se aplicarán los artículos 574, 
575 y 587 del Código de Procedimiento 
Penal. 

El Juez podrá citar a un comparendo 
de avenimiento, en cualquier estado del 
juicio. 

El recurso de apelación interpuesto en 
contra de las resoluciones que se dicten 
en estos juicios, a excepción de las sen­
tencias definitivas, se concederá sólo en 
el efecto devolutivo.". 

Artículo 39 

Sustitúyese por el siguiente: 
"A f'tic1l1o 39.-~En hs oportunidades 

señaladas en el artículo 555 del Código de 
Procedimiento Penal, en primera instan­
cia o antes de la vista de la causa, en se­
gunda instancia, las partes podrán impe­
trar del Tribunal la petición de informe al 
Colegio ele Periodistas sobre aspectos téc­
nicos de la función periodística que, a su 
juicio, resulten indispensbales para el me­
j 01' acierto del fallo. 

El Tribunal deberá solicitar dicho in­
forme al Consej ü Regional respectivo, ba­
jo apercibimiento de que si no fuere eva­
cuado en el término fatal ele 15 días, se 
prescindirá de él.". 

Artículo 40 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 40.--No podrá ejel'citarse la 

ace~ón civil proveniente del delito de inju­
ria y calumnia sin que, previa ;,T simultá­
neamente, se ej el'cite la acción penal.". 

Artículo 41 

Se suprime. 

Artículo 42 

En el inciso primero intercálase, a con­
tinuación de la palabra "carteles", la si­
guiente: "películas", y sustitúyese la fra­
se final "artículos 14, 23 Y 24, de la pro­
vocación a los mencionados en el inciso 
segundo del artículo 13 o de la apología de 
estos últimos", por la siguiente: "artícu­
los 23 y 24 y de la provocación y apología 
de los delitos de homicidio, robo, incendio 
o alguno de los previstos en el artículo 480 
del Código Penal". 

En el inciso segundo, intercálase a con­
tinuación de la palabra "carteles", la si­
guiente: "películas". 

En el inciso final, reemplázase la refe­
rencia al artículo "18" por "12". 

Artículo 43 

Se sustituyen las palabras "superior a 
mil pesos", por "superior a cuatro suel­
dos vitales". 

Artículo 44 

Sustitúyese en el inciso primero la ex­
presión "tres" por "seis"; y, agréganse 
los siguientes incisos tercero y cuarto: 

"El ej ercicio de la acción penal suspen­
de el plazo de prescripción de la acción ci­
vil.". 

"Respecto de los delitos de acción pri­
vada, la prescripción se interrumpe por 
el solo hecho de la presentación de la que­
rella, quienquiera que resulte en definitiva 
el inculpado.". 

Artículo 45 

Sllstitú,\'ese por el siguiente: 
"4¡+íC/I!O 45,-El Pi'ocluelo de las mul­

ÜlS p'ovel,itmte de la aplicación de la p1'e­
sell te le~' ~,e destinará a incrementar el 
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Fondo de Protección de los ~iños Vagos 
y Menores en Situación Irregular creado 
por la 18y ~9 1 ';.123. 

Sin e:r:.bui'go, l~::, e :::rporacic r~ es y fun­
(bciones ec1vcaci()úale,; o de 1Jcneficulcia 
que lml,ieren iLÍc;:Jrlo 81 procedimiento 
que dé lugar a ellas, tendrán derecho al 
25 (1; de las multas cOEespondientes.". 

ARTICULO SEGUNDO.-CoYlsúlbnse 
los siguientes artL::ulos nuevos: 

"ArticuZo ... -Si el condenado por al­
guno de los delitos o infracciones contem­
plados en la presente ley 110 tuviere bie­
nes para satisf2cer la multa, sufrirá por 
vía de sustitución y apremio la pena de 
reclusión, regulá~1(lose un día por cada 
treinta ava parte de sueldo vital, pero sin 
que ella jamás pueda exceder de un año." 

"Artículo . .. -Los autores de artíctilos 
ele redacción, destinados a publicarse o di­
fundirse con simples iniciales o pseudóni­
mos, deberán entregar a la empresa res­
pectiva un ejemplar de dichas colabora­
ciones debidamente firmado, y con la in­
dicación de sus nombres, apellidos y do­
micilios. 

Las empresas quedarán obligadas a 
conservar durante tres meses los referi­
dos ejemplares y, a requerimiento judi­
cial, deberán ponerlo a disposición de los 
Tribunales. 

El plazo que se establece en el inciso 
anterior se contará desde la fecha en que 
la publicación o difusión se efectúe.". 

"Artículo . .. -Cada vez que en esta ley 
se haga referencia a sueldos vitales o frac­
ciones de ellos, se entenderá hecha a suel­
dos vitales mensuales para el Departa­
mento de Santiago.". 

"Artículo . .. -El Juez ordenará la pu­
blicación de las partes considerativas y re­
solutivas de la sentencia que recaiga en 
procesos originados por delitos o infrac­
ciones a la presente ley en el órgano de di­
fusión infractor, el que estará obligado a 
publicarlos o difundirlos gratuitamente 
dentro de los cinco días siguientes.". 

"Artículo . .. -Sin perjuicio de la pena 

corporill a que haya lug2x, la reincidencia 
ell los delitos o infracciones penados en 
l,l pre,;ellte lej' será sancionada con la 
mUlta establecida para este delito o in­
fraccióll, doblada en la primera vez, tri­
plicada el1 la seg~ll1(h y aplicada en la 'Co­

rrespondiente progresión aritmética en 
h2 ~o:g,!len1e,;, ,mlvo los casos en que ex­
presamente se señale una sanción dife­
rente. 

Si 'en el lapso de dos años se reincidie­
re por tercera o más veces en los delitos 
o infracciones a que se refiere el inciso 
anterior, el Juez decretará, además, la 
suspensión por cinco a treinta días de la 
public.;:ción· o transmisión de radio o tele­
visión." 

"Artículo . .. -El Juez que sustancia un 
proceso por infracción a cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente 
ley, deberá comunicarlo al Ccnsejo Regio­
nal del Colegio de Periodistas respectivo, 
incluyendo en la comunicación, copia Ín­
tegra de la denuncia, querella o auto ca­
beza de proceso, segúrt corresponda.". 

"A1,tículo . .. -Los propietarios de em­
presas periodísticas y los concesionarios 
de radiodifusoras o de estaciones de tele­
visión, a través de los cuales se incurra 
en alguno de los delitos contemplados en 
la presente ley, serán sancionados con 
multa de E9 500 a E9 2.000.". 

ARTICULO TERCERO.-Facúltase al 
Presidente de la República para fijar un 
texto refundido y definitivo, que llevará 
número de ley, del Decreto Ley N9 425, del 
año 1925, y de las modificaciones que se 
le introducen por la presente ley. 

Disposiciones tmnsitm'ias 

A1'tíClllo único.-Los actuales propieta­
rios, directores e impresores de diarios, 
revistas o escritos periódicos y con cesio­
na!'ios ~' directores de radio difusoras o te­
levisión deberán hacer la declaración pres­
crita en el artículo 59 de esta ley, dentro 
elel plazo de 60 días contado desde la fe-
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cha ele su pnblicacióll en el Diario O:ücial". 
Si }lO lo hicieren incunidn en las mul­

tas qlle fija el artículo G<).". 

Sala de 12 CGmisiúr:., El! viernes 14 de 
junio de 1963. 

Acordado en ~esion::s N9s 66 y 67, ce­
lebradas en martes 11 y viernes 14 de ju­
nio, respectivamente, con asistencia de 
los señores Galleguillos V. (Presidente), 
Ballesteros, Eluchans, Flores, Leigh, Ma­
tu rana, Millas, Morales don Raúl, RamÍ­
rez y Ruiz-Esquide. 

Continúa como Diputado Informante el 
señor Morales, don Raúl. 

Eduardo Mena Arroyo, Secretario. 

3.-INFORME DE LA COMISION DE HA­

CIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento y a un acuer­
do especial de la Corporación, en segun­
do trámite reglamentario el proyecto, de 
origen en un Mensaje, que aumenta las 
remuneraciones del personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública. 

La Comisión contó con la presencia y 
cooperación del señor Ministro de Educa­
ción, don Patricio Barros, y del asesor le­
gal de dicho Ministerio, don Adolfo Azo­
~as. 

En el presente trámite se introdujeron 
numerosas modificaciones, provenientes 
tanto de indicaciones del propio Ejecutivo 
como de los señores Diputados; pero se 
mantiene en su fondo la estructura gene­
ral del proyecto. 

Cabe hacer, en conformidad al Regla­
mento, las siguientes menciones: 

l.-Ar-tículos que no hatn sido objeto de 
indicaciones en la discusión gene'ral ni de 
modificaciones en este trámite: los núme­
ros 1, 4, 5, G, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 

16, 18, 19, 20, 21 y 22, cuya numeración 
corresponde a la misma del primer in­
forme. 

Flleron objeto de indicaciones; pero no 
de modificaciones, los artículos 23 y 31 
(que corresponde al 25 del primer infor­
me). 

2.-AJ'tículos modificados.-Lo fueron 
los números 2, 3, 7, 12, 17 y 24, cuya nu­
meración es, también, la mism¡.t del pro­
yecto de! primer informe. 

3.-Artículos nuevos introducidos. Son 
los que llevan los números 25, 26, 27, 28, 
29 y 30 del proyecto con que termina este 
informe. 

J 

La modificación al artículo 29 tiene por 
objeto variar el tope fijado por el decreto 
con fuerza de ley N9 68, de 19 de febrero 
de 1960. 

En el artículo 39 se ha precisado que 
el otorgamiento del título de profesor en 
ciertas condiciones especiales que allí se 
autorizan debe serlo a quienes hubieran 
desempeñado funciones de tales en esta­
blecimientos educacionales dependientes 
de las Direcciones mencionadas y que las 
pruebas del caso serán rendidas ante la 
Facultad respectiva de la Universidad de 
Chile u otra reconocida por el Estado, en 
forma que no implique que el título pue­
da ser concedido por organismos adminis­
trativos ajenos a la Universidad. 

En el artículo 79 se han aceptado al­
gunas modificaciones en la ordenación de 
las plantas, propuestas por el Ejecutivo 
y por el señor Ministro de Educación, sin 
mayor costo apreciable, y se crea una Ofi­
cina de Subvenciones con 13 funcionarios 
en la Planta Directiva, Profesional y Téc­
nica, 34 funcionarios en la planta Admi­
nistrativa y 3 en la planta de Servicios, 
destinada al control estadístico y fiscali­
zación de todo lo relacionado con el fun­
cionamiento del sistema de subvenciones a 
la enseñanza privada. Esta Oficina viene 
a llenar una necesidad del Ministerio, tan­
to por la fiscalización de aportes que pue-
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·den dar lugar a irregularidades en la per­
cepción de dineros públicos como por las 
facilidades en la tramitación de pagos a 
una cantidad enorme de beneficiarios. La 
planta tiene un costo total de E9 118.584 
anuales. 

En el artículo 12 se ha corregido sola­
mente un error de referencia. 

Se ha modificado el artículo 17 para 
dar preci~ión al inciso segundo y se ha 
añadido uno nuevo que tiende al ordena­
miento de los cursos respectivos y a que 
se produzca paulatinamente la graduación 
de los Directores de 1:¡t clase interinos de 
que trata el artículo. 

En el artículo 24 se agregó la autoriza­
ción para destinar a Escuelas o estadios 
a los recintos ferroviarios del ex ramal 
de Osorno a Rupanco y la estación Entre 
Lagos del ramal de Crucero a Puyehue. 
La Comisión consideró conveniente tam­
bién establecer una disposición que en tér­
minos generales destine a los fines de in­
terés público que Se mencionan los edifi­
cios y terrenos que quedan sobrantes con 
motivo del levantamiento de ramales fe­
rroviarios, como, asimismo, que autorice 
al Presidente de la República para acep­
tar todas estas transferencias en nombre 
del Fisco. 

El artículo 25, nuevo, tiende a reparar 
una omisión, pues en la actualidad tienen 
los derechos contemplados en el artículo 
23 de la ley N9 11.486 funcionarios de ca­
tegoría inferior a los que ahora se in­
corporan. 

El artículo nuevo que lleva el número 
26 contiene normas para la provisión de 
los cargos en la Oficina de Subvenciones, 
con personal en actual servicio del Minis­
terio, COn la libertad que es necesaria por 
tratarse de una repartición nueva y en 
forma similar a la adoptada en otras opor­
tunidades parecidas. El señor Ministro 
expresó en el seno de la Comisión que los 
funcionarios ya están en comisión de ser­
vicios en las tareas allí conteml)ladas .Y la 
supresión de cargos afectos a ciertos des­
tinos que están vacantes de modo que no 
habrá cesantía de personal. 

El artículo 27 faculta para efectuar al-
. gunas reformas en el Estatuto en lo rela­
tivo a los servidores dependientes del Mi­
nisterio de Educación Pública, sobre la 
base de un estudio que efectuará una Co­
misión en que estarán debidamente repre­
sentados todos los intereses en juego. 

El artículo 28 beneficia a un reducido 
número de miembros del personal de Ser­
vicio que recibió un reajuste cOn un pe­
queño exceso por errores en una interpre­
tación legal y que se verían obligados a 
devolver sumas que con buena fe han in­
gresado ya a su patrimonio. 

El artículo 29 destina a fines de inte­
rés social una cuarta parte de la primera 
diferencia de sueldos y el resto en bene­
ficio dIrecto de !os funcionarios, en lugar 
de dar estos fondos a la Caja respectIva. 
Corresponde a iniciativas iguales o pare­
cidas aprobadas en numerosas leyes de 
reajuste anteriores. 

El artículo 69 transitorio de la ley :t-;9 
14.453, de 6 de diciembre de 1960, sus­
pendió por el plazo de dos años para los 
Liceos de Santiago números 11, 12, 13 y 
14 de Hombres y 12 de Niñas la aplica­
ción del inciso 29 del artículo 284 del Es­
tatuto Administrntivo, que dispone en su 
inciso segundo que en la Educación Se­
cundaria, para que un profesor sea nom­
brado en propiedad en el Departamento de 
Santiago, debe haber servido tres años en 
provincias. Ello, a causa de la escasez de 
profesores COn este requisito provocada 
por la creación de un gran número de Li­
ceos en la capital. El artículo 30 del pro­
yecto con que termina el preseñte infor­
me prorroga dicho plazo por otros tres 
años, en virtud de que las circunstancias 
no han variado desde la vigencia de la ley 
anterior nombrada. 

E} artículo 31, sobre financiamiento, no 
fue cambiado en su texto por haberse re­
chazado la indicación a él formulada. 

El costo elel proyecto no ha sufrido al­
teraciones de importancia dentro de su 
volumen. Implican mayor gasto determi­
nable las modificaciones a los artículos 
79, como ya se ha dicho, y virtualmente el 
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28, a la par que la frase final del artículo 
26 producirá una economía de monto aún 
imposible de precisar. 

4.-Indicaciones 1'Cchazadas ]J01' la Co­
misión.-Las siguientes indicaciones for­
muladas en la discusión general fueron 
desechadas por la Comisión en este trá­
mite: 

Artículo 23 

De los señores Hübner y Decombe, pa­
ra suprimirlo. 

Artículo 24 

De los señores González Utrera s y Mar­
tín, para suprimirlo. 

Artículo 25 

De los señores Godoy y Montes, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 25.-Las empresas de la gran 
minería del cobre deberán ingresar anual­
mente en arcas fiscales el mayor valor 
resultante de la cotización del dólar a 
$ 1.053, y el tipo de cambio bancario fi­
jado por Ley N9 14.949". 

Artículos nuevos 

De los señores Godoy y Montes: 
"Artículo ...... -EI primer aumento de 

remuneraciones establecidas en esta ley 
será percibido directamente por los bene­
ficiados, dejando de ingresar a la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas". 

Del señor Guerra: 
"Artículo . ... -Los reemplazos que se 

efectúen del personal de profesores, serán 
pagados en planillas del mismo mes en 
que se realice dicho reemplazo, con la so­
la autorización de la respectiva autoridad 
educacional de la zona". 

De los señores Decombe, Urrutia don 
Ignacio, Allende, De la Fuente, Zepeda, 
Bunster, Follert, Alessandri, Guerra, Le-

huedé, Cuadra, Ramírez, Prado y Peña­
fiel: 

"4I'tículo ...... -- Los profesores de las 
Escuelas Rurales dependientes de las dife­
rede:-, Direcciones Generales del Ministe­
l'io de Educación Pública, con más de quin­
ce 2,ÜOS de servicios en Escuelas Rurales, 
tendrán preferencia para ser nombrados 
en los cargos inmediatamente superiores 
que postulen". 

De los señores Godoy y Montes: 
"Artículo ...... -- Se suprime en el N9 10 

de las disposiciones transitorias del D. F. 
L. N9 338, de 6 de abril de 1960, la si­
guiente frase: "con excepción de los car­
gos de las categorías primera a tercera", 
poniendo punto después de la palabra 
"Estatutos"." 

En conformidad a todos los acuerdos, 
antedichos, el texto del proyecto aproba­
do en este trámite sería el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Fíjase, a contar del 19 de 
julio de 1963, la siguiente escala de gra­
dos y sueldos bases para el personal de 
las Plantas docentes del Ministerio de 
Educación Pública, no remunerado por 
horas de clases: 

Renta unitaria 
G1'ado anual 

F/g. E9 2.076 
F/g. 1.956 
29 2.100 
"0 U· 2.052 
49 2.004 
-o 
D' 1.956 
69 1.896 
79 1.848 
89 1.800 
99 1.752 

109 1.692 
1I() 1.644 
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RentCi unitaria 
Grado anual 

129 1.596 
13° 1.548 
149 1.500 
159 1.440 
169 1.380 
179 1.332 
249 960 
259 720 

s/g. 684 
s/g. ... GOO 

Desde la misma fecha, se fija el valor 
de la hora común de 1:.t Categoría en 
E9 70 anuales, en E9 80 el valor de la ho­
ra de 2:.t Categoría y en E9 .480 el valor 
de la cátedra. 

La bonificación del 10% establecida por 
el Decreto de Hacienda N9 2652, de 21 de 
marzo de 1960, pasa a formar parte de 
los nuevos sueldos bases y de las horas de 
clases que se fija en el presente artículo 
y, en consecuencia, cesará a contar del 19 
de julio de 1963. 

Artículo 29- Créase para el personal 
titulado de las Plantas docentes del Mi­
nisterio de Educación Pública una asig­
nación de título imponible de 18 % que se 
pagará sobre los sueldos bases, sobre las 
horas de clases y las cátedras. 

A partir del 19 de julio de 1963, cesará 
de pagarse a este personal el reajuste es­
pecial establecido en el artículo 24, letra 
c) de la Ley N9 13.305. 

Los aumentos trienales correspondien­
tes, se pagarán sobre los sueldos bases y 
sobre la asignación de título. 

Las rentas de los funcionarios de las 
Plantas Docentes, aumenÜldas c::mforme a 
lo determinado precedentemente, no podrá 
excede:', incluidas las remuneraciones 
compatibles, de E9 680 mensuales, sin 
considerar la a~.ignación de zona. 

A rtícn!o 39_- Bl Presidente de la Repú­
blica dictará un Reglamento especial pa­
ra el otorgamiento del título de Profesor, 
a quienes esten en funciones al 19 de ju-

lio de 1963 y cuenten con más de 10 años 
de servicios y que desempeñen funciones 
docentes en los colegios que dependen de 
las Direcciones de Educación Secundaria 
y de Educación Profesional, y que rindan 
satisfactoriamente las pruebas que indi­
que dicho Reglamento, ante la Facultad 
respectiva de la Universidad de Chile o 
reconocida por el Estado. 

Artículo 49-El Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de la Universi­
dad de Chile, a contar del 19 de julio de 
1963 la suma de E9 114.790 anuales para 
que conceda el aumento que otorga la pre­
sente ley al personal docente del Liceo 
Experimental "Manuel de Salas" e "Ins­
tituto de Estudios Secundarios" depen­
dientes de esa Universidad. 

Artículo 59-El Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de la Univer­
sidad Técnica del Estado, a contar de! 10 
de julio de 1963 la suma de E9 313.000 
anuales para que otorgue al personal do­
cente del grado de Oficios y de las Escue­
las de Aplicación dependientes del Insti­
tuto Pedagógico Técnico, el mismo valor 
de la hora· que se establece en el artículo 
19 y la asignación de título a que se re­
fiere el artículo 29 de la presente ley. 

EllO (/{. de bonificación otorgada al per­
sonal docente del grado de Oficio de la 
Universidad Técnica por Decreto de Ha­
cienda N9 9.155, de 23 de agosto de 1960 
pasa a formar parte de los nuevos valo­
res de las horas de clases que se fijan en 
la presente ley y, en consecuencia, cesará 
a contar del 19 de julio de 1963. 

Artículo 6t.l-Facúltase al Presidente de 
la República para conceder por una sola 
vez una su ovención de E9 60.000 a la So­
cierlaa de J nsti'ucción Primaria para aten­
der al pago de los beneficios que concede 
la pre:ocnte ley, al personal docente de las 
escuelas que mantiene dicha Institución. 

Artículn 7L - Fíjanse las siguientes 
Plantas, a contar del 19 de julio de Hl63, 
para el personal Directivo, Administrati­
vO' y de Servicios del Ministerio de Educa­
ción Pública: 
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SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL 

Cato o 
grado 

2-l.l C. 
3l.l C. 

4l.l C. 

Designación 

Planta Directiva, Profesional y 
Técnica: 

Ministro 
Subsecretario .. .. .. .. .. .. 
Asesor Jurídico Jefe del Ministe­
rio (1), Visitador General (1) .. 
J efe Departamento: Personal Pri­
mario y Normal (1), Personal Se­
cundario y Subsecretaría (1), Per­
sonal de Educación Profesional 
(1), Cultura y Publicaciones (1), 
Locales, Mobiliario y Material (1), 
Bienestar Social (1), Educación 
Física y Deportes (1) ....... . 
Abogado del Ministerio (1), Ar-
quitecto (1) ............. . 

Planta Administr-ativa: 

5l.l C. Jefe Sección Partes y Archivo (1), 
Subjefe de Departamentos: Per­
sonal Primario y Normal (1), Per­
sonal Secundario y Subsecretaría 
(1), Personal de Educación Pro­
fesional (1), Oficiales ( 4) 

6l.l C. Oficiales 
7l.l C. Oficiales 

19 Oficiales 
29 Oficiales 
39 Oficiales 
49 Oficiales 
59 Oficiales 
69 Oficiales 
79 Oficiales 
89 Oficiales 
99 Oficiales .. 

Planta de Servicio: 

Mayordomo ........... . 
Auxiliar Jefe (1), Auxiliar (1) 
Auxiliares .. .. .. .. .. .. 

Sueldo 
Unitario 

E9 5.520 
5.652 

4.848 

4.536 

4.080 

3.456 
2.760 
2.484 
2.220 
2.040 
1.944 
1.800 
1.668 
1.548 
1.476 
1.392 
1.308 

1.308 
1.200 
1.128 

N9 de 
EmlJ l. 

1 E9 
1 

2 

7 

2 

8 
8 
8 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
10 

9 

1 
2 
3 

541 

Total 
Anual 

5.520 
5.652 

9.696 

31.752 

8.160 

27.648 
22.080 
19.872 
19.980 
18.360 
17.496 
18.000 
16.680 
15.480 
14.760 
13.920 
11.772 

1.308 
2.400 
3.384 
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Cato o Sueldo NI? de Total 
grado Designación Unitario Empl. Anual 

129 Auxiliares 1.068 4 4.272 
139 Auxiliares 1.020 5 5.100 
149 Auxiliares 948 5 4.740 
159 Auxiliares 912 3 2.736 

Estadio Nacional: 

5;¡l C. Administrador .. . . · . · . . . .. 3.456 1 3.456 
6;¡l C. Subadministrador .. · . · . . . . . 2.760 1 2.760 
7;¡l C. Jefe de Adquisiciones y Guar-

dalmacén .. . . . . . . · . · . 2.484 1 2.484 
19 Jefe de Control .. 2.220 1 2.220 
29 Oficiales . , 2.040 1 2.040 
39 Oficiales 1.944 1 1.944 
49 Oficiales 1.800 1 1.800 
69 Oficiales 1.548 2 3.096 
89 Oficiales 1.392 1 1.392 

Pla;nta de Servicio: 

99 Auxiliares 1.308 4 5.232 
109 Auxiliares 1.200 1 1.200 
119 Auxiliares 1.128 4 4.512 
í29 Auxiliares 1.068 9 9.612 
139 Auxiliares 1.020 2 2.040 
149 Auxiliares 948 31 29.388 
159 Auxiliares 912 22 20.064 

TOTALES 229 E9 394.008 

OFICINA DE SUBVENCIONES 

Planta Directiva, Profesional y Técnica: 

3;¡l C. Jefe de la Oficina ... .. . .. . . .. 4.848 1 4.848 
4;¡l C. Secretario General (1), Jefe de 

Sección Control y Estadística (1), 
J efe Sección Inspección de Cole-
gios Particulares (1) .. . " . 4.536 3 13.608 

29 Inspectores 3.060 3 9.180 
39 Inspectores 2.916 3 8.748 
49 Inspectores 2.316 3 6.948 

Total 13 43.332 
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Planta Admimstrativa 

Cato o Sueldo N9 de 
grado Designación Unitario Empl. 

5::t C. Sub-Jefes (2) .. . ...... 3.456 2 
6:;\ C. Oficiales 2.760 4 
7Q C. Oficiales 2.484 4 

1Q Oficiales 2.220 4 
2Q Oficiales 2.040 4 
3Q Oficiales 1.944 3 
4Q Oficiales 1.800 3 
5Q Oficiales 1.668 3 
6Q Oficiales 1.548 3 
7Q Oficiales 1.476 2 
8Q Oficiales 1.392 2 

Total 34 

Planta de Servicio: 

9Q Mayordomo ... 1.308 1 
10Q Auxiliares ... .. . 1.200 2 

Total 3 

DIRECCION DE EDUCACION PRIMARIA Y NORMAL 

2::t C. 
3::t C. 

4:;\ C. 

PlantaJ Directiva, Profesional y 
Técnica: 

Director 
Visitadores (5), Jefe Departa­
mentos: Administrativo (1), Pe­
dagógico (1), Enseñanza Normal 
y Perfeccionamiento (1) .. . .. 
Secretario de la Dirección (1), Je­
fes de Sección: Escalafón y Pro­
puestas (1), Escuelas Particulares 
(1), Planes y Programas (1), Edu­
cación Experimental y Parvularia 

EQ 5.652 1 EQ 

4.848 8 

543 

Total 
Anual 

6.912 
11.040 

9.936 
8.880 
8.160 
5.832 
5.400 
5.004 
4.644 
2.952 
2.784 

71.544 

1.308 
2.400 

3.708 

5.652 

38.784 
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Cato o 
grado Designación 

(1), Educación de Adultos (1), 
Educación Vocacional (1), Edu­
cación Rural (1), Perfecciona­
miento del Personal (1) .. .. .. 

5;;t C. Asesores Técnicos de: Educación 
Física (1), Educación Musical (1), 
Enseñanza Manual (1), Artes Plás­
ticas y Educación para el Hogar 
(1), Educación Agropecuaria (1), 
Orientación Profesional (1) 

6;;t C. Asistentes Sociales .. 
7;;t C. Asistentes Sociales .. 
29 Asistentes Sociales .. 
39 Asistentes Sociales .. 
49 Asistentes Sociales 
59 Asistentes Sociales 
69 Asistentes Sociales 

Planta Administ1"1ativa: 

5;;t C. Subjefes de Departamentos y Sec­
ción (7), Oficiales (10), Inspecto­
res (7), Bibliotecarios (2), Ecó-
nomos (4) ............. . 

6;;t C. Oficiales (17), Inspectores (10), 
Bibliotecarios (2), Ecónomos (4). 

7;;t C. Oficiales (15), Inspectores (11), 
Bibliotecarios (2), Ecónomos (6). 

19 Oficiales (21), Inspectores (15), 
Bibliotecarios (3), Ecónomos (8). 

29 Oficiales (28), Inspectores (17), 
Bibliotecarios (3), Ecónomos (10). 

39 Oficiales (34), Inspectores (24), 
Bibliotecarios (3), Ecónomos (10). 

49 Oficiales (35), Inspectores (27), 
Bibliotecarios (4), Ecónomos (12). 

59 Oficiales ( 40), Inspectores (34), 
Bibliotecarios (4), Ecónomos (12). 

69 Oficiales ( 40), Inspectores (30), 
Bibliotecario (1), Ecónomos (6). 

79 Oficiales (25), Inspectores (20), 
Ecónomos (5) ....... . 

89 Oficiales (17), Inspectores (15), 
Ecónomos (6) .. .. .. .. 

Sueldo 
Unitario 

4..536 

4.080 
3.804 
3.540 
3.060 
2.916 
2.688 
2.508 
2.316 

3.456 

2.760 

2.484 

2.220 

2.040 

1.944 

1.800 

1.668 

1.548 

1.476 

1.392 

N9 de 
Empl. 

9 

6 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 

30 

33 

34 

47 

58 

71 

78 

90 

77 

50 

38 

Total 
Anual 

40.824 

24.480 
7.608 
7.080 
6.12G 
5.832 
8.064 
7.524 
6.948 

103.680 

91.080 

84.456 

104.340 

118.320 

138.024 

140.400 

150.120 

119.196 

73.800 

52.896 
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Cato o 
grado Designación 

99 Oficiales (15), Inspectores (10), 
Bibliotecario (2), Ecónomos (6). 

Planta de Servicio: 

99 Auxiliares 
109 Auxiliares 
119 Auxiliares 
129 Auxiliares 
139 Auxiliares 
149 Auxiliares 
159 Auxiliares 
s/g. Auxiliares 

Sueldo 
Unitario 

1.308 

1.308 
1.200 
1.128 
1.068 
1.020 

948 
912 
300 

NI) de 
Empl. 

33 

155 ' 
157 
248 
388 
486 
407 
299 
275 

545 

Total 
Anual 

43.164 

202.740 
188.400 
279.744 
414.384 
495.720 
385.836 
272.688 

82.500 

TOTALES 3.095 E9 3.700.404 

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA 

Planta Directiva, Profesional y 
Técnica: 

Director 
Visitadores: Asignaturas Huma­
nísticas (2), Asignaturas Científi­
cas (1), Técnico-Artística (1), Es­
cuelas Primarias Anexas a los Li­
ceos (1), Jefes de Departamentos: 
Administrativo (1) , Pedagógico 
(1), Exámenes y Colegios Parti­
culares (1) .. .. .. .. .. .. .. 
Secretario de la Dirección (1), Je­

fe (1), Planes y Programas (1), 
Orientación Educacional (1), Ex­
perimentación (1) .. .. .. .. .. 
Asesores: Castellano (1), Histo­
ria y Geografía (1), Inglés (1), 
Francés (1), Matemáticas y Físi­
ca (1), Biología y Química (1), 
Artes Plásticas (1), Educación 
Musical (1), Educación para el 
Hogar (1), Educación Física (1), 
Psicólogo (1) .. .. .. .. .. 
Asistente Social .. .. .. .. .. .. 

E9 5.652 

4.848 

4.536 

4.080 
3.804 

1 E9 

8 

5 

11 
1 

5.652 

38.784 

22.680 

44.880 
3.804 
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Ca,t. o Sueldo N9 de Tota,l 
gra,do Designa,ción Unitario Empl. Anua,l 

7f!. C. Asistente Social .. 3.540 1 3.540 
29 Asistente Social .. 3.060 1 3.060 
39 Asistente Social ., 2.916 1 2.916 
49 Asistentes Sociales 2.688 2 5.376 
59 Asistentes Sociales 2.508 2 5.016 
69 Asistentes Sociales 2.316 3 6.948 

Planta, Administrativa: 

5f!. C. Subjefes de Departamento y Sec-
ción (7), Inspectores (48), Bi-
bliotecarios (11), Ecónomos (2) . 3.456 68 235.008 

6f!. C. Oficiales (5), Inspectores (42) , 
Bibliotecarios (10) , Ecónomos 
(3). '" .. . .. . . .. .. . . , . ... 2.760 60 165.600 

7f!. C. Oficiales (6), Inspectores (47), 
Bibliotecarios (8), Ecónomos (3). 2.484 64 158.976 

19 Oficiales (8), Inspectores (53), 
Bibliotecarios (11), Ecónomos (3) 2.220 75 166.500 

29 Oficiales (13), Inspectores (61), 
Bibliotecarios (12), Ecónomos 
(4) .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 2.040 90 183.600 

39 Oficiales (12), Inspectores (66) , 
Bibliotecarios (12) , Ecónomos 
(5) .... . , . " . .. . . .. .. . ... 1.944 95 184.680 

49 Oficiales (18), Inspectores (84), 
Bibliotecarios (16) , Ecónomos 
(9) .. . .. . .. . . .. .. . .. . ... 1.800 127. 228.600 

59 Oficiales (21), Inspectores (85) , 
Bibliotecarios (17) , Ecónomos 
(11) .. . .. . " . .. . .. . . .. ... 1.668 134 223.512 

69 Oficiales (21), Inspectores (80) , 
Bibliotecarios (15) , Ecónomos 
(9) " . .. . ... . .. .. . .. . . .. 1.548 125 193.500 

79 Oficiales (15), Inspectores (70) , 
Bibliotecarios (11) , Ecónomos 
(4) .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 1.476 100 147.600 

89 Oficiales (13), Inspectores (59) , 
Bibliotecarios (9), Ecónomos (3). 1.392 84 116.928 

99 Oficiales (12), Inspectores (55) , 
Bibliotecarios (10), Ecónomos 
(3) .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . 1.308 80 104.640 

Planta de Servicio: 

99 Auxiliares 1.308 83 108.564 
l09 Auxiliares 1.200 84 100.800 
119 Auxiliares 1.128 134 151.152 
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Cato o Sueldo NI! de 
grado Designación Unitario Empl. 

129 Auxiliares 1.068 210 
139 Auxiliares 1.020 264 
149 Auxiliares 948 220 
159 Auxiliares 912 163 
si g. Auxiliares 300 3 

547 

Total 
Anual 

224.280 
269.280 
208.560 
148.656 

900 

TOTALES 2.299 E9 3.463.992 

DIRECCION DE EDUCACION PROFESIONAL 

2~ C. 
3~ C. 

4~ C. 

5~ C. 

6~ C. 

7~ C. 
29 
39 
49 
59 
69 

Planta Directiva, Profesional y 
Técnica: 

Director . . .. . . . . . . . . . . · . 
Jefe del Departamento Adminis-
trativo (1), Jefe de Departamen-
tos de Educación: Agrícola (1) , 
Comercial (1), Industrial (1), 
Técnica Femenina (1) , Visitado-
res (5) . . .. . . . . . . . . . . · . 
Secretario de la Dirección (1), Je-
fes de Sección: Títulos y Colegios 
Particulares (1) ,Escalafón y Pro-
puestas ( 1), Planes y Programas 
(1) , Inspectores de Administra-
ción (2) . . . . . . . . . . . . .. · . 
Asesores: Pedagógicos (2), Téc-
nicos (3), de Orientación Profe-
sional (1) . . . . . . . . . . . . .. · . 
Proyectistas (1), Asistente Social 
(1) . . . . . . . . .. 
Asistente Social .. 
Asistente Social .. 
Asistente Social .. 
Asistente Social .. 
Asistente Social .. 
Asistentes Sociales 

Planta Administrativa: 

5~ C. Subjefes de Departamento y Sec-
ción (7), Oficiales (10), Inspecto-
res (20), Ecónomos (4), Jefe de 
Ma terial (5) .. . .. . .. . .. . ... 

6~ C. Oficiales (10) , Inspectores (17), 
Ecónomos (5), Jefe Material (5) 

E9 5.652 1 

4.848 10 

4.536 6 

4.080 6 

3.804 2 
3.540 1 
3.060 1 
2.916 1 
2.688 1 
2.508 1 
2.316 2 

3.456 46 

2.760 37 

E9 5.652 

48.480 

27.216 

24.480 

7.608 
3.540 
3.060 
2.916 
2.688 
2.508 
4.632 

158.976 

102.120 
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e 

Cato O Sueldo N9 de Total 
grado Designación Unitario Empl. Anual 

7~ C. Oficiales (14) , Inspectores (23) , 
Ecónomos (6), Jefe Material (7). 2.484 50 124.200 

19 Oficiales (17) , Inspectores (28) , 
Ecónomos (8), Jefe Materiales 
(8) .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . 2.220 61 135.420 

29 Oficiales (20) , Inspectores (31) , 
Ecónomos (9), Jefe Materiales 
(9) .. . .. . ... .. . . .. . .. .. . 2.040 69 140.760 

39 Oficiales (22) , Inspectores (35) , 
Ecónomos (10), Jefe Material 
(lO) .. . .. . .. . .. . . .. .. . ... 1.944 77 149.688 

49 Oficiales (28) , Inspectores (45) , 
Ecónomos (12) , Jefe Materiales 
(14) ... .. . " . . .. .. . .. . .. . 1.800 99 178.200 

59 Oficiales (29) , Inspectores (47), 
Ecónomos (13) , Jefe Materiales 
(14) .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . 1.668 103 171.804 

69 Oficiales (27) , Inspectores (43), 
Ecónomos (11) , Jefe Materiales 
(13) .. . .. . .. . ... " . . .. .. . 1.548 94 145.512 

79 Oficiales (20) , Inspectores (32) , 
Ecónom::::s (8), Jefe Materiales 
(9) .. . .. . " . .. . ... . .. .. . 1.476 69 101.844 

89 Oficiales (15) , Inspectores (24), 
Ecónomos (7), Jefe Materiales 
(7) ... .. . " . . .. .. . . .. .. . 1.392 53 73.776 

99 Oficiales (18) , Inspectores (19) , 
Ecónomos (4), Jefe Materiales 
(8) .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . 1.308 49 64.092 

149 Secretarios Inspectores de Escue-
las Nocturnas y Cursos Vesperti-
nos .. . .. . ... .. . " . . .. 948 55 52.140 

Planta de Servicio: 

99 Auxiliares 1.308 81 105.948 
109 Auxiliares 1.200 82 98.400 
119 Auxiliares 1.128 130 146.640 
129 Auxiliares 1.068 204 217.872 
139 Auxiliares 1.020 255 260.100 
149 Auxiliares 948 214 202.872 
159 Auxiliares 912 159 145.008 
s/g. Auxiliares 300 51 15.300 

TOTALES 1.176 E9 2.923.176 
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DIRECCIO~ DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS 

Cato o 
grado 

49 

Designación 

Plantai Directiva, Profesional y 
Técnica: 

Director y Director de la Biblio­
teca Nacional .. .. .. .. .. .. .. 
Secretario Abogado (1), Conser­
vador Archivo Nacional (1) .... 
Conservadores del: Museo Nacio­
nal de Historia Natural (1), His­
tórico Nacional (1), Nacional de 
Bellas Artes (1), Pedagógico de 
Chile (1) ............... . 
Jefes de Sección: Botánica (1), 
Ornitología (1), Entomología (1), 
Geología (1), Antropología (1), 
Hidrobiología (1) .. .. .. .. .. 
Profesor Encargado de Enseñan-
za Media y Universitaria (1), de 
Enseñanza Primaria y Normal 
(1) .............. . 
Profesor Bibliotecario .. 

Plánta Administmtiva: 

5~ C. Visitador de: Bibliotecas e Im­
prentas (1), Museos (1), Biblio­
tecarios Jefes de Sección de la Bi­
blioteca Nacional (5), Archivero 
Jefe (1), Conservadores del: l\lu­
seo Benjamín Vicuña Mackenna 
(1), Museo Valparaíso (1), Mu­
seo Concepción (1), de la Biblio­
teca Severín (1) , Bibliotecarios 
(4), Archiveros Mayores (2) .. 

6l¡t C. Conservador Museo Arqueológico 
de La Serena (1) , Jefe de Sección 
del Museo Histórico Nacional (1), 
Bibliotecarios (5), Oficial (4) .. 

7l¡t C. Conservador del Museo Patria Vie­
ja de Rancagua (1), Archivero (1), 
Bibliotecarios (3), Oficiales (4) .. 

19 Conservadores del Museo de: Te­
muco (1), Ta1ca (1), Biblioteca-

Sueldo 
Unitario 

E9 5.652 

4.848 

4.536 

3.804 

2.688 
2.508 

3.456 

2.760 

2.484 

N9 de 
Empl. 

1 E9 

2 

4 

6 

2 
1 

18 

11 

9 

549 

Total 
Anual 

5.652 

9.696 

18.144 

22.824 

5.376 
2.508 

62.208 

30.360 

22.356 
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Cato o 
grado 

99 

109 

119 

129 
139 

149 
159 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Designación 

rios ( 4), Oficiales (3), Archive-
ro (1) ................. . 
Bibliotecarios (5), Oficiales (3), 
Taxidermista (1), Archivero (1). 
Bibliotecarios (4), Oficiales (2), 
Archivero (1) .. .. .. .. .. .. 
Bibliotecarios (3), Oficiales (2). 
Bibliotecarios (2), Oficiales (2). 
Oficiales (2), Catalogadores (3). 
Oficiales (2), Catalogadores (7). 
Oficiales (2), Catalogadores (5). 
Oficiales 

Plamta de Servicio: 

Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 
Auxiliares 

TOTALES 

Sueldo 
Unitario 

2.220 

2.040 

1.944 
1.800 
1.668 
1.548 
1.476 
1.392 
1.308 

1.308 
1.200 
1.128 
1.068 
1.020 

948 
912 

NI) de 
Empl. 

10 

10 

7 
5 
4 
5 
9 
7 
2 

6 
8 

10 
11 
10 

8 
11 

Total 
Anual 

22.200 

20.400 

13.608 
9.000 
6.672 
7.740 

13.284 
9.744 
2.616 

7.848 
9.600 

11.280 
11.748 
10.200 

7.584 
10.032 

177 E9 352.680 

SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION PUBLICA 

Planta) Directiva, Profesional y 
Técnica: 

2~ C. Superintendente .... .... .... .... .. .. 
3~ C. Secretario Técnico (1) , Asesor 

Coordinador Jefe (1) ....... . 
4~ C. Coordinadores (.2), Jefes de Sec­

ción: Estadística (1), Orientación 
Vocacional (1) .. .. .. .. .. .. 

5~ C. Estadístico (1), Asesor Pedagó­
gico (1) .. .. .. .. .. .. . ... 

6~ C. Investigadores (3) , Estadístico 
(1) ........ 

7~ C. Investigadores.. .. 
19 Investigadores... . 

Planta Adminisb'ativa: 

Oficial .. .. .. .. .. 

E9 5.652 

4.848 

4.536 

4.080 

3.804 
3.540 
3.336 

2.040 

2 

4 

2 

4 
4 
1 

1 

5.652 

9.696 

18.144 

8.160 

15.216 
14.160 

3.336 

2.040 
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Cato o 
grado Designación 

49 Oficial 
69 Oficial 
99 Oficial 

Sueldo 
Unitario 

1.800 
1.548 
1.308 

OFICINA DE PRESUPUESTOS 

Planta: Dir:ectiva, Profesional y 
Técnica: 

3~ C. Jefe de la Oficina de Presupues-
tos ................... . 

4~ C. Subjefe de la .oficina (1), Ins­
pectores (3), Jefes de Presupues. 
tos (4) .. .. .. .. .. .. 

5l¡t C. Jefes de Presupuestos .. .. 
6l¡t C. J efe de Presupuestos .. .. 
7~ C. Ayudantes de Presupuestos 

Planta Administrativa: 

5l¡t C. Oficiales de Presupuestos .. 
6~ C. Oficiales de Presupuestos .. 
7~ C. Oficiales de Presupuestos .. 

19 Oficiales de Presupuestos .. 
29 Oficiales de Presupuestos .. 
39 Oficiales de Presupuestos .. 
49 Oficiales de Presupuestos .. 
59 Oficiales de Presupuestos .. 
69 Oficiales de Presupuestos .. 
79 Oficiales de Presupuestos .. 
89 Oficiales de Presupuestos .. 
99 Oficiales de Presupuestos .. 

E9 4.848 

4.536 
4.080 
3.804 
3.540 

3.456 
2.760 
2.484 
2.220 
2.040 
1.944 
1.800 
1.668 
1.548 
1.476 
1.392 
1.308 

N9 de 
Empl. 

1 
1 
1 

1 E9 

8 
2 
1 
3 

19 
13 
11 

9 
18 
13 
23 
16 

4 
3 
3 
4 

551 

Total 
Anual 

1.800 
1.548 
1.308 

4.848 

36.288 
8.160 
3.804 

10.620 

65.664 
35.880 
27.324 
19.980 
36.720 
25.272 
41.400 
26.688 

6.192 
4.428 
4.176 
5.232 
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Articulo 89-EI personal docente de los 
demás Ministerios, gozará de los mismos 
aumentos que otorga la presente ley al 
personal docente del Ministerio de Edu­
cación, a contar del 19 de julio de 1963. 

EllO /c de bonificación, establecido en 
1960 sobre el monto de sus sueldos impo­
nibles al 31 de diciembre de 1959, pasa a 
formar parte de los nuevos sueldos bases 
y de las horas de clases del personal do­
cente que fija la presente ley, y, en conse­
cuencia, desaparece. 

A1'tículo 99-La bonificación de E9 11 
mensuales establecida por la Ley N9 
14.688, no está iI1&luida en los aumentos 
de la presente ley y, en consecuencia, se­
guirá percibiéndose en las mismas condi­
ciones que dicha ley señala. 

A1'tículo 10.-El personal del Ministerio 
de Educación que actualmente percibe el 
sueldo base correspondiente a la 2:¡l Cate­
goría de la Planta Directiva, Profesional 
y Técnica y a la 5:¡l Categoría Adminis­
trativa de la Escala del D.F.L. N9 40, de 
1959 y sus modificaciones, gozará de un 
aumento anual de E9 480, considerado 
sueldo para todos los efectos legales. 

Este aumento será pagado por planilla 
suplementaria o incorporado a la exis­
tente. 

Artículo 11.-No se aplicarán las dis­
posiciones del artículo 144 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, de 1960 a los 
personales dependientes del Ministerio de 
Educación Pública que no concurrieron a 
sus labores desde el 29 de marzo al 29 de 
abril de 1963. Este personal compensará 
totalmente los días no trabajados sin pa­
gos adicionales en la forma y condiciones 
que establezca el Ministerio de Educación 
Pública. 

Artículo 12.-Para encasillar al perso­
nal administrativo y de servicio en las 
nuevas plantas que fija el artículo 79 de 
esta ley se atenderá primeramente al gra­
do actual que tengan asignados los respec-

. tivos funcionarios. En igualdad de grado, 
o se preferirá a quien perciba un mayor va-

101' por concepto de planilla suplementa­
ria. 

El personal de las plantas Directivas, 
Profesionales y Técnicas continuará en el 
desempeño de sus cargos sin necesidad de 
encasillamiento. 

ArtÍC'ulo 13.-Los nuevos grados o ca­
tegorías que obtengan los funcionarios con 
motivo de la presente ley, no se conside­
rarán ascensos para los efectos de lo es­
tablecido en el Párrafo IV, título II del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960. 

ATtículo 14.-Los funcionarios de las 
plantas de servicio del Ministerio de Edu­
cación Pública, después de haber seryido 
sus cargos durante dos años, a lo menos, 
podrán ser designados sin la limitación 
del plazo establecido en el artículo 378 del 
D.F.L. 338, de 1960. 

Artículo 15.- Sustitúyese el artículo 
239 del D.F.L. 338, de 1960, por el si­
guiente: "Artículo 239: Los nombramien­
tos de personal en carácter de interino 
tendrán una vigencia máxima de 12 me­
ses. 

N o regirá esta limitación para el per­
sonal de las plantas docentes el que podrá 
ser nombrado en tal calidad por tiempo 
indefinido" . 

El personal que actualmente presta ser­
vicios en calidad de interino en las plan­
tas docentes de las Direcciones de Edu­
cación, continuará sirviéndolas en carác­
ter de indefinido hasta que su cargo sea 
provisto en propiedad. 

A 1'tículo 16.-A los funcionarios de las 
Plantas Directivas, Profesionales y Técni­
cas de la Oficina de Presupuestos del Mi­
nisterio de Educación Pública les será 
aplicable lo establecido en el artículo 17 
de la ley 14.453, desde el 19 de julio de 
1963. 

Artículo 17.-Los Directores de aque­
llas Escuelas de 2ll- clase que hayan sido 
elevadas a 1ll- clase, podrán ser directores 
interinos de ePas, siempre que tengan una 
antigüedad de tres años en el cargo y nue­
ve años de servicio. 
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Este interinato durará hasta que hagan 
el curso respectivo. 

El Ministerio de Educación los llama­
rá periódicamente a realizar el Curso de 
Formación para Directores de Escuelas de 
Primera Clase, cuando se complete un nú­
mero de cuarenta Directores que estén en 
las condiciones señaladas en este artículo. 

Artículo 18.-Agrégase al final del in­
ciso primero del artículo 286 del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 338, de 1960, Es­
ta tuto Administrativo, sustituyendo el 
punto aparte (.) por una coma (,), la si­
guiente frase: "fiscal o particular". 

Artículo 19.- El personal dependien­
te del Ministerio de Educación, con más 
de veinte años de servicios, podrá hacer 
efectivo el desahucio que le corresponda 
por los años de funciones, a fin de com­
pletar con su valor la cuota al contado 
de la Corporación de la Vivienda o de las 
Cajas de Préstamo y Ahorro para la ad­
quisición o construcción· de viviendas. 

Las sumas serán entregadas directa­
mente por las Tesorerías a estas Institu­
ciones. 

En la liquidación de desahucio al tér­
mino de los servicios o cuando correspon­
da por ley deberán descontarse para su 
cálculo los años de servicio empleados se­
gún el inciso anterior. 

Artículo 20.-A contar del 1 Q de mar­
zo de 1964, los profesores que poseyendo 
título univ,ersitario, presten servicios en 
los colegios clasificados en la Categoría 
A) por la ley NQ 10.518, no podrán perci­
bir una remuneración inferior a la esta­
blecida para los planteles fiscales equiva­
lentes. Este beneficio se referirá tanto al 
sueldo base como al sistema de aumento 
trienal y a todo tipo de bonificación que 
en la fecha señalada estuviere vigente o 
se establezca con posterioridad. Para la 
computación de los trienios se considera­
rá indistintamente la antigüedad por ser­
vicios dentro de la educación fiscal o par­
ticular. 

Entre el 1 Q de julio del presente año 
y el 29 de febrero de 1964, los profesores 

a que hace mención el inciso anterior, 
tendrán derecho a una bonificación espe­
cial no imponible y exenta de todo im­
puesto, ascendente al 15 % de las remu­
neraciones que estuvieren percibiendo al 
30 de junio de 1963. 

A 1'tículo 21.-Facúltase a los Directo­
res Generales de Educación para que, a 
propuestas de los Directores de los Esta­
blecimientos de Enseñanza Secundaria, 
Normal y Profesional, con internado o 
medio pupilaje, ubicados en ciudades don­
de haya Escuelas o Colegios Universita­
rios, puedan nombrar a estudiantes uni­
versitarios en calidad de Inspectores en 
dichos establecimientos. Podrá nombrar­
se un Inspector por cada 60 alumnos del 
respectivo establecimiento educacional. 

Estos Inspectores serán contratados sin 
suj eción a lo dispuesto en el artículo 59 
del D.F.L. NQ 338, de 1960, y tendrán de­
recho a habitación y alimentación en con­
formidad a lo establecido en los artículos 
251, 254, letra a) y 257 del citado D.F.L. 
NQ 338. 

A1'tículo 22.-Los préstamos que otor­
guen las Universidades o instituciones 
privadas sin fines de lucro, con el objeto 
de proporcionar recursos a alumnos o 
egresados de la enseñanza superior para 
proseguir o terminar sus estudios podrán 
ser reajustados anualmente, para los efec­
tos de su amortización y pago, en el mis­
mo porcentaje en que varía el Indice de 
Salarios y Sueldos determinado por el 
Servicio Nacional de Estadística y Cen­
sos, reducido en una unidad y aproximado 
al entero inferior más próximo. 

Estos préstamos y los intereses que de­
venguen estarán exentos de todo impuesto. 

Los contratos respectivos, autorizados 
ante Notario Público, tendrán mérito eje­
cutivo. 

Artículo 23.-El Ministerio de Educa­
ción Pública podrá fijar, por Decreto, las 
horas de iniciación y término de las cla­
ses en los Colegios Particulares y las fe­
chas de vacaciones. 

A'i'tículo 24.-Se faculta a la Empresa 
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de los Ferrocarriles del Estado para 
transferir gratuitamente al Fisco, debien­
do a su vez éste destinarla al Cuerpo de 
Carabineros, la Estación denominada "Re­
cinto", del ex ramal Chillán a Recinto. 
Las demás estaciones de dicho ex ramal 
se transferirán gratuitamente al Minis­
terio de Educación Pública para el fun­
cionamiento de Escuelas Públicas. 

Facúltase igualmente, a la misma em­
presa para transferir gratuitamente al 
Fisco, debiendo éste a su vez destinarlos a 
la creación de Escuelas o estadios depor­
tivos, los recintos ferroviarios del ex ra­
mal Osorno a Rupanco y asimismo para 
similares fines, la estación Entre Lagos 
del ramal Crucero Puyehue, todas actual­
mente en desuso. 

Asimismo, el terreno de las ex carbone­
ras d8 los Ferrocarriles del Estado en Co­
quimbo, para patios de las escuelas N9s. 
7 y 20. 

En todos aquellos casos en que se su­
priman ramales de ferrocarril, la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado deberá 
transferir al Fisco para ser desti-nados a 
Escuelas, Estadios y postas de salud, por 
intermedio de los ministerios respectivos, 
los edificios y terrenos que quedaren en 
desuso. 

Facúltase al Presidente de la República 
para aceptar para el Fisco todas estas 
transferencias. 

Artículo 25.-En el artículo 23 de la ley 
N9 14.836, agrégase en el párrafo "Di­
rectores de Escuelas Experimentales", 
después de la primera palabra, la expre­
sión "y Subdirectores" y al final de este 
párrafo, después de una coma, la expre­
sión "Instituto de Investigaciones Peda­
gógicas". 

Artículo 26.-Facúltase al Presidente de 
la República para proveer los cargos de 
la Planta de la Oficina de Subvenciones 
que se crea en esta Ley con personal en 
actual servicio en el Ministerio de Edu­
cación Pública, sin sujeción a las normas 
sobre provisión establecidas en el Estatuto 
Administrativo y para suprimir los car-

gos que queden vacantes con motivo de la 
aplicación de este artículo. 

Artículo 27.- Facúltase al Presidente 
de la República para 9ue dentro del plazo 
de 60 días proceda a modificar el título 
69 del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 6 de abril de 1960, como asimismo, las 
disposiciones de éste que afecten a los ser­
vidores del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

Las reformas se harán sobre la base de 
un estudio que realizará una Comisión in­
tegrada por el señor Ministro de Educa­
ción, el Subsecretario de ese Ministerio, 
los tres Directores Generales de Educa­
ción y tres representantes de la Federa­
ción de Educadores de Chile. 

Las modificaciones no podrán significar 
mayores gastos, ni afectar derechos ad­
quiridos. 

Artículo 28.-El personal de Servicio 
del Ministerio de Educación Pública no 
estará obligado a reintegrar las sumas 
percibidas en exceso sobre sus respecti­
vos sueldos y que le fueron pagadas por 
errónea interpretación del artículo 27 de 
la Ley N9 13.305. 

Artículo 29.-La primera diferencia 
mensual de reajuste no pasará a la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas. Esta primera diferencia se distri­
buirá en la siguiente forma: 75 % de ella 
será percibido por los funcionarios bene­
ficiados por la presente Ley; el 2570 res­
tante será distribuido entre las Institu­
ciones de Maestros que integran la Federa­
ción de Educadores de Chile y la Asocia­
ción de Empleados de Servicio, "Pedro 
Aguirre Cerda". 

El Ministerio de Educación, por reso­
lución interna, determinará el monto que 
corresponde a cada Institución, oídas és­
tas y tomando en consideración el costo 
del reajuste que corresponde a las plantas 
de los diferentes sectores de fUll'CÍonarios 
agrupados en cada una de ellas. Los fon­
dos recibidos por las Instituciones serán 
invertidos en la adquisición, construcción 
y dotación de sedes sociales y de la Casa 
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de Reposo para el Magisterio. De esta in­
versión deberá darse cuenta documentada 
a la Contraloría General de la República. 

Artículo 30.-Prorrógase por el plazo de 
tres años la vigencia del artículo 69 tran­
sitorio de la ley N9 14.453 de 6 de di­
ciembre de 1960". 

Artículo 31.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la Ley N9 12.120 so­
bre Impuestos a las Compraventas y otras 
convenciones, en su texto actual: 

19-En el inciso 19 del artículo 19 reem­
plázase la frase "cinco por ciento (5 ro ) " 
por "seis por ciento (6 % ) ". 

29-En el penúltimo inciso del artículo 
19 reemplázase la frase "quince por cien­
to (15 ro)" por "dieciocho por ciento 
(18%)". 

39-En el artículo 39 reemplázase la ex­
presión "de! cinco por ciento (5 % )" por 
la de "seis por ciento (6ro)". 

Sala de la Comisión, 14 de junio de 1963. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Altamirano, Brücher, Cademár­
tori, Cancino, Eluchans, Gumucio, Leigh, 
Molina, Phillips y Ramírez. 

Se acordó mantener como Diputado In­
formante al H. señor Huerta (Presidente). 

Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secretario. 

4.-INFORME DE LA COMISfON DE HA­

CIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto, de origen en una moción 
del señor Huerta, que prorroga el plazo 
establecido en el artículo 69 de la ley 
15.021, para que los contribuyentes pue­
dan presentar una declaración estimativa 
del avalúo de los bienes raíces. 

La ley N9 15.021, de 16 de noviembre 
de 1962, en su artículo 69 ordenó una re­
tasación general de los bienes raíces gra­
vados por las leyes de Impuesto Territo­
rial y de Rentas Municipales, y como un 
antecedente para efectuar dicha retasa-

ción, fijó un plazo de noventa días a par­
tir desde su publicación para que los con­
tribuyentes presenten una declaración es­
timativa de sus propiedades, en la forma 
que determinara la Dirección General de 
Impuestos Internos. El plazo referido ven­
ció el 14 de febrero de 1963. 

Es un hecho que muchos contribuyen­
tes, por falta de conocimiento oportuno 
de la disposición citada no efectuaron la 
declaración estimativa dentro del plazo 
legal. Esto ocurrió especialmente en las 
rurales, en las cuales la preferente ocupa­
ción por las cosechas hace abstraerse a los 
agricultores, sobre todo a los pequeños 
propietarios, de actividades de tipo gene­
ral como la del caso. 

Esta circunstancia deja sujetos a los 
infractores a las sanciones del artículo 91 
del Código Tributario. Por otra parte, el 
natural temor a sufrir el peso de la ley 
ha movido a no efectuar la declaración 
con posterioridad al vencimiento del pla­
zo a muchos que ahora estarían en condi­
ciones de hacerlo. 

La Comisión apreció las razones justi­
ficativas del proyecto y le prestó su apro­
bación general, sin perjuicio de modificar 
en algo su artículado con ánimo de per­
feccionarlo, ya que se informó en el curso 
del debate de que los organismos corres­
pondientes han continuado recibiendo las 
declaraciones presentadas fuera de plazo 
y se encuentra suspendida la aplicación 
de sanciones, precisamente por la posibi­
lidad más o menos cierta de un pronuncia­
miento legislativo al respecto. 

Así, reemplazó en el artículo 19 la fe­
cha allí propuesta, cuyo vencimiento está 
muy cercano, por un plazo de tres meses 
contados desde la vigencia de la ley en 
proyecto, y conformó el texto del artículo 
19 de manera que resulten exentos de san­
ciones todos aquellos que hubieren pre­
sentado sus declaraciones desde el térmi­
no del plazo primitivo hasta el final del 
que ahora se propone. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
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de Hacienda acordó recomendar a la Ho­
norable Cámara la aprobación del proyec­
to ya individualizado, concebido en los si­
guientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Concédese un plazo de 
tres meses contados desde la fecha de vi­
gencia de la presente ley para que los con­
tribuyentes a que se refiere el artículo 
69 de la ley N9 15.021 puedan presentar 
una declaración estimativa de sus propie­
dades. 

Artículo 29_Los contribuyentes que 
hubieren presentado sus declaraciones con 
posterioridad al vencimiento del plazo se­
ñalado en el artículo 69 de la ley N9 15.021 
y aquellos que se acojan a lo dispuesto en 
el artículo anterior no sufrirán las san­
ciones que establece el artículo 91 del Có­
digo Tributario." 

Sala de la Comisión, 18 de junio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 10 del c­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Correa, Gumucio, Leigh y 
Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Huerta. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

5.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 

prestó su aprobación a un proyecto obvio 
y sencillo, de origen en una moción del 
Honorable señor Tagle, que establece que 
los trabajos. de repavimentación realiza­
dos en la cü'muna de Las Barrancas, del 
Departamento de Santiago. serán costea­
dos con fondos de la ley N9 12.017, de 18 
de abril de 1956. 

Esta ley, en su artículo 39, letra b), N9 
11, consulta la pavimentación de los ca­
minos de Santiago a Valparaíso. Dichos 

caminos se financian con el rendimiento 
que produce el impuesto sobre el precio 
de venta de la gasolina y petróleo que se 
vendan en las provincias de Santiago, 
Valparaíso y Aconcagua. 

En la comuna de Las Barrancas la Di­
rección de Pavimentación Urbana ejecutó 
trabajos de repavimentación en un sector 
comprendido en la Avenida La Estrella y 
de acuerdo con la ley de pavimentción se 
procedió a efectuar los cobros a los veci­
nos beneficiados. 

La situación creada a estas personas, 
que generalmente carecen de recursos eco­
nómicos, hace necesario que se busquen 
otros medios de pago, que eviten a estos 
propietarios tener que hacer desembolsos 
nuevamente. 

Como la ley N9 12.017 está en plena 
vigencia y allí se consultan fondos más 
que suficientes para hacer frente al pro­
blema creado a los propietarios, la Comi­
sión estimó, al igual que el autor de la 
moción, que los costos causados por la re­
pavimentacin debían imputarse al rendi­
miento de dicha ley. 

Por estas consideraciones recomienda 
la aprobación del proyecto en los mismos 
términos en que viene concebido, que son 
los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Inclúyese en los bene­
ficios contemplados en el artículo 39, le­
tra b) de la ley N9 12.017, de 18 de abril 
de 1956, la repavimentación de la Aveni­
da La Estrella de la comuna de Las Ba­
rrancas, departamento de Santiago, en un 
sector que comprende tres cuadras a con­
tar desde la calle San Pablo." 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Gaona (Presi­
dente), Da Bove, Decombe, Cerda, Follert, 
Larca, Melo, Sáinz y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Tagle. 
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(Fdo.) : Fco. J. Honnazábal L. Secre­
tario." 

6.-INFORl\IE DE LA COlVII'SION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, originado en una moción de la se­
ñora Campusano y los señores Larca y 
Lehuedé, que declara de utilidad pública 
y autoriza a la Municipalidad de Quinta 
N ormal para expropiar el predio denomi­
nado "El Abanico", de la Población "Lo 
Franco", de Quinta Kormal, con el objeto 
de destinarlo a la construcción de un cam­
po deportivo. 

El Servicio de Seguro Social, al cons­
truir la Población ·'Lo Franco", en Quin­
ta Normal, destinó una parte de los terre­
nos a la futura construcción de un cam­
po deportivo, según consta del Plano 
15823, Obra 2032, de 1934. Este proyec­
to, a su vez, fue aprobado por el Consejo 
de la Institución con fecha 19 de agosto 
de 1946, destinando la suma de E9 150 pa­
ra habilitar el predio. 

Hasta la fecha no se ha materializado 
este acuerdo en forma legal, aunque en la 
práctica se ha cumplido con el propósito 
que se tuvo en vista en la construcción de 
la Población antes mencionada. Es así co­
mo el Servicio de Seguro Social, con fe­
cha 4 de junio de 1959, formo un como­
dato precario con la Asociación de Fútbol 
Lo Franco, en virtud del cual se entregó el 
predio denominado "El Abanico" a dicha 
Asociación con el objeto de destinarlo a 
campo deportivo y con la obligación de 
restituirlo cuando le sea solicitado por el 
Servicio de Seguro Social. 

La Municipalidad de Quinta Normal se 
ha interesado en que el predio denomina­
do "El Abanico", de la Población "Lo 
Franco" quede en forma definitiva como 
campo deportivo y, de esta manera, se re­
gularice su situación legal. Es así, como 
ha solicitado se le transfiera el predio an-

tes mencionado a fin de habilitarlo y des­
tinarlo a campo deportivo de la comuna. 

En virtud del artículo 19 del proyecto 
en informe se declara de utilidad pública 
y se autoriza a la Municipalidad de Quin­
ta Normal para expropiar el predio deno­
minado "El Abanico", de la Población "Lo 
Franco", de esa comuna, debiendo desti­
narlo a campo deportivo. 

El procedimiento a seguir en la expro­
piación eO' el señalado en, el D.F.L. N9 224, 
de 5 de agosto de 1953, que fijó el texto 
de la Ley General de Construcciones y U r­
banizaciones, en su artículo 43, y cuyo 
texto definitivo fue fij ado por Decreto 
Supremo N9 1.050 del }Iinisterio de Obras 
Públicas, publicado el 9 de julio de 1960. 

La Comisión aprobó una indicación que 
complet:1 el alcance del artículo 29, con el 
objeto de facultar a la Municipalidad de 
Quinta Normal para modificar su Presu­
puesto Ordinario y consultar los fondos 
necesarios para pagar la indemnización 
que se determine. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización prestó su aprobación a esta ini­
ciativa, pues estimó de justicia solucionar 
el problema presentado en la comuna de 
Quinta Normal al no contar, en forma de­
finitiva, con un campo deportivo en la 
Población "Lo Franco" y teniendo presen­
te, además, que en todo momento se con­
sideró en el Plano de construcción de esta ' 
Población, la destinación de un terreno a 
campo deportivo. 

Por las razones expuestas os propone 
adoptéis igual acuerdo concebido en los 
términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artíc1do 19-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Quinta ~ ormal para expropiar la propie­
dad ubicada en las calles Embajador Gó­
mez, Gonzalo Bulnes y Marcelo Fitte de la 
Población "Lo Franco", denominada "El 
Abanico", enrolado con el N9 4520/1 rol 
de Avalúos, inscrita a fojas 1761 N9 3043 
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del Registro de Propiedad del Conserva­
dor de Bienes Raíces de Santiago, del año 
1934. 

El predio antes individualizado será 
destinado por la Municipalidad a campo 
deportivo y para lo cual se declara incor­
porado al Plano Regulador. 

La expropiación se llevará a efecto con 
arreglo a las disposiciones establecidas en 
los incisos primero y tercero del artículo 
43 del Título III del D.F.L. NI? 224, de 
1953, cuyo texto fue fijado por Decreto 
Supremo NI? 1.050 del Ministerio de Obras 
Públicas, publicado en el Diario Oficial 
de 9 de julio de 1960. 

ATtículo 21?-La Municipalidad de Quin­
ta Normal atenderá el pago de las indem­
nizaciones a que haya lugar con motivo 
de la expropiación autorizada por el ar­
tículo precedente, con cargo a sus rentas 
ordinarias. 

Deberá, en consecuencia, modificar su 
Presupuesto Ordinario, consultando el va­
lor de la indemnización que se determine." 

Sala de la Comisión, a 17 de junio de 
1963. 

Acordada en sesión de fecha 12 del 
presente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Magalhaes, 
Medel, Lorca, Ochqgavía, Prado, Sharpe y 
Tagle. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Lorca. 

(Fdo).: CaTlos Arzdmde Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

7.-MOCION DE LA SEÑORA ENRIQUEZ 

Honorable Cámara: 
La huella de la personalidad de don Ar­

mando Alarcón del Canto ha quedado in­
deleblemente unida a la región de Concep­
ción, a la cual sirvió con ejemplar dedica­
ción y singular cariño. 

Retirado de las filas del Ejército, en 
las cuales alcanzó el grado de Mayor, fijó 
el señor Alarcón su domicilio en la refe-

rida ciudad penquista, la cual, en consi­
deración a sus relevantes condiciones, le 
eligió primero Regidor, en 1938, y, luego, 
como su representante en esta Honorable 
Cámara, en representación del Partido 
Radical, por el período 1939-1941. Entre 
los años 1942 y 1946 desempeñó la Inten­
dencia de la Provincia. 

Hasta la fecha de su muerte, acaecida 
el 11 de junio de 1961, su entusiasmo, co­
nocimiento y preparación estuvieron al 
servicio de cuanta obra de bien colectivo 
se organizara en Concepción. El supo 
aquilatar las posibilidades de la zona y 
propició el establecimiento de la usina de 
Huachipato, que marcó la iniciación de 
una etapa importante en el desarrollo eco­
nómico de la región. En sus actividades 
de agricultor impuso el aprovechamiento 
de nuevas técnicas que mejoraran el ren­
dimiento de la producción. Convencido de 
la significación cultural de la Universidad 
de Concepción integró en varias oportuni­
dades su Consejo Directivo. Presidió el 
Club de Concepción y mantuvo, muchas 
veces de su peculio personal exclusiva­
mente, diversas escuelas populares que 
brindaron educación a numerosos alumnos 
de sectores modestos. 

Una trayectoria humana como la seña­
lada merece un homenaje de sus conciu­
dadanos. Su actitud vital es necesario que 

. sea conocida por quienes, sin conocerlo, 
aprovechan o aprovecharán de ella en la 
forma generosa que él supo brindar. Por 
esta razón un grupo de amigos de don Ar­
mando Alarcón del Canto han encargado 
a un artista chileno la confección de un 
monumento a su memoria, el cual se ha 
creido conveniente erigirlo en una pobla­
ción del departamento de Talcahuano, que, 
precisamente, lleva su nombre. 

Para proceder a la instalación de ese 
monumento que se encuentra ya listo, 
es necesario conceder la autorización le­
gal pertinente. Con este objeto tenemos el 
honor de proponer la aprobación del si­
guiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Autorízase la erec­
ción de un monumento a la memoria de 
don Armando Alarcón del Canto en la 
población de su mismo nombre del. d:­
partamento de Talcahuano de la prOVInCIa 
de Concepción. 

(Fdo.) : Inés Enríquez Frodden. 

8.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Honorable Cámara: 
La ley N9 12.017, de 10 de abril de 

1956 estableció un impuesto de un 50/0 
sobre el precio de venta de la gasolina y 
petróleo que se venda en las provincias 
de Santiago, Valparaíso y Aconcagua. 

El objeto de este impuesto es mejorar 
la calidad de los caminos principales de 
las mismas provincias y es así como en el 
artículo 39, Párrafo 1 Q de la ley se hace 
una enumeración de los caminos que de­
ben ser pavimentados con concreto o be­
turnen. 

Desde la vigencia de la ley muchos de 
los caminos indicados han sido ya pavi­
mentados v es natural que se vayan agre­
gando otr¿s caminos que puedan ser ob­
jeto de mejoramiento, ya que el tránsito 
que resisten, justifica la inversión. 

Entre otros se encuentran el camino de 
Peñaflor a Talagante que ha adquirido 
una enorme importancia por cuanto no 
sólo acorta la distancia entre ambos pue­
blos, sino que une la populosa e importan­
te comuna de Peñaflor con la cabecera del 
departamento, que es Talagante. Aparte 
de eso, este camino pasa por un extremo 
de la Colonia de Peñaflor que por su pro­
ducción agrícola, especialmente fruta e 
industrias av'ícolas, necesita de un cami­
no de primera calidad. 

Por estas razones me permito someter 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

neficios contemplados en el artículo 39 de 
la ley N9 12.017, de 18 de abril de 1956, 
agregándole como número 27 de la letra 
b), el camino de Peñaflor a Talagante. 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

9.-MOCION DEL SEÑOR CADEMARTORI 

Honorable Cámara: 
Con la aprobación de las leyes NQs 

11.888 y 14.140, se procuró solucionar es­
pecialmente, la situación de los más anti­
guos ocupantes de los viejos edificios de 
la ex Caja de Seguro Obligatorio que no 
eran propiedades de renta. Tal es el caso 
de los colectivos "Hermanos Carrera" y 
"José Manuel Balmaceda", reconocidos co­
mo Poblaciones Obreras, por D. S. 588 del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
de 1961 (edificados hace más de 25 años, 
en el deslinde sur de la ciudad), cuyos 
numerosos pobladores sufren el deterioro 
de dichos inmuebles semi abandonados por 
la institución propietaria, que no dispone 
de presupuesto para sus indispensables 
reparaciones y que ellos tampoco pueden 
atender, por no ser aún dueños legales de 
estos departamentos que ocupan, en la ma­
yoría de los casos, desde hace más de 
veinte años. 

Sin embargo, no fue así: 
Primero, por un error de interpretación 

y de fecha, contenido en el D. S. NQ 707, 
Reglamento de la ley NQ 11.888, después 
por la restricción equivocada y el plazo 
de las disposiciones de los artículos 29 y 
39 transitorios de la ley 14.140 (que sólo , 
se aplicó a las construcciones más mo­
dernas y no a las edificadas durante la 
vigencia del régimen de la ex Caja de Se­
guro Obligatorio -Ley N9 4.054-, no se 
logró el objeto perseguido. 

Por ello es de toda justicia reparar es­
tos errores y absurdas omisiones, antes 
que se origine mayor confusión e irrepa­
rables perjuicios, como para prevenir gra­
ves conflictos sociales en plena época in-
vernal. 

Proyecto de ley: En mérito a las consideraciones ante-
"Artículo ún~co.- nc uyese en o -. 1 l' 1 s be rl'ores, venimos en presentar el siguiente 



560 CAMARA DE DIPUTADOS 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Declárase aplicable a 
los actuales ocupantes de los colectivos 
"Hermanos Carrera" y " José Manuel 
Balm:tceda", ubicados en las calles Bascu­
ñán y Antofagasta, de la ciudad de San­
tiago, como a todas las construcciones, no 
de renta, edificadas durante el régimen 
de la ley )J9 4.054, las disposiciones de los 
artículos 29 y 39, transitorios, de la ley 
N9 14.140. 

Las disposiciones anteriores deberán ser 
aplicadas en un plazo de 90 días, a contar 
de la vigencia de la presente ley. En los 
casos en que, interpretando las faculta­
des contenidas en el artículo 49 de la ley 
11.888, se hubiere ofrecido la venta de al­
gunos de estos departamentos a actuales 
ocupantes de los mismos, estas ventas de­
berán ser incluidas en las mismas condi­
ciones ofrecidas, si la institución recibió 
el dinero cobrado por ella, para gastos de 
escrituración. 

(Fdo.) : José Cademártori. 

IO.-PRESENTACION 

De doña Francisca Moya Riveros, en la 
que solicita la devolución de los antece­
dentes acompañados a un proyecto de ley 
que la beneficia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
núnutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
h sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefta)" Prosecreta1'io da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAKADOS A UN PROYECTO DE LEY DE IN­

TERES PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Doña Francisca Moya Riveras 
ha solicitado la devolución de los antece­
dentes acompañados a un proyecto de ley 
que la beneficia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

2.-CONCESION A LOS EMPLEADOS PARTICU­

LARES Y A LOS OBREROS, DEL DERECHO A 

UN DIA MAS DE FERIADO ANUAL POR CA­

DA TRES NUEVOS AÑOS DE TRABAJO DES-

PUES DE DIEZ AÑOS DE SERVICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando a la Tabla de Fácil 
Despacho, corresponde conocer del pro­
yecto de ley, originado en una moción, que 
concede a los empleados particulares el 
derecho a un día más de feriado anual por 
cada tres nuevos años de trabajo, después 
de diez años de servicios. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.584. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social es el Ho­
norable señor Oyarzún. 

En discusión general y pa"ticular el 
proyecto. 

El señor CADEMARTORI. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, los Diputados comunistas con­
currirán con sus votos favorables a la 
aprobación del proyecto en debate, por 
medio del cual se concede a los empleados 
particulares el derecho a un día más de 
feriado anual por cada tres nuevos años 
de trabajo, después de diez años de servi­
cios. Se trata de una iniciativa elemental 
y sencilla que pretende equiparar en esta 
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materia a los empleados particulares con 
los empleados públicos de la Administra­
ción del Estado. 

En efecto, el Párrafo XIII del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, que fijó el tex­
to del Estatuto Administrativo, concede al 
peTsoeal d2 la Administración Pública un 
feriado anual de quince días, que aumenta 
en relación con el mayor número de años 
de servicio que tenga el funcionario. Esta 
disposición es indudablemente justa y co­
nesponde a una tendencia normal de la 
legislación del trabajo en todos los países. 
Se quiere conseguir que, a medida que 
aumentan los años de servicios del funcio­
nario, pueda éste tener derecho a mayor 
goce de feriado o descanso anual. 

En contraste con esta situación, el ar­
tículo 158 del Código del Trabajo dispo­
ne, en cambiO', para los empleados parti­
culares, el goce de un feriado anual de 
quince días, sin aumentos posteriores con 
motivo de mayor número de años de ser­
vicios de estos personales. 

Hay, pues, discriminación. Los emplea­
dos particulares se encuentran en situa­
ción desventaj osa en este terreno frente 
a los empleados públicO's, situación que 
también se extiende a muchos otros cam­
pos. 

Pero, por el momento, se trata sólo de 
corregir tal injusticia. Por eso, el proyec­
to de ley en debate simplemente modifica 
el artículo 158 del Código del Trabajo, in­
trO'duciendo una nueva disposición por la 
cual se establece el derecho al aumento de 
un día de feriado anual por cada tres nue­
vos años de trabajo, después de diez años 
de servicios. 

Por la razón señalada y con el fin de 
ahorrar mayores discusiones sobre un pro­
yecto de ley tan sencillo y de tanto benefi­
cio, lüs Diputados comunistas le vamos a 
dar nuestra aprobación sin nuevas modi­
ficaciones. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-La iniciati-

va en debate, que tuvo su origen en una 
moción de diversos Diputados de estas 
ba.ncas, tiene por objeto, como lo ha ex­
presado el Honorable colega señor Cade­
mártori, modificar el artículo 158 del Có­
digo del Trabajo en orden a otorgar a los 
empleados que hayan cumplido diez años 
de trabajO' un día más de feriado anual 
por cada tres nuevos años trabajados en 
las mismas condiciones prescritas en el 
inciso anterior del citado artículo 158. 

N o queremos ahondar en mayores con­
sideraciones sobre esta iniciativa, que tu­
vo la aceptación unánime de la Comisión 
del Trabajo y Legislación SO'cial. Quere­
mos hacer presente sólo que en el artícu­
lo 29 de esta iniciativa de ley se establece 
que de igual derecho gozarán los obreros 
que trabaj an en empresas fiscales, semi­
fiscales o de administración autónoma, 
disposición que consideramos de justicia 
hacer extensiva a dichos personales. 

Por las consideraciones señaladas y con 
el ánimO' de abreviar la aprobación del 
proyecto de ley en discusión, termino 
anunciando los votos favorables de los Di­
putados de estas bancas. 

El señor SUBERCASEAUX.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SUBERCASEAUX.-Los Di­
putados conservadores concurrimO's, en la 
Comisión respectiva, a la aprobación de 
las disposiciones de esta iniciativa de ley 
que no vienen sino a concordar con una 
similar establecida por el D.F.L. N9 338, 
dentro del proyecto de las facultades ex­
traordinarias que estableció este tipo de 
feriados para lO's servidores del sector fis­
cal. 

Creemos que ellos son ele evidente justi­
cia y que, naturalmente, de no ser aproba­
das en esta forma y en esta ocasión, el 
sector particular quedaría en una situa­
ción desventajosa en comparación con los 
asalariados del sector público. 

y no sólo eso, señor Presidente, sinO' que 
los parlamentarios conservadores, espe­
cialmente el que habla, en repetidas opor-
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tunidades han querido hacer extensivo es­
te beneficio a otros gremios, a otras re­
particiones públicas, cuyos personales, pür 
razones para nosotros inexplicables, no 
pueden gozar aún de él, como es, por ejem­
plo, el personal de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, que debió haber si­
do incluido dentro de este beneficio, ya 
que tiene pleno derecho a ello, en conside­
ración sobre todo al inmenso desgaste fí­
sico por las labores que desempeñan algu­
nos de sus servidores. De ahí, entonces, 
que, en el deseo de que no solamente este 
prO'yecto se convierta en ley, sino que tam­
bién este beneficio se extienda a todos los 
sectores que no lo tienen actualmente, los 
Diputados conservadores vamos a prestar 
nuestra más amplia aprobación al proyec­
to en debate. 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Musalem; a continuación, el Hono­
rable señor Clavel. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, solamente para aclarar que el personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado queda incluido en la disposición del 
artículo 29, que hace extensivo también el 
derecho que se otorga pO'r el artículo 19, a 
las "empresas de administración autóno­
ma". 

Nada más,. señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Clavel. 

El señor CLAVEL.-Unicamente para 
expresar que los Diputados radicales con­
curriremos con nuestros votos favorables 
a la aprobación de este prO'yecto de ley, 
que viene a hacer extensivo el beneficio 
de feriado de que gozan los empleados fis­
cales y semifiscales a los empleados par­
ticulares. 

Por estas razones y con el objeto de no 
demorar el despacho de la iniciativa de 
ley en discusión, nos limitaremos a anun-

ciar lO's votos afirmativos de los Diputa­
dos de estas bancas. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
nuestro criterio ha sido siempre el de otor­
gar iguales beneficios a las personas que 
desempeñan las mismas funciones. Cree­
mos que la diferenciación en materia de 
legislación social constituye una injusti­
cia y se presta a situaciones irregulares 
que muchas veces tocan campos lindantes 
con el abuso. Por estas consideraciones y 
en el entendido de que estamos unifor­
mando la legislación que se refiere a un 
sector importante de empleados, tal vez el 
que con más abnegación cumple sus fun­
ciones, cO'n la que afecta al resto de los 
personales que desempeñan igual tipo de 
funciones, vamos a dar nuestros votos fa­
vorables al despacho de este proyecto de 
ley. 

El señor COSSIO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señür COSSIO.-Señor Presidente, 
solamente para anunciar los votos favora­
bles de los Diputados de estas bancas al 
proyecto en debate. Vamos a proceder en 
esta forma no por una "pose" política, si­
no que en razón de un principiO' que per­
manentemente hemos estado defendiendo 
desde estas bancas: el derecho de los tra­
bajadores a ir nivelando y reajustando, no 
sólo su previsión, sino también sus suel­
dos y salarios. 

Por esta razón, anunciamos el propósi­
to de los parlamentarios sO'cialistas de vo­
tar favorablemente este proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyectO'. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación de los señores Oyarzún, Barra, Zu­
maeta, Foncea y Robles, para que en el 
artículo transitorio, después de la pala­
bra: "empleados", se agregue lo siguien­
te: "y obreros". 

Indicación de los señores Pontigo, Gar­
cía y Galleguillos, don Víctor, para agre­
gar los siguientes artículo nuevos: 

Artículo . .. - Reemplázase en el artícu­
lo 11 de la ley N9 10.475, las expresiones: 
"35 años" por "30 años" y "65 años" por 
"60 años". 

"Artículo . .. - Para aumentar los re­
cursos que permitan financiar lo dispues­
to en el artículo 19 de esta ley, la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares de­
berá aplicar en su expresión máxima la 
letra c) del Art. 39 de la ley N9 10.435." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa declara improcedente 
esta indicación. 

Quedan aprobados reglamentariamente 
los artículos permanentes, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

En votación el artículo transitorio, cO'n 
la indicación a que se dio lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará este ar­
tículo con la indicación. 

Apr-obado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-DESTINACION DE RECURSOS PARA OBRAS 

DE ALCANTARILLADO EN LAS COMUNAS 

DE QUINTA NORMAL Y BARRANCAS, PRO-

VI:-'CIA DE SANTIAGO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde ccuparse a conti­
nuación del proyecto de ley, originado en 
una moción del Honorable señor Lorca, 
que destina recursos para ejecutar obras 
de alcantarillado en las comunas de Quin­
ta Normal y Barrancas. 

El proyecto está impresO' en los Boleti­
nes N9s. 9.589 y 9.489-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas y de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Lorca. 

En discusión general el proyecto. 
. Ofrezco la palabra. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
me corresponde informar, en representa­
ción de las Comisiones y de Vías y Obras 
Públicas el proyecto a que se ha hecho 
mención y por el cual se destinan recursos 
para la construcción de arranques domi­
ciliarios a fin de solucionar el problema 
del alcantarillado en las comunas de Quin­
ta Normal y Barrancas. 

Los Honorables parlamentarios conocen 
la gravedad de este problema, ya que en 
estas comunas existen muchas poblacio.:. 
nes -viven 80.000 familias- que carecen 
de instalaciones de alcantarillado. Y esta 
situación se agrava por el hecho de que 
existen numerosas fosas sépticas, y pozos 
absorbentes, lo que produce la infección 
de las aguas servidas que los miles de ni­
ños beben en las acequias que corren a ta­
j o abiertO'. Esto, en la práctica, según 
consta de las estadísticas del Servicio N a­
cional de Salud, provoca un aumento de 
las enfermedades y de la mortalidad infan­
til. Por otra parte, suman centenares las 
personas que carecen de la instalación de 
conexiones domiciliarias en sus casas, lo 
cual es muy natural por cuanto se trata 
de vecinos de escasos recursos. La mayo­
ría de ellos ganan menos de dos sueldos 
vitales mensuales, y muchos de ellos me­
nos de un sueldo vital, situación que les 
impide pagar la construcción de una co­
nexión domiciliaria. Además, como no hay 
alcantarillado, tampoco se han wnstruido 
los emisarios y colectores para el sanea­
miento de estas importantes poblaciones 
obreras de las Comunas de Barrancas y de 
Quinta Norma!. 

Con respecto al sector poniente de la 
Comuna de Quinta Normal, puedo infor-
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mar que se halla en estudio ia construc­
ción de cinco colectores por una valor de 
E9 1.300.000, Y la construcción de otros 
colectores para la comuna de Barrancas, 
por E9 700.000, lo que hace un total de· 
E9 2.000.000. Estas inversiones para la 
contrucción de colectores, deberá hacer­
las el Ministerio de Obras Públicas, de 
acuerdo con los planes anuales de la Di­
rección de Obras Sanitarias. 

Pero ¿ dónde surge el problema de es­
tas comunas? En el costo de las conexio­
nes domiciliarias en aquellas partes en 
donde hay colectores y red de matrices 
(y donde mañana se vayan a construir), 
costo que los vecinos no están en condi­
ciones de solventar, por cuanto las cone­
xiones domiciliarias no son simples unio­
nes de cañerías, sino, como lo exige Ta­
lleres Sanitarios, involucran una taza, un 
levatorio, un baño de lluvia y una case_ 
ta. Y este conjunto representa un costo 
aproximado de E9 500, suma que le es im­
posible pagar a cualquier modesto pobla­
dor, incluso con las facilidades limitadas 
que actualmente da Talleres Sanitarios. 

Por estas razones, el proyecto de ley en 
debate tiende a dar los recursos necesa­
rios para que el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, a través de la Dirección de Obras 
Sanitarias, como lo establece el artículo 
19, construya los emisarios y colectores 
necesarios; y para que, como lo dispone 
el artículo 29, a través del Ministerio de 
Salud Pública, por intermedio del Servi­
cio Nacional de Salud y de sus Talleres 
Sanitarios, proceda a la instalación de 
las conexiones domiciliarias. 

Por el artículo 39, se establece que los 
interesados en acogerse a los beneficios 
del proyecto de ley en debate deberán 
comprobar que son dueños de una sola 
propiedad, cuyo avalúo fiscal no sea su­
perior a tres sueldos vitales anuales, y 
que sus ingresos mensuales no son supe­
riores a tres sueldos vitales de la ciudad 
de Santiago. Estas limitaciones se esta­
blecen con el fin de que puedan acogerse 
a estos beneficios personas de escasos re­
cursos. 

La Comisión de Vías y Obras Públicas 
modificó el artículo 49 de la moción de 
que soy aútor -en el cual se determina­
ba la gratuidad de estos beneficios- y 
estableció que los arranques domiciliarios 
deb2n pagarse por los beneficiados en 
cinco años de plazo y en 10 cuotas se­
mestrales, con un interés anual del 4 % 
y, en caso de mora, con un interés úni­
co de un 87~. 

El artículo 59 trata el financiamiento 
de estas obras y dispone que ellas se rea- ~ 

lizarán con los recursos provenientes de 
los siguientes impuestos: a) Un 2ro so­
bre las utilidades de las industrias de es­
tas dos comunas y cuyo capital sea supe­
rior a los 30.000 escudos; b) Un 5 % de 
los ingresos Municipales anuales de estas 
Comunas, durante tres años; c) Un 5ro 
de recargo sobre el avalúo de los bienes 
raíces de los terrenos eriazos mayores de 
5 mil metros cuadrados de las mismas 
Comunas; el) Un 1 re sobre las patentes 
de alcoholes de estas Comunas; e) Un 1 ro 
sobre el valor de la tonelada de cobre pro­
ducido en el Mineral "La Africana", de 
la Comuna de Las Barrancas; f) Los re­
cursos que se recauden por obras ejecu­
tadas de alcantarillado de estas dos Co­
munas; y, g) 200.000 escudos que el Mi­
nisterio de Obras Públicas destinará 
anualmente para los fines contemplados 
en esta ley, a contar del año siguiente de 
su vigencia. 

El proyecto pasó posteriormente al co­
nocimiento de la Comisión de Hacien,da, 
donde fue aprobada la mayor parte de su 
articulado, introduciéndosele algunas mo­
dificaciones. 

La Comisión de Hacienda agregó en el 
artículo 19 las palabras "loteadores o" y 
en el artículo 59 intercaló la palabra "ur­
banos", pues no tenía sentido gravar los 
terrenos eriazos rurales. También acor­
dó subir del 1 re al 5 % el guarismo con­
templado en la letra d) del artículo 59, 
en relación a las patentes de alcoholes, 
con el objeto de allegar mayores recur­
sos a la solución de este problema del al­
cantarillado. Además, acordó modificar 
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la letra f ) del mismo artículo con el pro­
pósito de que los recursos provenientes 
de la aplicación del artículo 49, y que se 
recibirán como pago de estos trabajos de 
arranques domiciliarios, pasen a incre­
mentar los fondos de esta misma ley. Por 
último, suprimió la letra g) en razón de 
que los 200.000 escudos en ella consulta­
dos no estaban financiados. 

Al mismo tiempo, puedo expresar que, 
de acuerdo con los antecedentes que ten­
go en mi poder, esta ley podría producir 
en 3 afios recursos ascendentes a 500.000 
escudos, lo cual permitirá enfrentar se­
riamente la solución del grave problema 
de la falta de alcantarillado en dos comu­
nas tan populares como son éstas a las 
que se refiere el proyecto y que tanta ri­
queza producen a nuestra patria, ya que 
los que habitan en ellas son todos hom­
bres y mujeres laboriosos. 

Por las mismas razones por las que las 
Comisiones de Vías y Obras Públicas y 
de Hacienda aprobaron el proyecto que 
me ha correspondido informar, como por 
los antecedentes que he expuesto, pido a 
la Honorable Cámara que le preste su 
aprobación, a fin de que pase al Hono­
rable Senado y pueda ser pronto ley de 
la República. 

El sefior ARA YA-Pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El sefior MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
sefior Araya. 

El sefior ARA Y A.-Sefior Presidente, 
los Di~)utados comunistas votaremos a fa­
vor del proyecto que se discute, porque, 
como lo ha sefialado el Honorable Dipu­
tado Informante, esta iniciativa legal be­
neficiará a comunas obreras en su mayor 
parte, como son las de Barrancas y Quin­
ta N ormnl. Evidentemente, la mayoría 
de las poblac;ones que allí se han levan­
tado son obra del esfuerzo de los propios 
trabajadores. Tal como lo ha establecido 
el Honorable Diputado Informante, evi­
dentemente es muy difícil, dado su alto 
costo, que los propietarios puedan finan-

ciar la instalación del servicio domicilia­
rlo. 

En realidad, de acuerdo con el plan que 
ha venido elaborando la Dirección de 
Obras Sanitarias en la provincia de San­
tiago, hay varias poblaciones que ya tie­
nen colectores, como ser "Lo Espinoza" 
y "Carrascal", en la comuna de Quinta 
Normal; y I'José Joaquín Pérez"; "Ane­
xa José Joaquín Pérez", "Las Lomas',' 
"El Peumo", "Las Arboledas", "María 
Suárez" y oü'as, en la comuna de Barran­
cas. 

Dabido al alto costo que tiene la insta­
lación del servicio domiciliario, les es 
muy difícil a los propietarios hacer cons­
truir los arranques por su cuenta. 

Hay otros s-ectores en la comuna de 
Quinta Normal que aún no gozan de ser­
vicio de alcantarillado. Igual cosa ocurre 
en las poblaciones "Blanqueado", "La uta­
ro" y "Anexa Lautaro", de la comuna de 
Barrancas, y ello, a pesar que los propie­
tarios han estado contribuyendo con apor­
tes para que la Dirección de Obras Sa­
nitarias inicie la instalación de los colec­
tores y de las redes de alcantarillado do­
micilia rias. 

Sefior Presidente, el Honorable Dipu­
tado Informante ha sefialado que la Co­
misión de Hacienda ha aprobado por una­
nimidad esta iniciativa. 

Sin embargo, la Comisión de Hacienda 
ha introducido algunas modificaciones 
con las cuales los parlamentarios de es­
tos bancos no estamos de acuerdo. Por 
ejemplo, en el al·tículo 19 pretende in­
cluir también en estos beneficios a los 
loteadores, cuya conducta abusiva es pú­
blicamenteconocida en las dos comunas 
en referencia. Por esta razón, estimarnos 
(pIe no es procedente favorecerlos con es­
te proyecto. Por otro lado, tampoco esta­
mos de acuerdo con el reemplazo que en 
la letra el) del artículo 59 propone la Co­
misión ele Hacienda, en el sentido de cam­
biar el "1 %" por "5%", ya que éste lo 
estimamos sumamente lesivo. 

He concedido una interrupción al Ho-
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norable señor Cademártori, señor Presi­
dente. 

El señor LORCA.-Quiero referirme a 
una de las modificaciones de la Comisión 
de Hacienda, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Araya, tiene la palabra el Honora­
bI! 'señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, solamente he solicitado esta 
interrupción para dejar establecido, en el 
seno de la Honorable Cámara, que el pro­
yecto en examen -de cuyo conocimiento 
por la Sala nos alegramo~ bastante- es, 
en verdad, casi exactamente igual a una 
iniciativa que le correspondió patrocinar 
al Diputado que habla en el año 1957. Esa 
moción, que en aquel entonces fue discu­
tida por la Comisión Especial de Vivien­
da, era más amplia que este proyecto, 
puesto que no sólo consideraba las pobla­
ciones de las comunas de Quinta Normal 
y Barrancas, sino que de todas las comu­
nas suburbanas del Gran Santiago, las 
cuales sufren hoy día también el mismo 
problema que se quiere resolver en estas 
dos comunas del Segundo Distrito de la 
capital. En aquella oportunidad, el pro­
yecto a que hago mención fue presenta­
do por iniciativa de la Agrupación Na­
cional de Pobladores y sometido a la con­
sideración de la Comisión indicada. 

Por estas consideraciones, nos alegra­
mos de que, finalmente, un proyecto de 
ley de esta índole haya llegado a la Sa­
la, porque así podrá ser convertido en 
realidad, para resolver el gravísimo pro­
blema que afecta a miles y miles de fa­
milias modestas de estas dos comunas po­
pulares. 

N ada más, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

silol.ente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Araya. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
por último, quiero señalar que los Dipu­
tados de estos, bancos vamos a votar por 
la mantención de la letra g), que la Co­
misión de Hacienda propone suprimir. 

En el proyecto de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas se expresa que el proyec­
to se financiará, entre otros recursos, 
con los consignados en dicha letra: "Con 
E9 200.000 que el Ministerio de Obras 
Públicas destinará anualmente para los 
fines contemplados en esta ley". Esta su­
ma es fundamental para lograr la cons­
trucción de la red de alcantarillado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, no hay duda de que el fin del 
proyecto de ley en discusión es solucio­
nar un problema que existe no sólo en las 
comunas de Barrancas y de Quinta N or­
mal, sino prácticamente en todas las co­
munas del país. Es evidente que debe bus­
carse la manera de financiar la construc­
ción de los arranques de alcantarillado 
para aquellos propietarios de escasos re­
cursos que no pueden ejecutar esta obra 
y se ven obligados a mantener pozos ne­
gros o sépticos, que constituyen un foco 
de infección, sobre todo dentro de las 
grandes poblaciones. 

Pero el financiamiento que se propone 
para este proyecto es absolutamente in­
conveniente, ya que contiene recargos so­
bre tasas que ya son muy elevadas, lo que 
significará un verdadero perjuicio para 
las comunas en las cuales regirán. 

Así, por ejemplo, en la letra a) del ar­
tículo 59 se dice que las obras se finan­
ciarán "con el 2 % sobre las utilidades de 
las industrias de estas dos comunas y cu­
yo capital sea superior a E9 30.000". Ac­
tualmente, las utilidades de las industrias 
están gravadas con una tasa que prácti­
camente llega al 35 ro. Si se la eleva al 
3770 en las comunas de Quinta Normal y 
Barrancas, sucederá que las industrias se 
establecerán en ,comunas vecinas, donde 
pagarán un impuesto inferior, lo que re­
dundará en perjuicio del desarrollo in­
dustrial de las primeras. Por lo tanto, és­
ta es una contribución no sólo injusta, si­
no también inconveniente para los pro-
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pios intereses de las comunas a las cua­
les se pretende beneficiar. 

Por otro lado, en la letra b) se esta­
blece, como financiamiento, un 5 % de 'los 
ingresos municipales anuales de las co­
munas citadas, durante tres años. Sabe 
la Honorable Cámara que la mayoría de 
las municipalidades del país atraviesan 
por situaciones financieras bastante gra­
ves, que las entradas municipales en mu­
chos casos no les alcanzan ni siquiera pa­
ra pagar los gastos corrientes de sus pre­
supuestos, que hay algunas comunas 'en 
las cuales, por falta de fondos, ni siquie­
ra se puede pagar a los empleados, y que 
los recursos económicos de éstas no sólo 
son escasos para pagar los servicios s:ino 
que para hacer cualquier clase de inver­
sión. 

Sin embargo, a través de 10 estableci­
do en la letra b) del artículo 59 y con el 
objeto de permitir la construcción de es­
tos arranques domiciliarios, se está res­
tando a las municipalidades el 5 por cien­
to de sus ingresos durante un plazo de 
tres años. 

En la 'letra c) del mismo artículo, y con 
el mismo objeto, se establece un recargo 
de un 5 por ciento sobre el avalúo de los 
bienes raíces de los terrenos eriazos ma­
yores de 5 mil metros cuadrados ubica­
dos dentro de estas comunas. Entiendo 
que hay una disposición legal que grava 
con un recargo especial a aquellos terre­
nos en los cuales, pasado un determinado 
número de años, no se construye. Pese a 
ello, a través de esta legisla<CÍón parcial, 
se está estableciendo sobre dichos predios 
una nueva contribución. 

Finalmente, en la letra e), se establece 
un recargo de un 1 por ciento sobre el 
valor de la tonelada de cobre producido 
en el Mineral "La Africana", de la co­
muna de Las Barrancas. Esto, en buenas 
cuentas, viene a constituir un impuesto 
adicional a la .producción de esta mina. 

Si bien es cierto que "La Africana" no 
está afecta a la tributación que corres­
ponde a la gran minería, que 'es de mu­
cha magnitud y que toda la Honorable 

Cámara conoce, no lo es menos que, co­
mo empresa, tributa conforme a los im­
puestos que gravan a la minería, que son 
de bastante monto. En conescuencia, con 
esta disposición se impedirá que pueda 
hacer nuevas inversiones y aumentar su 
producción. Pero hay más. Es sabido que 
esta mina está ofrecida en venta a un 
consorcio de empresarios chilenos, quie­
nes desean explotarla con capitales na­
cionales. Es evidente que ellos se desalen­
tarán si establecemos un recargo a su pro­
ducción por tonelada métrica y un im­
puesto, además de los tributos ya exage­
rados que gravan a la minería. 

Por lo tanto, consldero que, si bien es 
cierto que la finalidad del proyecto se 
justifica, el financiamiento es absoluta­
mente inadecuado y perj udicial para las 
propias comunas de' Las Barrancas y de 
Quinta Normal, ya que, por un lado, le 
cercena fondos ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me perdona, Honorable Di­
putado? 

Ha llegado la hora de término del tiem­
po destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

Quedará con la palabra Su Señoría. 

4.-AUMENTO DE REMUNERACIONES DEL PER­

SONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Entrando al Orden del Día, 
corresponde ocuparse del proyecto que au­
menta las remuneraciones del personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública. 

-El segundo informe de la Comisión 
de Hacienda figu1'a entre los Documentos 
de la Cuenta de este Boletín de Sesiones, 
página 537). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Se encuentran aprobados re­
glamentariamente, los artículos 19, 49, 59, 
69, 89, 99, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 
20, 21 Y 22. 

En discusión particular el artículo 29. 
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El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, los Diputados comunistas no 
alcanzamos a hacer algunas observacio­
nes que queríamos expresar en la discu­
sión general de 'este proyecto. 

Dentro de lo dispuesto en el artículo 29 , 

que corresponde al pago de horas de cla­
ses a los profesores de las enseñanzas me-

dia y profesional, nos vamos a permitir 
dejar constancia que este proyecto, al re­
vés de lo que todo el mundo pudiera creer, 
en vez de ser ele mejoramiento, de aumen­
to de rentas, casi lo es de disminución de 
ellas. Digo esto, aunque pudiera estimar­
se paradojal. Si se reduce el sueldo del 
magisterio a dólares desde 1958 ha;;ia ade­
lante, se comprueba lo que hemos expre­
sado, como puede verse en esta escala co­
rrespondiente al sueldo base del maestro 
primario. 

Año Sueldo en pesos Dólar oficial Sueldo en dólares Diferencia 
1958 $ 46.500 $ 110 
1959 66.360 110 
1960 82.950 1.053 
1961 101.800 1.053 
1962 117.540 1.400 
1963 152.610 (proyecto) 1.835 

Todos estos valores en pesos se han re­
ducido al dólar del cambio bancario u ofi­
cial. Si se toma en cuenta el valor del cam­
bio real, que es el cambio de corredores, 
resulta que el año 1962 los profesores re­
cibieron 42 dólares menos que en 1961, 
quedando reducido su sueldo a 57,50 dó­
lares; y el año actual, con el proyecto de 
"aumento", sólo percibirán 50 dólares, si 
se considera, como digo, el valor del dó­
lar libre, que es de 3.000 pesos. 

Entonces, al revés de lo que hemos es­
cuchado a algunos Honorables colegas, si 
se considera que, en general, el costo efec­
ti~ de la vida guarda estrecha relación 
con esta moneda dura, tendremos que las 
oscilaciones ele los sueldos del magisterio 

46 
66 20 Dls. más 
78 12 " " 
99 21 " " 
80 19 " menos 
83 16 " " 

que el 61. 

y de todos los empleados públicos corres­
ponde a los datos que hemos proporciona­
do. 

Se ha dicho que este proyecto de ley ele­
va los sueldos del magisterio en un 20 por 
ciento, porcentaje que se aplica a las ren­
tas de todos los profesores en general, y 
aumenta también en 11 por ciento y frac­
ción la actual asignación de título que re­
cibe este personal, con ese requisito. 

Creo que es bueno que la Honorable Cá­
mara sepa a cuántos profesores va a be­
neficiar o a perjudicar este régimen dis­
criminatorio que inventaron no sé de dón­
de, algunos dirigentes de la Federación 
de Educadores. Es conveniente que se vea 
cuál es la situación del Magisterio a este 
respecto: 

PERSONAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION, SEGUN NIVELES 

Direcciones Total Con título Sin titll~O 

Primaria ... .. . . .. 34.323 24.026 (70 %) 10.297 (30 %) 
Secundaria 6.233 3.740 (60,1%) 2.493 (39,90/0 ) 
Profesional .. . ... . ... 4.332 1.733 (40,1%) 2.599 (59,9%) 

Total ... . . '" . . .. 44.888 29.499 (65,70/0 ) 15.389 (34,3%) 
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Según esto, 15.389 funcionarios, o sea, 
matemáticamente, el 34,3% recibirán sólo 
el magro "aumento" del 20% con lo cual 
no recuperan lo perdido ni se mejoran en 
ninguna forma. 

Estos son, pues, los "sueldos millona­
rios", los "aumentos" que pasarían a te­
ner los profesores. Para que se tenga una 
verdadera medida de las cosas, basta con­
siderar que un profesor primario, sin asig­
nación de título, cobrará menos de cien 
escudos en efectivo, al iniciar su carrera, 
es decir, poco más de tres escudos diarios, 
algo así como el salario corriente de cual­
quier obrero de mediana calificación. ¿ Es 
mucho? 

En cuanto al profesor primario con tí­
tulo, sin antigüedad, su remuneraClOn 
mensual será ligeramente mayor. Recibi­
rá, en efectivo, unos 120 escudos; por día, 
4 escudos. i. Les parece exagerado? 

Hay que distinguir la diferencia que 
existe entre los sueldos nominales y los 
que se reciben efectivamente. 

Del total de 44.888 educadores de las 
diversas ramas del Magisterio, 29.499 re­
cibirían el alza de 31,5 por ciento; y el 
resto, como se ha dicho, 15.389, sólo el 20 
por ciento. Es un porcentaje elevado, dis­
criminatorio. Aquí se afirma que corres­
ponde al título profesional; pero se trata, 
en muchos casos, de gente que ha enve­
jecido en el trabajo, no son, por ejemplo, 
profesores egresados del ,Pedagógico, pe­
ro sí normalistas que prestan servicios en 
liceos y desempeñan a satisfacción sus 
cargos. De modo que el proyecto ha tra­
tado de corregir esta discriminación, co­
mo lo expresó también el Honorable co­
lega Diputado Informante, mediante un 
artículo que, en cierta medida, reproduce 
una disposición que en la ley anterior -
del año pasado- favorecía a los profeso­
res de educación primaria. Desgraciada­
mente, el reglamento que debió dictarse 
para esto sólo ha visto la luz pública hace 
apenas unas pocas semanas. ¿ Qué suce­
dió? Ignoramos por qué el Ministerio de 
Educación tardó tanto en confeccionarlo 

y corregirlo cuanelo fue observado por la 
Contraloría General de la República. 

En el artículo que pretende corregir es­
ta situación del actual proyecto que clis­
cutimos, se establece que, aparte de los 
10 años ele servicios mínimos que debe­
rán tener los profesores de enseñanza me­
dia y profesional para aspirar al título, 
serán sometidos a un examen o a la ren­
dición de pruebas ante comisiones de la 
Facultad de Filosofía y Educación de la 
Universidad de Chile o de aquellos esta­
blecimientos que corresponda, cuando se 
trate de profesores de enseñanza profe­
sional. 

Me parece que en este punto la Comi­
sión de Hacienda, en el segundo informe, 
ha ido demasiado lejos, porque, en la prác­
tica, resultará casi inoperante este artícu­
lo. La situación de los actuales profesores 
de estas ramas, sin título profesional, es 
muy diversa: hay muchos que son egre­
sados del Pedagógico, a los cuales sólo les 
falta la prueba {inal; hay otros que tie­
nen títulos diferentes, como ser, aboga­
dos, ingenieros, que atienden ramos como 
matemáticas, educación cívica o alguna 
lengua extranjera. Creo que, según el ca­
so, el reglamento debería estipular la ca­
tegoría de pruebas que ellos deben ren­
dir. Pero como la Comisión no estipuló pla­
zo para que el Presidente de la Repúbli­
ca dicte este reglamento, también podría 
resultar que en la p,ráctica pasara mucho 
tiempo sin que se diera cumplimiento a 
un artículo tan vago como éste. Al Hono­
rable Senado tocará aclarar esta situa­
ción. 

Se me ocurre que el Ejecutivo debería 
recoger este verdadero clamor que las dis­
posiciones del actual proyecto van a de­
jar, en el magisterio como una herida san­
grante. 

Ahora bien, señor Presidente, en cuan­
to se refiere a algunas omisiones notables 
que contiene el proyecto en discusión, a 
simple vista aparecen dos que no tienen 
explicación ninguna. Creo que no hay ar­
gumento posible, incluso el de la falta de 
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recursos de que tanto echa mano el señor 
Ministro de Hacienda. En efecto, se ha de­
jado al margen de las Universidades re­
conocidas por el Estado tales como la de 
Concepción, a la que la ley siempre ha da­
do un régimen especial, y la de más re­
ciente creación, la Universidad Técnica 
del Estado, y no se les ha incorporado en 
est~ proyecto estableciendo los recursos 
necesarios para que sus respectivos em­
pleados y obreros obtengan, por lo menos, 
el aumento que contempla la iniciativa ac­
tual. 

Esta situación ha dado origen a mani­
festaciones de protesta como la actual pa­
ralización de labores que han efectuado los 
funcionarios de la Universidad de Chile 
en el día de ayer y hoy y la suspensión 
de clases por 48 horas que han realizado 
tanto el personal docente como el alum­
nado. Porque los estudiantes comprenden 
que es una aberración que muchos pro­
fesores de la Universidad de Chile que­
den con una renta inferior a la de profe­
sores de algunos colegios de la enseñan­
za media. 

Mientras siguen diciendo que no se pue­
de incluir a las Universidades, hemos vis­
to la liberalidad con que el Gobierno ha 
procedido, o los recursos de que ha hecha­
do mano, para otorgar aumentos a otros 
sectores. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo de su primer -dis­
curso. 

Puede continuar Su Señoría en el se­
gundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, en la mañana hemos despa­
chado un proyecto que contiene una refe­
rencia al que estamos debatiendo ahora, 
En la fundamentación del proyecto que 
reajusta las remuneraciones del personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabine­
ros se expresa: 

"El deterioro de las remuneraciones 
por el descenso del poder adquisitivo de 
la moneda fue calculado por los organis-

mos respectivos en un 23,7% y se propo­
ne un incremento ligeramente mayor pa­
ra equipararlo con el que en estos mismos 
días se ha patrocinado para el Magiste­
rio" . 

Señor Presidente, yo creo que no es jus­
to razonar en esta forma, porque está a 
la vista que el Magisterio, en un alto por­
centaje, va a recibir un aumento inferior, 
que no pasa del 20 ro. Pues bien, cuando 
se hacen estadísticas o algunos cálculos 
generalizados y se establece un promedio, 
como esa famosa investigación del llama­
do "muestreo", siempre se oculta la ver­
dad. En la práctica sucede, en este caso, 
que el proyecto que favorece a las Fuer­
zas Armadas tiene un costo de cuarenta 
y ocho millones de escudos y el del Ma­
gisterio, de sólo treinta y cuatro millo­
nes de escudos. Tengo entendido que el 
total de miembros de las Fuerzas Arma­
das y de Carabineros no sobrepasan los 
cuarenta y cuatro mil ochocientos. En 
cambio, cuarenta y nueve mil personas 
componen el Magisterio Nacional en sus 
diversas ramas, exceptuando solamente 
la superior o universitaria. 

Con estos antecedentes, está a la vista 
que el aumento para las Fuerzas Arma­
das y Carabineros va a resultar superior, 
prorrateando la suma global contemplada 
entre el número de miembros con quecuen­
tan. Hay que considerar que al Magiste­
rio se le concede una suma inferior en ca­
torce millones de escudos a la que se le 
otorga a las Fuerzas Armadas. Entonces, 
que no se nos diga que se calcula un au­
mento general de un veinticinco por cien­
to. Por otra parte, los reajustes tienen 
significación según el sueldo al cual se 
aplican y así los sueldos altos obtienen un 
aumento apreciable, en tanto que los suel­
dos bajos perciben aumentos irrisorios, ya 
que el porcentaje es el mismo sea que se 
aplique a un sueldo alto o bajo. Esto re­
sulta, al final, otra engañifa. 

Por estas razones, nosotros creemos que 
pudo haberse estudiado de una manera 
más justa y racional, esta situación del 
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Magisterio que, como expresé al princi­
pio, en nombre de los Diputados del Par­
tido Comunista, está lejos de satisfacer 
las aspiraciones de ese gremio, puesto 
que ya en el año 1961, libró la lucha por 
lo que se llamó el "sueldo vital docente", 
que era superior al que se fija en el ac­
tual proyecto. 

Por estas razones, los dirigentes de los 
maestros se han quedado cortos y la si­
tuación que la masa está padeciendo no 
se corrige y considero que va a hacer cri­
sis mucho antes de lo que el legislador o 
el Ejecutivo pueden prever. Se equivocan, 
si piensan que con este proyecto se van a 
normalizar las cosas y que el Magisterio 
recuperará lo que ha perdido, el deterio­
ro que han sufrido sus sueldos. 

Por otra parte, también brillan por su 
ausencia en este proyecto del profesora­
do los maestros jubilados. En las Comi­
siones Unidas de Hacienda y de Educa­
ción Pública, le escuchamos decir al se­
ñor Ministro de Educación Pública que 
el Gobierno se propone mandar pronto al 
Congreso Nacional un proyecto separado 
para mejorar la situación de los profeso­
res jubilados. 

En esa oportunidad dijimos que si el 
Ejecutivo no se apuraba en enviar ese 
proyecto, para la fecha en que lo hiciera 
iban a estar muertos muchos maestros 
jubilados. Porque ahora, con el proyecto 
de revalorización de pensiones, en que el 
Ejecutivo ha propuesto el mismo finan­
ciamiento que se establece para la inicia­
tiva en debate, resultará que los profeso­
res jubilados quedarán sencillamente, de 
hecho, omitidos y silenciados. Porque se 
les aplica ese criterio que han manifes­
tado tantas veces los parlamentarios de 
las bancas del frente, en el sentido de que 
se trata de fuerzas pasivas y de gente que 
ya no rinde nada en el trabajo, olvidan­
do que ellos no son culpables de la desva­
lorización de la moneda y del alza del cos­
to de la vida y que han acumulado duran­
te toda su vida activa como profesionales 
los fondos para financiar su propio reti­
ro o su jubilación. 

Hasta el año 1920, el Estado era el que 
financiaba totalmente las jubilaciones de 
los profesores. Este deber, de carácter so­
cial, fue transferido después cómodamen­
te a los propios empleados, entre ellos a 
los maestros, los cuales sufren descuentos 
en sus remuneraciones que pasan de una 
quinta parte de ellas, o sea, de un vein­
te por ciento, lo que en pocas partes del 
mundo un empleado podría resistir, por­
que constituye una mutilación tremenda 
de sus entradas. 

Junto con expresar estas palabras, se­
ñor Presidente, he querido dejar constan­
cia de nuestra protesta. No podemos en­
tender por qué, por primera vez, en un 
proyecto de esta naturaleza se omite tan­
to al profesorado jubilado, como a los fun­
cionarios de la niversidad de Chile, de la 
Universidad Técnica del Estado y de la 
Universidad de Concepción. Es decir, se 
niega mejoramiento a los que trabajan 
en los niveles superiores de la educación 
y de la investigación científica; y se les 
niega, además, al contingente heroico del 
Magisterio acogido a retiro después de 
largos años de trabajo, que ha ido vien­
do cómo su renta disminuye de año en año, 
de día en día, al extremo que actualmen­
te constituye poco menos que una proeza 
el que ellos puedan sostenerse dada la pre­
caria situación económica en que los ha 
dejado el Gobierno. 

Finalmente, de acuerdo con lo que ya 
hemos expresado, debemos declarar a la 
Honorable Cámara que no votaremos en 
favor del financiamiento de este proyec­
to, porque lo consideramos impopular, ya 
que provocará, pese a lo que se ha esta­
do explicando, un mayor aumento del cos­
to de la vida. Creemos que el Gobierno 
debió haber acogido algunas sugerencias 
o proyectos, que también fueron presen­
tados, para dotar de un adecuado finan­
ciamiento al proyecto que ahora se ne­
bate. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor MOLIN A.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
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El señor NARANJO.-Pido la pala­
bra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Molina; a continuación, el Ho­
norable señor Naranjo. 

El señor MOLIN A.-S,eñor Presiden­
te, los Diputados de estas bancas vota­
remos favorablemente el proyecto de ley 
sobre mejoramiento a las rentas del Ma­
gisterio, porque involucra una serie de 
ventajas para este gremio al cual tanto 
respetamos. 

Desde luego, lo votaremos favorable­
mente en cumplimiento de la promesa que 
el Partido Radical 'hizo al Magisterio Na­
cional en orden a preocuparse del au­
mento de sus remuneraciones, y del me­
joramiento administrativo y gremial. 

Cumple la iniciativa en debate con la 
finalidad de aumentar los sueldos. En 
efecto, basta simplemente con observar la 
escala fijada para comprobar que actual­
mente un normalista titulado recién in­
gresado al servicio tiene una remunera­
ción de 117,54 escudos y que en el pro­
yecto se le fija una remuneración de 
152,60 escudos; que el normalista que tie­
ne nueve trienios y que goza de un au­
mento del 140 por ciento, en la actuali­
dad percibe 226,70 escudos y quedará con 
350,84 escudos mensuales. 

En estos mismos porcentajes mejoran 
las horas de clases. 

Sin embargo, falta una indicación que 
nosotros defendemos y que pedimos al se­
ñor Ministro de Educación Pública la ha­
ga llegar al señor Ministro de Hacienda, 
para que éste la patrocine, en orden a au­
mentar las remuneraciones al personal 
docente directivo, tanto al que sirve en 
las plantas directivas del :l\Iinisterio de 
Educación Pública, como a los directores 
y rectores de los distintos establecimien­
tos secundarios y profesionales, los cua­
les quedarían con una remuneración in­
ferior a la de un profesor con horario 
completo. 

Los Diputados de estas bancas estima­
mos que es necesario establecer un estí-

mulo para quienes tienen la responsabi­
lidad de la conducción y dirección de un 
establecimiento. 

El proyecto en debate, entre otras ven­
tajas de tipo administrativo, tiene aque­
lla que va a permitir que los profesores 
sin título puedan obtenerlo en la Direc­
ción de Educación Secundaria y Profe­
sional, de acuerdo con el reglamento que 
dictará Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Administrativamente, tiende a corregir 
una injusticia que se comete desde ha­
ce tiempo con los directores de escuelas 
primarias de segunda clase, que traba­
jan para que sean elevadas a primera cla­
se. Si quien detenta el cargo consigue 
con su trabajo elevar la escuela de cate­
goría, pero no tiene el curso de director 
de primera, pierde todos los esfuerzos que 
para el progreso de la escuela ha reali­
zado, porque se llama a concurso para 
proveer ese cargo. 

El proyecto de ley en discusión permi­
te que los directores de escuelas de se­
gunda clase que trabajen por que sus es­
tablecimientos alcancen la primera cate­
goría, podrán quedar en sus cargos y ob­
tener su título en cursos especiales, que 
se impartirán en el Ministerio de Educa­
ción Pública cuando se junta cierto nú­
mero de estos directores que se hayan 
distinguido por esta labor. 

También desde el punto de vista admi­
nistrativo, el proyecto permitirá que nu­
merosos profesores que desempeñan sus 
cargos como interinos en la educación se­
cundaria y en la profesional, queden en 
tal carácter indefinidamente hasta que 
ellos sean provistos en propiedad, sin te­
ner que renovar periódicamente propues­
tas y decretos. 

Con este sistema' los cursos contarán 
con sus maestros y los profesores recibi­
rán sus sueldos sin trastornos ni dilacio­
nes. 

Además de los beneficios económicos y 
administrativos, se contemplan en este 
proyecto otros de tipo gremial. 

En efecto, señor Presidente, de acuer-
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do con sus disposiciones, las asociadones 
de maestros, tanto la Unión de Profeso­
res de Chile como la Sociedad Nacional 
de Profesores y otras instituciones del 
magisterio, podrán adquirir bienes mue­
bles para el funcionamiento de sus ins­
tituciones gremiales. 

Con este objeto se destina un veinti­
cinco por ciento de la primera diferencia 
de sueldo, a beneficio de estas institucio­
nes, para adquirir casas de reposo y amo­
blar los Jocales sociales. 

El Partido Radical evidentemente com­
prende que este proyecto no constituye el 
desiderátum, el ideal de su programa edu­
cacional. 

N osotros aspiramos a que el sistema sea 
reformado. Aspiramos a un impulso que 
intensifique la educación parvularia. Que­
remos una formaci4in cultural básica se­
guidade una eficaz orientación vocacional. 

Producida ésta última después de la 
formación cultural básica, se podrá esta­
blecer cOn propiedad a qué rama de la 
enseñanza especial o universitaria debe 
dedicarse el educando chileno. 

Aspiramos, además, a que el cicIo tra­
dicional del año de estudios sea cambiado 
por el ciclo semestral de estudio, y a la 
creación de cargos de profesores guias de 
grupo, para poder conducir en mejor for­
ma al educando y evitar fracasos que en­
carecen la enseñanza y desmoralizan a los 
niños. 

Pretendem·os que se modifique l.a ense­
ñanza en el agro, para terminar con la 
escuela rural abandonada, en la cual un 
maestro o una maestra enseña a leer y 
escribir con verdadera heroicidad. Preci­
samente, el campesino, por el hecho de en­
contrarse aislado, al cabo de cierto tiem­
po, olvida totalmente las técnicas que se 
le han enseñado. Resultando ahora la en­
señanza rural un "tonel sin fondo", en el 
que se consumen los recursos nacionales 
y se sacrifica al magisterio y al alum-, 
nado. 

Los parl.amentarios radicales aspira­
mos a que la enseñanza rural tenga sus 
escuelas concentradas y con internados. 

================ 
Creemos que ,los educandos deben contar 
también con una atención especial en lo 
que a asistencialidad se refiere. Por eso 
esperamos que el señor Ministro de Edu­
cación Pública, de acuerdo con los compro­
misos contraídos, nos envíe, a la brevedad 
posible, el proyecto ya estudiado, sobre 
asi'stencialidad, y por medio del cual se 
podrán instalar restaurantes escolares, 
ampliar las becas, proporcionar textos de 
estudio y meforar el prc·blema de la mo­
vilización y vestuario del alumnado. 

También aspiramos a la creación de es­
cuelas especiales para alumnos superdo­
tados, que hoy día no cuentan con un plan­
tel adecuado y que, por lo mismo, pier­
den su talento. 

Finalmente, los Diputados radicales, 
que esperamos se lleve a cabo una efecti­
va descentralización del Ministerio de 
Educación Públ,ica, deseamos que se creen 
Subsecretarías y Consejos Educacionales 
Regionales, pues, dada la concentración 
actual que en esta materia existe, los trá­
mites administrativos del profesorado, de 
sus nombramientos y de otros asuntos de 
importancia, se prolongan demasiado. 

Señor Presidente, el Partido Radical 
cumple de esta manera su promesa de se­
guir apoyando seriamente el mejoramien­
to y el progreso de la educación pública, 
y de ser leal, como siempre, a lo más no­
ble que tiene dentro de las filas, el Ma­
gisterio Nacional, cuya participación en 
la marcha del Partido y en el progreso 
educacional chileno ha sido de extraordi­
naria importancia. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor NARANJO.-Pido la pa,labra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, en la sesión en que se discutió en ge­
neral este proyecto de ley, los parlamen­
tarios de estas bancas no pudimos mani­
festar nuestra opinión, a causa de una si­
tuación reglamentaria usada por ],a ma­
yoría de ,la Honorable Cámara. 
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Esto debe decirse, señor Presidente, 
por cuanto aquí se habla mucho de demo­
cracia, per.O constantemente estamos vien­
do que ésta es sólo de palabras, mas no 
de hechos. Ahora mismo habíamos pedido 
un tratamiento especial para discutir es­
te proyecto; pues bien, tampoco se quiso 
acceder a nuestra solicitud. 

N o obstante, aprovechamos esta discu­
sión particular del proyecto sobre mejo­
ramiento económico del magisterio para 
expresar que, si bien l.Os Diputados socia­
listas vamos a aprobar esta iniciativa en 
todas partes, a excepción del financia­
miento, ell.O no significa que nosotros com­
partamos la idea de que las remuneracio­
nes y otras pequeñas conquistas otorga­
das en esta .Oportunidad satisfagan al pro­
fesorado nacional. Es posible que los hom­
bres de G.Obierno, los parlamentarios de 
mayoría de esta Corporación y algunos 
dirigentes del magisterio estén content.Os 
con estas disposiciones, pero en el seno de 
las agrupaciones de educadores se advier­
te un profundo malestar por el hecho de 
que, en el fondo, este proyect.O no solucio­
na la angustiosa situación económica de 
los maestros. 

Sobre este asunto, quiero rec.Ordar la 
pregunta que el Honorable colega señor 
Altamirano f.Ormulara en el seno de las 
Comisiones Unidas de Educación Públi­
ca y de Hacienda al Presidente de la Fe­
deración de Educadores de Chile acerca 
de si él creía que el sueldo otorgad.O al 
profesor primario estaba de acuerdo con 
el alza del costo de la vida. El Presidente 
de la FEDECH respondió que no; que es­
te aumento sólo daba a·l maestro una ni­
velación y que para que hubiera 10grad.O 
una remuneración de acuerdo con el alza 
de los medios de subsistencia, habría sido 
menester otorgar al magisterio una ren­
ta mínima de 260.000 pesos mensuales. 
Tal suma, señor Presidente, se halla muy 
distante de la remuneración aprobada en 
esta ocasión. 

En realidad, yo alabo el optimism.O del 
dirigente máximo de los profesores; digo 
esto, porque creo que tampoco este pro-

yecto va a conseguir la nivelación. Y no 
la conseguirá, porque a través de los pro­
yectos de que está conociendo la Honora­
ble Cámara se ve ya que el Magisterio 
quedará en situación desventajosa. Y, a 
medida que lleguen iniciativas similares 
esta situación se hará más notoria. De 
modo que la nivelación prometida tampo­
co se logrará a través de este proyecto, 
del cual tanto han alardeado los Honora­
bles colegas del Partido Radical que me 
han antecedido en el uso de la palabra. 

Com.O muy bien 10 ha manifestad.O el 
Honorable señor Godoy Urrutia, el ma­
gisterio se encontrará muy pronto aboca­
do a hacer nuevas demandas de carácter 
económico, porque el pr.Oces.O inflaciona­
rio lleva un ritmo ascendente que el Go­
bierno es incapaz de detener. Digo esto, 
porque con ninguna de las medidas que 
ha tomado hasta el momento ha 10grad.O 
s.Olucionar los problemas económicos del 
país. 

Con el sueldo de 132 escudos mensua­
les de que gozará, el profesor primario, 
titulado y no titulado, no solucionará en 
absoluto su problema ec.Onómico. 

En efecto, yo pregunto, señor Presiden­
te: ¿ cuánto vale hoy día el arriendo de 
una modesta casa o de un modesto depar­
tamento? ¿ Estará en condiciones este pro­
fesor de pagar un departamento más o 
menos decente, cuando éste no se encuen­
tra por menos de 60 escudos? Como se 
comprenderá, así no podrá vivir sin.O en 
forma estrechísima. 

Señor Presidente, este proyecto no con­
templa las aspiraciones del magisterio; 
tampoco ha tomado en cuenta el compro­
miso de orden internacional que el Par­
lamento de Chile contrajo durante la III 
Conferencia Interparlamentaria celebra­
da el 26 de octubre de 1961 en nuestro 
país 

En efecto, la Resolución tercera de es­
ta Conferencia, basada en el tema "Me­
didas de Perfeccionamiento Educacional 
Interamericano", dice así: 

"Considerando: 
Que la docencia no puede ser concebi-
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da como simple transmisión de conoci­
mientos ya adquiridos y que debe mante­
nerse al día con el progreso de la ciencia 
y la investigación, única forma de incul­
car en los jóvenes el amor al estudio, la 
ambición de contribuir al avance del sa­
ber y el deseo de poner la ciencia y la 
técnica al servicio de la humanidad. 

Que el profesor debe distinguirse, con 
este objeto, por su ciencia, su fervor do­
cente y su espíritu de servicio. 

Que para poder cumplir esta misión de­
be dedicarse exclusivamente a sus tareas 
propias y a su perfeccionamiento, lo que 
sólo se logra en un ambiente de tranqui­
lidad económica. 

La III Conferencia Interparlamentaria 
Americana 

Resuelve: 
Propiciar la dignificación económica, 

social y cultural del maestro y una acción 
persistente para asegurar al profesorado 
una remuneración suficiente, que lo libe­
re de preocupaciones económicas que pu­
dieren malograr o entorpecer su trabajo 
y que guarde relación con el nivel de su 
formación profesional inicia,} y con la ca­
lidad de sus estudios de postgraduado". 

Con esta resolución estuvimos de acuer­
do todos los parlamentarios de América. 

El Diputado que habla pregunta a la 
Honorable Cámara: ¿ este proyecto puede 
satisfacer, en algo o en parte siquiera, las 
aspiraciones que están esbozadas en la Re­
solución NQ 3 de la Conferencia a que me 
he referido? Creo que no. Porque un maes­
tro que está viviendo en habitaciones que 
no reúnen las condiciones de tales, que no 
tiene los medios pecuniarios para comprar 
libros científicos u obras que le permitan 
aumentar su acervo cultural; un profesor 
que está agobiado por angustias de ca­
rácter económico; un maestro que no cum­
ple sus compromisos monetarios, no por­
que no quiera, sino porque no puede, ¿ ten­
drá esa "tranquilidad económica" para 
rendir lo que debe en el desempeño de 
sus funciones docentes? Creo que no, se­
ñor Presi4ente. 

======= 
Ahora bien, este proyecto, de], que tan­

to se vanaglorian algunos altos persone, 
ros de los partidos políticos que intervi­
nieron en su elaboración, ha creado una 
serie de problemas. En efecto, a través 
de la prensa y de comunicaciones que nos 
han llegado, aparece reclamando en con­
tra de sus disposiciones el personal do­
cente-directivo de los liceos, porque crea 
problemas de orden jerárquico que hasta 
ahora no han sido resueltos en su articu­
lado. Por otro lado, reclama el personal 
directivo del Ministerio de Educación PÚ­
blica, a quienes también, provoca proble­
mas de la misma índole; y el propio se­
ñor Director Genera], de Educación Pri­
maria expresó en la Comisión que tenía 
gran inquietud, porque .Ia mayoría de los 
visitadores y del personal directivo de esa 
Dirección General están prestos a presen­
tar sus renuncias para optar a otros car­
gos que estarán mejor remunerados. j In­
cluso subalternos de estos funcionarios 
quedarán en mejores condiciones que 
ellos! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me perdona, señor Diputa­
do? Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Puede continuar Su Señoría en 
el de su segundo discurso. 

El señor NARANJO.-Así, este pro­
yecto creará desorganización y desmora­
lización. 

Por otro lado, el magisterio pedía que 
se le diera una asignación de título de un 
25 '/; . Siempre el magisterio se anda que­
dando atrás en sus demandas; siempre 
pide una cosa insignificante. En el pro­
blema de las remuneraciones, por ejem­
plo, el año 1961 pidió 150 escudos como 
sueldo vital docente; y el año 1963, a pe­
sar de haber subido el costo de la vida y 
de haber sufrido una devaluación nuestro 
signo monetario, pidió menos. Y, final­
mente, le dan, no lo que pide, sino menos. 
En cuanto a la asignación de título, pide 
un 25 % y le dan un 18 %. Ni siquiera en 
esto le reconocen el derecho a ganar algo 
más. Quiero insistir en lo que en otra se-
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sión se dijo; que esta asignación de título 
en muchos otros servicios es muy supe­
rior a la que pedían los maestros. 

Se ha tratado aquí también el problema 
de los jubilados, que estaba en la plata­
forma de lucha del magisterio. Frente a 
preguntas que le hicimos junto con el Ho­
norable señor Godoy, el señor Ministro 
de Educación Pública expresó en la Co­
misión que vendrá al Congreso un pro­
yecto sobre los jubilados. "¿ Cuándo", se 
le dijo. Eso es 10 que nunca se supo. Le 
agregé; "Señor Ministro, ¿ y el proyecto 
de revalorización de pensiones?" Contes­
tó; "Fuera de ese proyecto, fuera de ese 
aumento que se les va a dar en el proyec­
to de revalorización de pensiones, viene 
otro especial del Gobierno relativo a los 
jubilados". 

Yana sé si el señor Ministro está so­
ñando. Nostros, al menos, no creemos en 
esto. Que nos perdone el señor Ministro 
que tengamos la franqueza de manifestar 
nuestras dudas, pero lo cierto es que a los 
jubilados se les ha venido engañando 
-ésta es la verdad de las cosas- duran­
te mucho tiempo, así como se ha engaña­
do también al magisterio. Esta es la pa­
labra que hay que usar, aunque sea dura. 

Al magisterio se le tramitó y engañó 
durante todo el año 1961 y durante el año 
1962, para llegar después a una solución 
que no satisface; a una solución "trasno­
chada", que se encontró, "entre gallos y 
medianoche", en una semana, después de 
haberlo sumido en una huelga de más de 
un mes; a una solución que pudo haberse 
logrado en el curso de 1962, sin las com­
plicaciones de jerarquía que ésta presen­
ta ahora, como muy bien lo dicen algunos 
altos funcionarios. 

Los jubilados han quedado al margen 
de este aumento, y no creo que se les va­
ya a otorgar. Temo mucho que el pro­
yecto de revalorización de pensiones ni 
siquiera sea despachado por el Congreso, 
aunque cuando hay promesas del señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social; pe­
ro estas promesas se vienen haciendo ya 

hace muchos años y dicha iniciativa va 
caminando con una lentitud de tortuga. 

También se ha dejado de .Jado al perso­
nal docente de la Universidad de Chile, 
con la promesa de que será considerado 
más adelante en un nuevo proyecto de ley. 
Pero si esta inicia ti va legal trata de las 
remuneraciones del personal docente ¿ qué 
justificación hay para no incluir al de 
dicha Universidad, que tiene que ver con 
las funciones del magisterio? Ahora se 
está creando un problema agudo en ese 
sector, que ha ido a una huelga. Pero aquí 
los dilemas sólo se enfrentan cuando las 
presiones son muy grandes. Entonces se 
buscan estas soluciones -perdónessme el 
término- "trasnochadas", que nada re­
suelven y que en el fondo son pequeñas 
conquistas que a nadie pueden satisfacer. 

Otros planteamientos formulados por 
la Federación de Educadores también han 
postergados y se han traducido en simples 
promesas para el futuro, tales como la 
destinación de fondos para cOnstrucciones 
escolares. Cuando hubo un gran movimien­
to del estudiantado secundario se presen­
tó rápidamente un proyecto. ¿ Para qué '! 
Para que el estudiantado se tranquilizara y 
volviera a las aulas, a sus estudios; y una 
vez que esto ocurrió el proyecto quedó 
durmiendo en el Honorable Senado y la 
fuente de financiamiento que allí se es­
tablecía ni siquiera fue defendida por el 
señor Ministro de Educación, ya que fue 
aprovechada para financiar otros proyec­
tos de ley. Mientras tanto, en todas par­
tes se está pidiendo que se construyan 
nuevos locales escolares, que se arreglen 
los que existen, porque muchos de ellos se 
están cayendo. En Curicó, por ejemplo, 
la autoridad edilicia y el Ingeniero de 
Obras Municipales han tenido que decre­
tar la demolición del internado del Liceo 
de Hombres ante el peligro de que dos­
cientos y tantos niños fueran sepultados 
por las mu..rallas de ese viejo edificio. 

Pero esto no inquieta a nadie y se sigue 
con las promesas de nuevos recursos que 
nunca llegan. Lo que pasa es que estamos 



SESION 9l;l, EN MARTES 18 DE .JUNTO DJ<; 196~ 577 

esperando que el "Tío del Norte" abra las 
faltriqueras; por este motivo, hoy día 
parte hacia allá un Ministro a buscar fon­
dos para realizar a,lgunas obras. Aquí ya 
ni sIquiera pensamos en solucionar nues­
tros propios problemas con los recursos 
internos, y todo tenemos que hacerlo con 
dineros traídos del extranjero, los cuales 
van hipotecando el porvenir de nuestra 
juventud. 

POI' estas razones, estimo que este pro­
yecto no puede satisfacer al magisterio. 
y hay algo más, otra promesa más: la re­
ferente a la asistencia.Jidad y a la aten­
ción de los escolares. Existen estadísticas 
en poder del Ministerio que hablan de la 
subnutrición escolar, de 500.000 niños mal 
alimentados, con una serie de taras, con 
deficiencias fisio].ógicas. j Pero esto no 
inquieta a los gobernantes de este país! 

El magisterio ha sido presionado por 
los nuevos métodos a que ha recurrido es­
te Gobierno, como privar,lo del sustento 
diario al negarle el sueldo durante la rea­
lización del último movimiento gremiaI.. 
Pese a esto, seguirá vigilante en la lucha, 
nO sólo por su dignificación económica, 
sino también por darle a la educación el 
lugar que merece dentro de las activida­
des nacionales. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Godoy Urrutia me ha pedido una interrup­
ción, pero no sé cuantos minutos me que­
dan. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Le queda un minuto, Honora­
ble Diputado. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el Comité Socialista aprovecha la oportu­
nidad para solicitar que se vote por in­
cisos el artículo 29• 

El señor MIRANDA,' don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Naranjo. 

El señor N ARAN JO.-Señor Presiden­
te, sobre el financiamiento, debo dejar 
constancia de que el Honorable señor AI­
tamirano, en nombre de los DiputadOS so-

========~~-

cialistas, manifestó, en la seSlOn anterior 
en que se discutió el proyecto, su discon­
formidad sobre este punto y dio todas 
las razones por las cuales no estamos de 
acuerdo con el que se propone, pues ~ 
significará encarecimiento del costo de la 
vida. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SUAREZ.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

gl señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, tenía el propósito de no intervenir en 
la discusión particular del proyecto, sino 
cuando se tratara de observaciones espe­
cíficas de algún Honorable Diputado que 
me obligara a aclararlas, en nombre de 
la Comisión de Hacienda, de la cual soy 
Informante. Sin embargo, dado que en el 
debate del artículo 29, que establece una 
asignación de título imponible para el per­
sona}, docente del Ministerio de Educación, 
han sido formuladas observaciones que 
atañen a la filosofía integral y a la fun­
damentación del proyecto, quiero recoger 
algunas expresiones que ha escuchado la 
Honorable Cámara, especialmente de par­
te de mis Honorables colegas señores Go­
doy Urrutia y Naranjo. 

Los Honorables Diputados han expre­
sado que esta iniciativa de l.ey no satisfa­
ce las aspiraciones del Magisterio Nacio­
nal. Incluso han hecho cálculos y estu­
dios para establecer un paralelismo entre 
las remuneraciones que han tenido los 
personales de los servicios dependientes 
de]. Ministerio de Educación, tomando en 
cuenta el valor de nuestra moneda nacio­
nal y del signo monetario que rige en los 
Estados Unidos; y lo han hecho a través 
de las cotizaciones del dólar oficial ban­
cario y de,l de corredores. 

A este respecto, afirmo que el personal 
del magisterio,como, igualmente, todos 
los ciudadanos de este país, no sólo recu-



578 CAMARA DE DIPUTADOS 

rren a artículos de procedencia extran­
jera, sino también a aquéllos de produc­
ción y manufactura nacionales, para sub­
venir al diario vivir. 

Para establecer el valor adquisitivo de 
una remuneración a través del correr de 
los años. Lo serio, 10 real, es estudiar es­
tas remuneraciones haciendo un parale­
lismo con el alza del costo de la vida, en 
el cual incidan todos los factores que un 
hogar debe considerar para proveerse de 
los medios económicos que lo habiliten 
para subvenir a sus necesidades. 

Dentro de este planteamiento que hago 
ante la Honorable Cámara, deseo dejar 
establecido, una vez más, porque lo dije 
en la discusión general de este proyecto, 
algo que no ha sido rectificado, y es que, 
desde el año 1958 hasta 1962,e,1 alza del 
costo de la vida fue de 89,7%. Frente a 
esto, quiero colocar las remuneraciones 
que, en el mismo período, es decir, desde 
1958 a 1962 han percibido los personales 
dependientes del Ministerio de Educación. 

Las cifras insertas en el primer infor­
me de la Comisión, a las cuales me referí 
en la exposición que hice en ,la discusión 
general, son claras ... 

El señor NARANJO.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.-Ellas han sido re­
conocidas incluso por el Honorable señor 
Godoy Urrutia, quien, en base a ellas, es­
tableció su equivalencia en dólares. 

El señor NARANJO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.-Desgraciadamen­
te, si concedo interrupciones, va a suce­
der lo mismo que en una sesión pasada ... 

El señor NARANJO.-La propia Fe­
deración de Educadores le contestó al 
Presidente de la República, dando datos 
exactos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Con respecto a la 
Federación de Educadores, cuando dí es­
tas cifras en las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Educación, el señor Presiden­
te de esta institución reconoció que eran 
absolutamente exactas. 

El señor NARANJO.-El manifiesto 
dice otra cosa ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Naranjo, rue­
go a Su Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
la remuneración que tenía un profesor 
primario en 1958 era de E9 46,50, y la 
remuneración que tiene a la fecha es de 
E9 117,54, sin considerar este proyecto, 
lo que significa que, frente a un alza del 
costo de la vida de un 89,7 'Ir, los maes­
tros primarios titulados han tenido un 
reajuste, durante el período señalado, de 
un 152,8 ~Ir •. 

En lo que se refiere a las rentas de los 
miembros de la enseñanza media, secun­
daria y profesional, en 1958 su remune­
ración era de E9 27,96 por hora de cla­
se. En la actualidad, es de El? 62,10 por 
hora, lo que está indicando que este per­
sonal, frente a un alza del costo de la vi­
da de 89,7 'Ir, ha tenido un aumento de 
un 122, 9 'i~ . 

Señor Presidente, basta la soIa mención 
de esas cifras para demostrar que el ma­
gisterio ha tenido un alza real de sus re­
muneraciones. 

Pero aún hay más. En 1958, los trie­
nios. o sea, el porcentaje de aumento de 
sus rentas que recibe un profesor por cum­
plir tres años en un grado, era de un 
20%. 

En la actualidad es de un 40 'l. y en 
cuanto al aumento de las remuneraciones 
de un funcionario al cumplir seis años en 
el grado, en 1958 era de un 40 'Ir y ahora 
se fija en un 505; . 

Creo que la simple enunciación de las 
cifras que ha escuchado la Honorable Cá­
mara lleva a conclusiones en esta ma­
teria. 

Ahora, en lo que dice relación a la cita 
que se ha hecho de lo expresado por el 
presidente de la Federación de Educado­
res de Chile en el seno de las Comisiones, 
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en el sentido de que él estimaba que la 
remuneraClOn mínima para un profesor 
debía ser de E9 260 mensuales, es verdad 
que el señor Elgueta hizo esa afirmación, 
aunque no llevó a las sesiones de las Co­
misiones Unidas antecedente alguno que 
justificara su aserto. Pero, además, hizo. 
una observa'CÍón que creo debe ser medi­
tada por quienes concurrieron a la elección 
del Gobierno anterior. El señor Elgueta 
sostuvo que el deterioro que sufría sus 
remuneraciones, en el año 1958, el perso­
nal del magisterio nacional, era causado 
directa y precisamente por el trato de per­
manente persecución que el anterior Go­
bierno dio al personal docente. Creo que 
esta afirmación, que no ha sido desmen­
tida, del Presidente de la Federación de 
Educadores en el seno de las Comisiones 
Unidas y que yo repito en esta Honorable 
Cámara, deberá pesar un poco en la con­
ciencia de ciertos elementos políticos que 
contribuyeron a la elección de ese Gobier­
no, que participaron en él y que hoy día 
tocan a rebato las campanas del escándalo 
por las remuneraciones que recibe el ma­
gisterio nacional. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi­
te una interrupción? 

El señor HUERTA.-En el artículo 29, 
que es el que precisamente está en discu­
sión, la única modificación" que se estable­
ce es la que revive el tope de las remune­
raciones del magisterio que establecía el 
Mensaje del Ejecutivo y que había sido 
reemplazado por el que proponían las Co­
misiones Unidas. Este cambio de criterio 
de la Comisión de Hacienda obedece a una 
razón de orden constitucional, porque, en 
verdad, si el proyecto original del Ej ecu­
tivo establecía un tope, el elevarlo signi­
ficaba que estábamos dando una remune­
ración mayor a los funcionarios afectados 
por esta disposición, y esto, constitucio­
nalmente, el Congreso no podía hacerlo. 
Esta es la razón, repito, por la cual la 
Comisión de Hacienda restableció el tope 

inicial propuesto en el Mensaje del Eje­
cutivo. 

También, señor Presidente, se han he­
cho ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-El Honorable señor Altamirano 
le solicita una interrupción, Honorable se­
ñor Huerta. 

El señor HUERTA.-Con todo agrado, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Huerta, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, siento dis'Cfepar absolutamente de 
lo expresado por el Honorable señor Huer­
ta en relación con lo manifestado en las 
Comisiones Unidas por el señor Elgueta, 
Presidente de la Federación de Educado­
res de Chile. El no habló de persecucio­
nes. El señor Elgueta concretamente dijo 
que el Gobierno anterior en materia de re­
munenciones había tratado mal al pro­
fesorado. A continuación le pregunté cuá­
les eran los cálculos que él tenía en rela­
ción con el alza del costo de la vida du­
rante el actual Gobierno. El señor Elgue­
ta manifestó que no lo sabía. Como se iba 
a retirar, le pedí que se quedara en la 
Comisión, para expresarle mi opinión en 
cuanto a que consideraba inconcebible que 
el Presidente de la Federación de Educa­
dores de Chile ignorara un problema eco­
nómico tan fundamental como lo era el 
que se trataba en ese momento. 

En consecuencia, mal podía decir el se­
ñor Elgueta que el profesorado había si­
do bien o mal tratado durante el Gobierno 
anterior si no tenía un punto de compara­
ción con la situación actual, desde el mo­
mento en que consta en el acta que declaró 
no tener conocimiento de esta materia. 

Como lo dijo denantes el Honorable se­
ñor Naranjo, el señor Elgueta. vale decir, 
la Federación de Educadores de Chile, ha­
bía aspirado a la nivelación de las remu­
neraciones del magisterio en relación con 
el resto de los Servicios Públicos. Tampo­
co supo el señor Elgueta dar cuenta en 
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qué consistía esta nivelación, puesto que 
cuando el Honorable señor Gumucio le 
preguntó en la Comisión acerca de la 
cuantía de la nivelación de las remunera­
ciones de los demás servicios, argumentó 
unas pocas frases que, en definitiva, de­
mostraban que no sabía nada. 

En consecuencia, la impresión que que­
dó en las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Educación Pública en torno a las decla­
raciones del Presidente de la Federación 
de Educadores de Chile fue indudablemen­
te bastante penosa. 

Esto es 10 que quería declarar en rela­
ción con 10 que ha expresado el Honorable 
señor Huerta a quien le agradezco la in­
terrupción que me concedió. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
debo comenzar por expresar mi agrado 
por la actitud del Honorable señor Alta­
mirano, por su honestidad política, al ex­
plicar a la Honorable Cámara 10 que ex­
presó en el seno de las Comisiones Unidas 
de Hacienda y de Educación Pública el 
dirigente máximo del magisterio nacio­
nal. El Honorable colega ha reconocido 
que el Presidente de la Federación de Edu­
cadores de Chile declaró su pensamiento y 
su opinión en el sentido de que el Gobier­
no anterior habría "tratado mal" -esas 
son las palabras textuales del Honorable 
señor Altmirano- al profesorado. Lo de­
más es cuestión de apreciación. 

No creo que alguien a quien se trata 
mal sea una persona protegida. Estimo, 
por el contrario, que alguien a quien se 
trata mal es una persona perseguida. De 
ahí que estime que cuando el dirigente 
máximo del magisterio nacional dice que 
esos funcionarios del sector público del 
país han sido "tratados mal" por alguna 
autoridad, yo colijo que esa autoridad los 
ha perseguido. 

-Hablan varios Se1tor Dip1dados a 
la vez. 

El señor BARRA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.-Se han hecho ob­
j eciones respecto del personal jubilado ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
den te) .-¿ Me permite, Honorable Di puta­
do? El Honorable señor Barra le solicita 
una interrupción. 

El señor HUERTA.-Una vez que ter­
mine, señor Presidente. 

En el seno de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Educación Pública, durante 
la discusión general del proyecto, dejé 
constancia de que el Gobierno tenía en es­
tudio un proyedo acerca de la situción de 
los jubilados, del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública, como 
igualmente de la situación del personal de 
la Universidad; en lo que tocaba a los 
jubilados, dentro de un proyecto general 
para los ex servidores de toda la Admi­
nistración Pública. 

La verdad es, señor Presidente, que las 
Comisiones Unidas, en 10 que respecta al 
personal de la Universidad, no podía cons­
titucionalmente abocarse al estudio del 
problema que lo preocupa, porque es una 
materia que la Constitución Política del 
Estado entrega a la consideración exclusi­
va de Su Excelencia el' Presidente de la 
República ... 

El señor NARANJO.-¡ Precisamente 
es al Gobierno al que le echamos la culpa, 
Honorable colega! 

El señor HUERTA.-En 10 que respec­
ta a los jubilados del magisterio, libres 
eran todos los sectores de la Honorable 
Cámara para demostrar en relación con 
ese personal, una preocupación que fuera 
más allá de la simple preocupación elec­
toral; formulando las indicaciones corres­
pondientes, tanto en las Comisiones Uni­
das como en esta Honorable Corporación. 
Estaba dentro de sus facultades constitu­
cionales proceder al estudio de la situa­
ción de los jubilados de la docencia nacio­
nal. Pero es el caso que estas inquietudes 
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sólo se han manifestado en la hora undé­
cima ... 

El señor NARANJO. - j No aceptan 
nuestras proposiciones, Honorable colega! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente). - j Honorable señor Naranjo! 
j Ruego a Su Señoría se sirva no inte­
rrumpir t 

El señor HUERTA. - ... , con simple 
palabrería y no han sido materializadas 
en indicaciones, tanto en las Comisiones 
Unidas como en la Honorable Cámara, a 
fin de haber tenido un pronunciamiento 
respecto de ellas. 

Concedo una interrupción al Honora­
ble señor Barra, señor Presidente. 

El señor l\'IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Huerta, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Agradezco a. mi Ho­
norable colega la oportunidad que me ha 
dado para referirme a algunas de sus ,ex­
presiones. 

Su Señoría alababa la honestidad polí­
tica de mi Honorable colega señor AIta­
mirano; pero concluía haciendo presente 
que no se podía considerar que era un 
gremio bien tratado aquel que había sido 
perseguido por el Gobierno y al cual no 
se le habían dado las remuneraciones ade­
cuadas. 

El Honorable señor Huerta olvida, o 
desconoce tal vez, que a iniciativa de la 
Federación de Educadores de Chile, re­
unida en una sala de Comisiones de la 
Cámara de Diputados, se solicitó a los Co­
mités de Oposición: Demócrata Cristiano, 
Comunista, Socialista y Democrático Na­
cional, que intercedieran ante las autori­
dades para encontrar una solución al pro­
blema que afecta al magisterio; y fuimos 
parlamentarios de estas bancas los que 
nos acercamos al señor Ministro de Ha­
cienda para pedirle tomara en sus manos 
la solución de este conflicto. 

N os acompañó en dicha oportunidad el 
Honorable señor Atala y estaba en la 
reunión el Honorable señor Carlos Mora-

les cuando se hizo alusión a este proble­
ma. 

Podría contestar también a Su Señoría 
que en este caso le estaríamos probando 
que también el Gobierno trataba mal a los 
maestros, porque si no hubiera sido por la 
intervención de los Comités de Oposición, 
tal vez ningún hombre de Gobierno se ha­
bría preocupado de buscarle solución a lo 
que ellos reclamaban. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-A la observación 
que me hace ni Honorable colega y amigo 
señor Barra, debo decir que no puede su­
ponerse que en lo que concierne a las ac­
tuales inquietudes del magisterio sea pa­
trimonio político de nadie el encontrar el 
camino que permita Ilegal' a una solución. 

En el seno de las Comisiones Unidas el 
señor Presidente de la Federción de Edu­
cadores de Chile expresó que el proyecto 
enviado por el Ejecutivo a la considera­
ción del Congreso trasuntaba fielmente 
los acuerdos a que habían llegado los di­
rigentes de los partidos Radical, Liberal y 
Conservador con el magisterio. 

El señor BARRA.-¿No sabe Su Seño­
ría que hay un refrán que dice que "la ne­
cesidad tiene cara de hereje"? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a Su Señoría no inte­
rrumpir! 

El señor HUERTA.-No voy a seguir 
a mi Honorable colega en el terreno de 
los refranes; pero puedo manifestarle que 
el Diputado que habla tiene plena auto­
ridad para decir que su actuación en lo 
referente al magisterio nacional es com­
prendida y respetada, porque en la huelga 
que tuvo este personal en el año 1960, de­
bido a su actuación personal -en esos 
instantes tenía el honor de desempeñar 
la autoridad máxima de su partido- se 
llegó a un acuerdo con el magisterio que 
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satisfizo, en esa época, sus demandas y 
aspiraciones, 'Con lo cual se puso término 
a un conflicto de orden gremial. De modo 
que estas inquietudes de los partidos tra­
dicionales por la solución de los problemas 
del magisterio nacional, como por la de to­
dos los problemas de los demás sectores 
asalariados del país, en concordancia y 
conjunción con las posibilidades económi­
cas del país, han sido permanentes y siem­
pre se han traducido en hechos, en inicia­
tivas legislativas. 

El Honorable señor Suárez me ha soli­
citado una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Suá­
rezo 

El señor SUAREZ.-Lamentablemen­
te, por la mecánica del Reglamento -en­
tiendo que este debate deberá cerrarse en 
dos minutos más-o .. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Así es, Honorable Diputado. 

El señor SUAREZ.-... ; prácticamen­
te no tenemos tiempo para dar a conocer 
el pensamiento de nuestro partido respec­
to del problema que estamos tratando en 
este instante. Pero queremos, de todas 
maneras, manifestar que está en la con­
ciencia de todos mis Honorables colegas, 
que este proyecto de reajuste de las re­
muneraciones del magisterio no satisface 
las aspiraciones de este gremio. 

Personalmente me atrevo a disentir de 
la opinión de mi Honorablle colega y Di­
putado Informante, señor Huerta, puesto 
que en líneas generales, el reajuste, pro­
medio de un 20 % para el grueso del per­
sonal no alcanza más allá de mil pesos 
diarios o llega a poco más de treinta mil 
pesos al mes, suma que está muy lejos de 
nivelar se siquiera con el alza del costo de 
la vida, en lo que va transcurrido de este 
año. 

EE'.tees un hecho que lo hemos compro­
bado todos. 

El señor GODOY URRUTIA. - Los 

maestros quedan con un sueldo de tres es­
cudos y medio al día ... 

El señor SUAREZ.-Exactamente. 
Señor Presidente, lamentablemente en 

este proyecto no fueron incluidos los jubi­
lados ni el personal administrativo do­
cente de las Universidades de Chile, Téc­
nica del Estado y de Concepción. 

El señor Ministro ha manifestado el de­
seo del Ejecutivo de incluir que el Ejecu­
tivo tiene que financiarlo, puesto que ha 
realizado estudios especiales relativos a 
esta materia, queremos pedir al señor Mi­
nistro -digo- que se sirva presentar las 
indicaciones necesarias para que, a través 
de la vía normal del mejoramiento de las 
rentas del profesorado, que tiene que ha­
cerse en virtud de este proyecto, sean re­
ajustadas también las rentas de aquellos 
sectores que en este momento han queda­
do marginados de estos beneficios. 

Igualmente, respecto del problema que 
dice relación a la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica del Ministerio de Educa­
ción, cuya jerarquía se rompe en virtud 
de este proyecto, y en lo cual está de 
acuerdo el propio Ministro, queremos soli­
citarle se sirva ver la posibilidad de mo­
dificar las disposiciones pertinentes ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿Me permite, Honorable Di­
putado. 

Ha llegado la hora de clausurar el de­
bate. 

Cerrado el debate. 
Se ha pedido votación por incisos, en el 

artículo 29. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
El señor HLTERT A.-Que se omita la 

votación secreta respecto de todos los ar­
tículos, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-::;i le parece a la Honorable Cá­
mara, se omitirá el trámite de votación 
secreta respecto de todos los artículos del 
proyecto. 
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Acordado. 
En votación el inciso primero del ar­

tículo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el inciso segundo del ar­

tículo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
110 se pide votación, se aprobará. 

Ap1·obado. 
En votación el inciso tercero del ar­

tículo 29. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

El señor GODOY. - No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

-Hablan varios sMíores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el inciso tercero 
del artículo 29. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

AjJro!Jado. 
En votación el inciso final del artícu­

lo 29• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso final. 

En votación el artículo 39• 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará este ar­
tículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 79. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará este ar­
tículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 12. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará este ar­
tículo. 

==================== 
Aprobado. 
En votación el artículo 17. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará este ar­
tículo. 

Ap1"obado. 
En votación el artículo 23. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aNrmativa, 34 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 24. 
El señor HUERTA.-¿Me permite, se­

ñor Presidente, para aclarar un error? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de la Sala, po­
dría usar de la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, falta la expresión "gratuitamente". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra,· Su Señoría. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, en el inciso cuarto de este artículo, 
cuando se dice: "En todos aquellos casos 
en que se supriman ramales de ferroca­
rril, la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado deberá transferir al Fisco ... ", fal­
ta la expresión "gratuitamente" entre las 
palabras "transferir" y "al" que la Co­
misión aprobó y que por un error de im­
presión no figura en el Boletín que los 
señores Diputados tienen en su poder. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para admitir a votación la 
expresión "gratuitamente" en el inciso a 
que ha hecho referencia el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, no necesita asentimiento de la 
Cámara si la expresión figura en el ori­
ginal. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o está en el texto original, 
Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
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no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo y se agregará la expresión "gratuita­
mente", en la forma señalada. 

Acordado. 
En votación el artículo 25. 
El señor HUERTA.-Señor Presiden­

te, solicito que se me conceda medio minu­
to para explicar otro error en relación 
con este artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, puede 
usar de la palabra el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor HUER T A.-Señor Presiden­
te, este artículo, que es una iniciativa del 
Honorable colega señor Godoy U rrutia, 
trata de agregar a los Subdirectores de Es­
cuelas Experimentales entre las personas 
que tienen derecho a jubilar con el último 
sueldo. 

Pero, al mencionar al "Instituto de In­
vestigaciones Pedagógicas" lo hace como 
institución, en circunstancias que la in­
tendón del autor de la indicación fue in­
cluir entre los beneficiados con este tipo 
de jubilación al Director y al Subdirector 
de ese establecimiento. Esta situación se 
obviará agregando antes de "Instituto de 
Investigaciones Pedagógicas" las expresio­
nes "y del", vale decir, "y del Instituto de 
Investigaciones Pedagógicas", con lo cual 
se comprendería al Director y al Subdi­
rector de ese plantel. 

Antes de hacer presente esta situación 
a la Corporación, consulté el caso con el 
autor de la indicación, quien me expresó 
que ésa es la intención que lo movió a for­
mular este agregado. 

El señor GODOY URRUTIA.-Efecti­
va mente, porque el resto del personal del 
Instituto está comprendido ya en el ar­
tículo 23 de la ley 14.836. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para admitir a vota­
ción las expresiones a que se ha referido 
el Honorable Diputado Informante, agre­
gando "y del". 

Acordado. 
Si le pareec a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en esa 
forma el artículo 25. 

Aprobado. 
En votación el artículo 26. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

,no se pide votación, se aprobará. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Pract'icada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat~va, 50 votos; pOr le negativa, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo 26. 

En votación el artículo 27. 
Si le pareec a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 28. 

. Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 29. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
El señor LAV ANDERO.-Con mi voto 

en contra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se aprobará el artículo 29 con 
el voto en contra del Honorable señor La­
vandero. 

Aprobado. 
En votación el artículo 30. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 3I. 
Si le pareec a la Honorable Cámara y 

no se pide votación ... 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiJ'mativa, 47 votos; por la negati~'a, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento umi­
nime de la Honorable Cámara para dar 
cuenta de algunos cambios de miembros 
de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 

-El señor Turna renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Lavandero. 

El señor Molina renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Mercado. 

El señor Leigh renuncia a la misma 
Comisión. Se propone en su reemplazo al 
señor Molina. 

El señor Eguiguren renuncia a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al señor 
Klein. 

El señor Cuadra renuncia a la Comisión 
de Educación Pública. Se propone en su 
reemplazo al señor Hillmann. 

Finalmente, en la Comisión Especial del 
Vino renuncia el señor Ruiz-Esquide. Se 
propone en su reemplazo al señor De­
combe. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y los 
reemplazos. 

Acar-dado. 

6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXL'\'1AS SESIONES 

El señor CORREA LA~AIN (Vice­
presidente) .-El señor Secretari o va a 

==== 

dar lectura a la Tabla de Fácil Despacho 
para las próximas sesiones. 

El señor CAS¡-AS (Secretario) .-En 
uso de sus facultades reglamentarias, el 
señor Presidente anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las próximas sesiones: 

Moción que concede a los empleados 
particulares el derecho a un día más dé 
feriado anual por cada tres nuevos años 
de trabajo, después de 10 años de servi­
cios (Diputado Informante el Honorable 
s€ñor Oyarzún). 

Moción que destina recursos para eje­
cutar obras de alcantarillado en las co­
munas ele Quinta Normal y Barrancas 
(Diputado Informante de la Comisión d2 
Vías y Obras Públicas y de la Hacienda, 
el Honorable señor Lorca). 

Oficio del Honorable Senado con el que 
comunica que esa Corporación acordó ac­
ceder a la solicitud de S. E. el Presi­
dente de la República en orden a que le 
sea devuelto el Mensaje que suprime el 
retiro obligatorio por edad para los Inge­
nieros y Técnicos Especializados, a con­
trata, de las Fuerzas Armadas. 

Moción que modifica el artículo 76 del 
Decreto Supremo NI? 1.101, del Ministerio 
de Obras Públicas, que fijó el texto defi­
nitivo del D.F.L. NI? 2, de 1959, sobre 
Plan Habitacional, con el objeto de per­
mitir a los Institutos de Previsión, otor­
gar préstamos de edificación a las Coope­
rativas de Viviendas formadas por impo­
nentes de dichos organismos previsiona­
les. 

7.-AUTORIZACION AL BANCO DEL ESTADO 

DE CHILE PARA OTORGAR PRESTAMOS A 

LAS CAJAS DE PREVISION A FIN DE QUE 

PUEDAN PAGAR EL DESAHUCIO DE SUS 

IMPONENTES.-PROYECTO DE LEY 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando en la Hora di.>, 
Incidente, el primer turno corresponde al 
Comité Radical. 
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El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente. 
la creación del Banco del Estado de Chile 
obedeció a la necesidad, que cada vez se 
hacía más urgente, de dotal' al país de una 
Institución de crédito estatal que sirviera 
a los hombres de trabajo en sus diferentes 
esferas, no solamente para tener cuentas 
corrientes y depositar sus ahorros, sino 
que, además, para realizar las prestacio­
nes mínimas destinadas a mejorar la pro­
ducción en sus diversos rubros, como asi­
mismo, facilitar la creación de otras acti­
vidades productoras, sin que ello impor­
tara pérdidas a la institución. 

Podemos afirmar que una gran parte 
de estas finalidades se está cumpliendo 
y con un ritmo más acelerado y organi­
zado, desde noviembre de 1958 adelante. 
De tal manera, durante este período he­
mos comprobado que el Banco del Estado 
de Chile ha impulsado diversas otras ac­
tividades, como, por ejemplo, préstamos 
controlados, préstamos a pequeños agri­
cultores, industriales y comerciantes, de­
positarios de las Cuotas de Ahorro para 
la Vivienda, préstamos a profesionales 
para sus instalaciones y a estudiantes uni­
versitarios, etcétera. 

Sin embargo, el ciclo de estas presta­
ciones nO está totalmente agotado. Esti­
mamos que el Banco del Estado de Chile 
puede y debe acudir en ayuda de otros 
sectores importantes de nuestro medio 
social, tomando para ello los resguardos 
usuales en toda clase de operaciones ban­
carias. 

Para nadie es un misterio el hecho 
cierto, doloroso y desconcertante que son 
numerosas las Instituciones de Previsión 
que no dan cumplimiento oportuno a los 
llamados beneficios obligados, como son 
el pago de los desahucios y las pensiones 
de jubilación y montepío. Y esta situa­
ción de hecho se produce por el déficit 
constante en las tesorerías de las mencio-

nadas instituciones. Igual ocurre con la 
Tesorería Fiscal. 

De ahí que sean innumerables los ex 
funcionarios, tanto civiles como de lds 
Fuerzas Armadas y de Carabineros o sus 
familiares, que deban esperar largos me­
ses, una vez dictados los decretos de pago 
correspondientes, para recibir sUs dilw­
ros; asimismo, son muchos los que reciben 
estos pagos en cuotas mensuales iguales, 
cuyo monto no es superior a los cien es­
cudos por mes. 

Estimamos que no es necesario ahondar 
en esta anomalía, pero deseamos poner de 
relieve el enorme daño que se infiere a 
viejos servidores del Estado y a sus fa­
milias con esta forma de cumplir dispo­
siciones legales claras y precisas. Son in­
numerables, también, los funcionarios, 
tanto civiles, fiscales y semifiscales, como 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 
que viven largos meses de incertidumbre 
y de pobreza por el no pago de sus pen­
siones de jubilación o montepío. Forman 
legión los servidores públicos que con esta 
forma de pago no pudieron realizar sus 
anhelos de mejorar sus vidas y las de su 
grupo familiar, instalando industrias ca­
seras, adquiriendo bienes raíces o reali­
zando algún comercio que, en definitiva, 
se convierten en nuevas fuentes de re­
cursos que se incorpora al patrimonio na­
cional. Son innumerables, también, los 
servidores del Estado que ante esta si­
,tuación se han visto obligados a vender 
sus derechos adquiridos a usureros que 
les han despojado de hasta un 50'10 de 
dichos haberes. 

Señor Presidente, no deseamos en este 
análisis desarrollar un drama, entregando 
mayores y más abundante antecedentes 
sobre el problema, porque estimamos qUe 
los hechos expuestos bastan para poner 
de relieve la gravedad de la situación 
cl'eada; porque no es nuestra intención 
impresionar a la Honorable Cámara, sino 
que tenemos la seguridad que el Banco 
del Estado de Chile podría, sin ningún 
perjuicio para su normal desenvolvi­
miento, resolver esta situación, que Sl 
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está haciendo crónica y que está aten­
tando gravemente en contra del curso 
normal y la tranquilidad en la vida de in­
numerables hogares chilenos. 

Con esta moción no buscamos tampoco 
eternizar esta situación de atraso de la 
Tesorería Fiscal y de algunas de las Ca­
jas de Previsión sino que estamos ciertos 
de que ella viene' en ayuda efectiva y opor­
tuna del sector ciudadano que más la nece­
sita, como son los hombres y mujeres que 
han servido al Estado y que al retirarse 
no reciben la con digna indemnización 
oportuna por esos servicios. 

Creemos que de esta manera estamos 
dando cumplimiento exacto y fiel a nues­
tra condición de legisladores, al procurar 
poner en las manos del Poder Ejecutiyo 
una herramienta que permitirá a las ins­
tituciones baj o su superior control resol­
ver los problemas que dejamos expuestos; 
y el convencimiento, también, que esta 
transitoria forma de cancelar los desahu­
cios y las pensiones de jubilación y mon­
tepío dejará más en evidencia la necesidad 
absoluta de incorporar al régimen previ­
sional chileno disposiciones que impidan 
en el futuro la repetición de esta situa­
ción. 

El mecanismo ideado para concretar 
estas ideas, resguarda tanto al Banco del 
Estado de Chile como a los imponentes de 
las Cajas de Previsión, e impedirá que 
estas instituciones alarguen el sistema que 
hemos ideado para resolver situaciones 
transitorias y que dicen relación con la 
decadente economía de grandes sectores 
de ex trabajadores. 

Porque nos interesa que esta situación 
engorrosa termine de inmediato, es que, 
con el mérito de las razones expuestas, 
tenemos el honor de someter a vUE~stra 

consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtíc-ub 19-Autorízase al Banco del 
Estado de Chile para que facilite en ca-

lidad de préstamo a los imponentes de las 
Cajas de Previsión, el valor correspon­
diente a su desahucio que la Caja respec­
tiva está obligada a cancelarle de confor­
midad a la ley, una vez que el decreto de 
pago respectivo haya sido tramitado y co­
nocido por la Contraloría General de la 
República, o por la respectiva Caja de 
Previsión, en su caso. 

Estos préstamos los otorgará el Banco 
del Estado de Chile al interés del 12 % 
anual, y por un período no superior a los 
18 meses. 

El Banco del Estado de Chile proce­
derá a este préstamo previo endoso por 
el imponente del decreto de pago respec­
tivo. 

El interés será cancelado por el impo­
nente en una sola vez al momento de ha­
cerse el préstamo y por el tiempo máximo 
indicado en el inciso anterior. 

Artículo 29-Establécese por la pre­
sente ley la obligación de la Caja de Pre­
visión afectada de pagar al Banco del 
Estado de Chile, de una sola vez, o por 
cuotas, dentro del plazo máximo de 18 
mensualidades, el valor correspondiente 
al decreto de pago respectivo. 

Artículo 39-Establécese, asimismo, el 
procedimiento indicado en los artículos 19 

y 29 de la presente ley, para las jubila­
ciones y montepíos. 

Artículo 49-Aplícanse, asimismo, las 
disposiciones de la presente ley tanto e11 
lo que se refiere a pago de jubilaciones, 
montepíos y desahucios, a los que se pa­
gan por la Tesorería General de la Repú­
blica, en cuyo caso, el Banco del Estado 
de Chile cobrará el valor del préstamo a 
la Tesorería Fiscal. 

Artículo 59-El Banco del Estado de 
Chile establecerá un Reglamento para la 
aplicación de la presente ley, en el que 
considerará que la concesión de estos 
préstamos estará fuera del margen auto­
rizado para los señores Agentes de Ofi­
cinas, en las operaciones de créditos indi­
viduales. 

Nada más, señor Presidente. 
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8.-PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS, HABITA­

CIONALES, HOSPITALARIOS y DE SUMI­

NISTRO DE ENERGIA ELECTRlCA QUE 

AFECTAN A DIVERSAS CIUDADES DE LAS 

PROVINCIAS DE LLANQUIHUE y AISEN.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor CLAVEL.-He concedido una 
interrupción a mi Honorable colega señor 
Bucher. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
me voy a referir a algunos problemas de 
la provincia que tengo el honor de repre­
sentar en esta Honorable Cámara. 

He recibido un telegrama del regidor 
radical de la comuna de Fresia, señor Ar­
noldo Goyenechea, por el cual me da 
cuenta que ayer fue trasladada a Río Frío 
la funcionaria del Registro Civil que pres­
taba servicios en Cañitas, traslado hecho 
en forma arbitraria. 

Ruego al señor Presidente que, en mi 
nombre, se dirija oficio al señor Ministro 
de Justicia, dándole cuenta de esta arbi­
trariedad" a fin de que se haga una inves­
tigación urgente sobre este asunto y se 
exija a esta funcionaria que regrese a la 
oficina del Registro Civil donde traba­
jaba, o sea, a la comuna de Cañitas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor KLEIN.-En mi nombre tam­
bién, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

El señor BUCHER.-En la ciudad de 
Puerto Montt existe un problema rela­
cionado con los sitios que ocupan algunos 
de sus habitantes. 

El señor Alcalde, don Víctor Braun, 
me ha enviado un oficio pidiéndome que 
intervenga ante la Corporación de la Vi­
vienda, porque ella tendría un compro­
miso con los pobladores de Reloncaví. 

Según el oficio que me envía, por Reso­
lución N9 24, de 21 de julio de 1962, la 
.Corporación de la Vivienda contrajo el 
compromiso de entregar a estas personas 
las casas de la población" Antonio Varas", 
aunque no estuvieran terminadas. En este 
momento, ha vencido el plazo que les die­
ron a esos vecinos para que abandonaran 
los sitios que ocupan en la población "Re­
lonca vÍ", pero no tienen dónde irse. Lo 
lógico sería, entonces, que la CORVI cum­
pliera su compromiso y les entregara las 
casa de la población "Antonio Varas" a 
todas estas personas para que puedan de­
jar los sitios que actualmente ocupan, 
porque se necesitan para construir una 
nueva población. 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, pidiéndole que solicite de la Vi­
cepresidencia de la Corporación de la Vi­
vienda el cumplimiento del compromisp 
contraído, con el fin ele solucionar este 
grave problema. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN· (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
desde el terremoto de 1960, existe un gra­
ve problema hospitalario en la ciudad de 
Puerto Montt. El sismo destruyó gran par­
te del hospital y, actualmente, sus diver­
sos servicios funcionan mal, especialmen­
te debido a la estrechez de espacio. 

Han visitado este establecimiento hos­
pitalario varias comisiones del Servicio 
Nacional de Salud, un Director General 
y el señor }linistro de Salud Pública, quie­
nes han prometido darle solución a este 
problema. Desgraciadamente, ésta se ha 
ido alargando, con grave perjuicio para 
la atención sanitaria de la población de 
Puerto Montt y de las zonas vecinas, ya 
que el Hospital, Regional de esta ciudad 
presta servicios a las provincias de Llan-
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quihue, Chiloé y Aisén, porque tiene ser­
vicios especializados. 

En el Presupuesto del presente año se 
ha consultado la suma de 260 millones de 
pesos para iniciar esta obra. Lamenü1ble­
mente, hasta el momento no se ha deci­
dido en qué terreno ubicarla. Acabo de 
tener conocimiento de que las monjitas de 
la Inmaculada Concepción, a las que per­
tenece el sitio que se había elegido por 
una Comisión, ahora no quieren cederlo. 
Por consiguiente, este problema subsiste. 

La verdad es que este problema hospi­
talario de Puerto Montt necesita urgente 
resolución. Por lo tanto, ruego que se di­
rija oficio, en nombre de la Honorable 
Cámara o en el del Comité Radical, al se­
ñor Ministro de Salud Pública, pidiéndo­
le que arbitre los medios para iniciar la 
construcción de este hospital, cumpliendo 
la promesa que hizo en el mes de septiem­
bre del año pasado, una Comisión integra­
da por el Ministro del ramo y por el Di­
rector General del Servicio Nacional de 
Salud, a fin de resolver este grave pro­
blema que causa un perjuicio enorme a 
la zona. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor BUCHER.-En la provincia 
de Aisén existe también un problema hos­
pitalario. Cuenta con un hospital nuevo, 
vero que desgraciadamente ha quedado 
estrecho. Para ampliarlo y construir las 
dependencias adicionales necesarias para 
su mejor funcionamiento, se consulta en 
el presupuesto del presente año la suma 
de treinta y cinco millones de pesos. 

En consecuencia, quisiera rogar se .di­
rija oficio, en nombre del Comité Radi­
cal, al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole que, cuanto antes, se inicien 
los trabajos de ampliación de este hospi­
tal. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
vresidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Y en mI nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-También en nombre del Ho­
norable señor Klein. 

El señor BUCHE R.-Señor Presidente, 
la localidad de Chile Chico, que es suma­
mente aislada, sufre el problema de la 
falta de energía eléctrica, cuya solución 
se ha prometido durante mucho tiempo. 
En el presupuesto del presente año exis­
ten fondos para hacer estas instalaciones; 
desgraciadamente, hasta el momento no se 
han iniciado los trabajos. Como ésta es 
una localidad tan aislada y constituye un 
gran sacrificio vara los pobladores vivir 
en esa zona, estimo que estas obras de­
berían iniciarse cuanto antes. 

Por lo tanto, quiero solicitar que se di­
rija oficio al señor Ministro de Econo­
mía para que, por intermedio de "ENDE­
SA", disponga la pronta iniciación de los 
trabajos de instalación de luz eléctrica en 
Chile Chico. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Y en nombre del Honorable 
señor Klein. 

El señor BUCHER.-La Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacio­
nales ha estudiado la construcción de una 
escuela en el lugar denominado "La Ta­
pera", ubicado en la provincia de Aisén, 
justamente en el límite con Argentina, 
muy aislado, donde habitan gran número 
de escolares que no tienen donde acudir 
vara recibir la educación necesaria. 

Ruego se dirija oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública, para que, por 
intermedio de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, dis­
ponga, cuanto antes, la construcción de 
dicha escuela en "La Tapera". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-También en nombre del Ho­
norable señor Klein. 

9.-DEFICIENTES CONDICIONES EN QUE FUN­

ClONA LA ESCUELA N<;l 8, UBICADA EN LA 

LOCALIDAD DE COLIGUAL, PUERTO MONTT, 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El. turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
desde hace varios años un grave proble­
m~ escolar afecta tanto ·al profesorado 
como al alumnado de la escuela NQ 8 de 
Puerto Varas, ubicada en la localidad de 
Coligual. 

Señor Presidente, es base fundamental 
para el normal funcionamiento de un es­
tablecimiento educacional que su personal 
y alumnado laboren en locales adecuados. 
La escuela NQ 8 de Coligual, construida 
hace más de cincuenta años, ha sufrido 
las inclemencias del tiempo y sus conse­
cuencias. Actualmente se encuentra en pé­
simas condiciones porque su estado es 
ruinoso, lo que atenta contra la salud de 
alumnos y profesores. 

Hoy he recibido una nota del profeso­
rado de esta escuela, cuyo párrafo per­
tinente dice: 

"Cabe hacer notar que con las lluvias 
torrenciales caídas últimamente, el piso, 
que ya se encontraba destruido, ha comen­
zado a ceder, poniendo en peligro la sa-

lud de los alumnos y profesores con la 
humedad que comienza a sentirse." 

Por este motivo, señor Presidente, so­
licito que se envíe oficio a'l señor Minis­
tro de Obras Públicas, pidiéndole que, a 
tra vés de la Dirección de Arquitectura, 
contemple próximamente, dentro de un 
plan de obras públicas en la provincia de 
Llanquihue, la construcción de un nuevo 
edificio para esta escuela que alberga a 
90 educandos, los que reciben educación 
en condiciones anormales, que ponen en 
peligro su salud, así como la de sus maes­
tros. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor BUCHER.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Y en nombre de Su Seño­
ría. 

lO.-COMERCIALIZACION DEL QUESO EN LA 

PROVINCIA DE COQUIMBO.-ALCANCE A ME­

DIDAS ADOPTADAS POR EL SERVICIO NA-

CIONAL DE SALUD.-PETICION DE OFICIO 

El señor KLEIN.-El Honorable señor 
Zepeda CoIl continuará en el tiempo de 
nuestro Comité, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene ,la palabra el Hono­
rable señor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en realidad, muchas veces, cuan­
clo se tiende a solucionar problemas, o a 
evitar graves consecuencias de alguno de 
ellos, cOn las medidas que se adoptan se 
ocasiona más perjuicio que alivio. 

Es sabido que el Servicio Nacional de 
Salud, preocupado de que no se originen 
intoxicaciones por consumo de queso, ha 
adoptado una serie de medidas, que han 
sido publicadas y comunicadas a las au­
toridades pertinentes a través de circu-
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lares, a fin de impedir la venta de ese 
producto cuando no haya sido previamen­
te controlado por el organismo mencio­
nado. 

Pero, señor Presidente, sucede que en 
ocasiones estas disposiciones se toman sin 
discriminación de ninguna especie. Reco­
nozco que en grandes fábricas de queso 
o en industrias de gr.an solvencia econó­
mica y dedicadas también a otras activi­
dades productoras, es de evidente conve­
niencia la adopción de toda clase de me­
didas de control sanitario. Pero ocurre 
que en la provincia de Coquimbo, que ten­
go el honor de representar en la Honora­
ble Cámara, en algunos departamentos 
como Ovalle, Combarbalá, Illapel y otros, 
existen comuneros agrícolas, pequeños 
crian ceros de ganado que, en las épocas 
de prolongadas y. habituales sequías que 
azotan a esa zona, se dedican, única y ex­
clusivamente, a ,la explotación y comer­
cialización del queso de cabra. 

Actualmente, el Servicio Nacional de 
Salud ha emitido una circular, por la que 
se impide, total y absolutamente, el ejer­
cicio de este comercio. La circular N9 516, 
por medio de la cual el Director del Hos­
pital de Combarbalá comunica a las auto­
ridades de esa localidad las condiciones 
en que debe ejercerse este comercio, im­
pide, prácticamente, a los comuneros agrí­
colas, a esos pequeños campesinos, a esos 
modestos crianceros, comerciar con ese 
producto. En genera'l, las condiciones que 
se exigen, son casi imposibles de ser cum­
plidas, sobre todo aquéllas que se refie­
ren a instrucciones sobre rotulación de 
las unidades o sus envases, guías o factu­
ras que permitan acreditarlas, etcétera. 
En seguida, se señala que, no cumpliendo 
con los requisitos que esta circular seña­
la, se hará de inmediato la retención y 
toma de estas muestras o productos, lle­
gando incluso al decomiso de los mismos. 

Creo que el Servicio Nacional de Salud 
debería, también, adoptar medidas para 
proteger a estas personas, a estos pobres 

campesinos y crian ceros que, única y ex­
clusivamente, se dedican a la explotación 
de este rubro de la producción. Sabemos 
cómo viven y cómo la miseria se adueña 
de ellos, de sus hogares y de sus familias, 
que viven en una zona azotada permanen­
temente por la sequía. Este año, práctica­
mente, no ha llovido nada en la provincia 
de Coquimbo; los animales se mueren y 
los pocos que quedan, sirven, precisamen­
te, para que con su leche se fabriquen es­
tos quesos, cuyo producto se destina a ali­
mentar exclusivamente a las numerosas 
familias de esa provincia. 

Por estas razones, señor Presidente, al 
término de mi intervención, voy a soli­
citar se envíe oficio al señor Ministro de 
Salud para que se sirva arbitrar las me­
didas del caso, con el objeto de que, en lo 
posible, se facilite -y, por supuesto, no 
se entrabe- la comercialización de este 
producto. 

Por lo demás, señor Presidente, si bien 
hay que proteger la salud de la población, 
también es necesario adoptar medidas 
tendientes a permitir que los crianceros 
y pequeños comuneros de la provincia de 
Coquimbo puedan alimentarse y vivir en 
forma decente. 

En todo caso, y como una manera de 
prevenir al público que adquiera estos 
productos, debería permitirse su venta 
siempre que se diga que no está controla­
da por el Servicio Nacional de Salud, de 
manera que quien los adquiera afronte 
los riesgos que puedan devenir por una 
posible infección. Pero, en ningún caso, 
debe permitirse que se vaya al extermi­
nio de la producción de quesos en la pro­
vincia de Coquimbo. 

En resumen, muchas son las instruc­
ciones y circulares dictadas al respecto 
por el Servicio Nacional de Salud para el 
comercio de los quesos que se producen 
en la provincia de Ooquimbo, especial­
mente en la zona habitada por criance­
ros y pequeños comuneros; pero lo cierto 
es que estos productos son de primera 
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calidad y, en general, su consumo no ha 
ocasionado ninguna intoxicación, ni tam­
poco enfermedades posteriores como con­
secuencia de su ingestión. 

En todo caso, modestamente, trataré de 
presentar un proyecto de ley que benefi­
cie la explotación de este producto lácteo, 
a fin de que los crianceros y pequeños 
comuneros de la provincia de Coquimbo 
tengan siquiera alguna posibilidad de po­
der comercial sus productos, que consti­
tuyen su única fuente de entrada. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
el oficio que pedí. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

H.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA ES­
CUELA TECNICA FEME~INA DE ANGOL, 

PROVINCIA DE MALLECO. PETICION DE 
OFICIOS. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene !a palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, las anormalidades en las di­
ferentes reparticiones o Ministerios, ge­
neralmente son momentáneas y los res­
ponsables, en forma muy especial, los 
jefes, tratan por todos los medios posi­
bles de remediarlas, antes que alcancen a 
percatarse los ojos de los críticos, quienes 
las divulgarán hasta hacer plena luz, los 
hechos inconvenientes. Hay otros casos, 
como el que hoy traigo hasta esta alta 
tribuna, en que la anormalidad es noto­
ria, en que el Jefe conoce perfectamente 
el problema, 10 conocen sus subalternos, 
10 conoce un pueblo entero y lo sufren 264 
alumnas. Comparten con ellas este sufri­
miento, en forma admirable, lo que E;s 
digno de justo elogio y alabanza, 6 ins­
pectoras, que viven junto al alumnado, 

los que soportan la estrechez del local; sus 
dormitorios, sus salas de clases, sus talle­
res y sus comedores. Estas inspectoras 
sobrellevan situaciones humillantes, que 
sólo son superadas por su amor a la do­
cencia, por e! cariño que tienen a su pro­
fesión, por el deseo de formar niñas que 
sirvan más tarde a la patria y no sean 
una carga para ella. Pero estoy cierto, 
señor Presidente, que estas inspectoras, 
'en ciertas ocasiones, cuando apartan de 
su vida, de su pensamiento tal ideal y 
vuelven a la realidad, para concentrarse 
en lo que cada persona aspira, creo que 
un sentimiento de odio y de vergüenza 
debe oflorar a su mente al ver la forma 
cómo viven, cómo desarrollan su ense­
ñanza y cómo les paga su jefe superior, 
que no oye solicitudes ni ruegos, que co­
noce el problema, y ni siquiera toma me­
didas inmediatas, que no cursa sus nom­
bramientos, que no resuelve concursos 
desde 1961, que no cancela asignaciones 
familiares, que tiene a todos los profeso­
res interinos muy preocupados por su 
futuro, porque saben que los concursos los 
resuelve en forma lenta y en ellos los 
méritos nada valen. j Este es, señor Pre­
sidente, el panorama, a grandes rasgos, 
de lo que pasa en la Escuela Técnica Fe­
menina de Angol. 

El año 1939, después del terremoto de 
Chil!án, que afectó notoriamente a la ciu­
dad de Angol, en terreno fiscal se cons­
truyeron viviendas de emergencia. Más 
tarde, la mitad de ellas, pasaron a ser 
ocupadas por la Escuela Técnica Feme­
nina. 

Este establecimiento presta actualmen­
te gran utilidad, porque permite orientar 
a las niñas, colocarlas en condición de 
obtener un rápido empleo o trabajar en 
su especialidad, en forma independiente, 
con un pequeño taller. Para llegar a gra­
duarse, deben permanecer varios años en 
la escuela, hasta obtener su título, por 
supuesto después de la práctica que los 
reglamentos exigen. Pero estos años que 
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allí pasan, son duros, señor Presidente, 
llenos de exigencias, motivadas por la 
falta de €spacio e higiene. Este plantel 
educacional carece de las comodidades ne­
cesarias, y si se mantiene abierto, es por­
que Sanidad no lo ha declarado insalubre. 
Esto sólo se debe a la presión ejercida 
por el pueblo, para que contihúe traba­
jando, en la esperanza de que algún día 
el Ministerio de Educación se digne preo­
cuparse de su problema y afronte una 
solución de emergencia, sencilla e inme­
diata mientras se proyecta la construcción 
definitiva, que tanto ha esperado y anhe­
la Ango!. 

Esta escuela tiene 264 alumnas; de 
ellas, 65 son internas; hay 11 cursos de 
plan común y 9 cursos de especialidades, 
es decir, de clases teóricas y prácticas en 
taller. 

Para los 11 cursos de plan común, hay 
5 salas; .el resto de los cursos se hace en 
los pasillos y en el único patio de que 
dispone la escuela; en los días de lluvia, 
deben utilizarse las salas del taller, de­
biendo colocarse sillas entre máquinas de 
coser y telares. 

Las salidas a descanso entre clase y 
cIase deben ser alternadas entre los dife­
rentes cursos, por 2 razones: la primera, 
ser insuficientes los pasillos y el patio 
para todo el alumnado y, la segunda, por 
los turnos que deben hacerse, para ocu­
par los servicios higiénicos. Porque, hay 
que decirlo, esta escuela, con 264 alum­
nas, tiene sólo 4 servicios higiénicos; esto 
es, uno por 66 alumnas, con la agravante 
de que el personal de servicios menores 
de dicha escuela, no dispone de ellos, de­
biendo, para ocuparlos, turnarse con las 
alumnas. Hago presente, que entre este 
personal hay hombres que también ocu­
pan esos servicios. Hay tres "duchas", 
esto es 1 para 88 alumnas. 

Para las internas, hay 2 piezas de dor­
mitorio, una de 6 x 10 con 14 alumnas y 
una inspectora; esto es, 4 m2. por alum­
na; y la otra, de 9 x 12, con 51 alumnas, 

lo que equivale a 2 m2. por alumna. Dis­
ponen de 7 lavatorios, debiéndose hacer 
una "cola" en la mañana de 93 alumnas 
frente a cada lavatorio. 

El comedor es una sala múltiple de 3 x 
6 metros, donde deben tomar el desayuno 
y servirse el almuerzo, las once y la co­
mida 65 alumnas; es decir, cada alumna 
ocupa una superficie de 0,27 m2. 10 que 
obliga al 70 cé de las alumnas a refugiar­
se después de recibir, como lo hacen los 
regimientos en campaña, la porción de 
comida, en los pasillos y en el patio. 

Todos estos problemas, que son impre­
sionantes para quien los ve, están en co­
nocimiento del señor Ministro de Educa­
ción, el que no se ha preocupado, ni si­
quiera, d€ mandar un visitador, para en­
contrm' una solución de emergencia, que 
la hay, con una pequeña inversión. Por 
esto, solicito del señor Presidente se sir­
va ordenar se envíe oficio, en nombre de 
mi Partido, al señor Ministro de Educa­
ción, haciéndole ver lo que he expuesto 
y, al mismo tiempo, pidiéndole que lo re­
mita al señor Garlos Valdés, Director de 
Enseñanza Técnica y Comercial, para 
tener la seguridad de que este problema 
será conocido por él. 

Pido asimismo, se envíe otro oficio al 
señor Ministro de Educación -que deseo 
conozca también el señor Director de En­
señanza Técnica y Comercial, don Carlos 
Valdés-, para que procure, en nombre 
del Partido Liberal, dar curso a la bre­
vedad posible, a las propuestas pendien­
tes, a los 17 oficios sin resolver desde 
Marzo de 1963 y a los cinco concursos sin 
resolver desde el año 1961 y al pago de 
asignaciones familiares pendientes desde 
1961. Sólo así podrá el profesorado con­
tinuar laborando con la misma eficacia, 
entusiasmo e interés con que hasta hoy 
lo ha hecho y sin pensar en los problemas 
económicos que actualmente lo afligen por 
negligencia del Ministerio de Educación. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente).- Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

12.-ESTABLECI:vnEXTO DE UNA FABRICA 
DE LECHE CO~DEXSADA EN EL NORTE DEL 
PAIS. ,EMPLEO POR ELLA DE MATERIAS 

PRIMAS Y ARTICULOS IMPORTADOS. 
PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor STARK.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor STARK.-Señor Presidente: 
Desde esta alta tribuna del Poder Legis­
lativo, y en mi calidad de parlamentario 
por la provincia de Bío-Bío, deseo llamar 
seriamente la atención del Supremo Go­
bierno y, en forma muy especial, de los 
Ministerio" de Economía, Fomento y Re­
construcción y de Agricultura, sobre un 
atentado que, en forma silenciosa, se está 
gestando contra los altos intereses nacio­
nales y, más que nada, contra varias pro­
vincias de Chile y, muy notoriamente, 
sobre aquéllas cuyas únicas fuentes de 
entrada y de vida, son la agricultura y 
sus derivados. 

El problema de suyo delicado, por sus 
proyecciones futuras, será el que proyec­
te la gestación en marcha de una fábrica 
de leche condensada, a instalarse en la 
zona norte del país, en base exclusiva­
mente a productos y materias primas im­
portadas y cuyos aportes de capital tam­
bién son importados. 

Efectivamente, señor Presidente se ha 
autorizado a la forma "Sociedad Bestlait 
Chile" para que instale en el norte del 
país, una fábrica de leche condensada, la 
cual deberá emplear únicamente leches en 

polvos importadas desde los Estados Uni­
dos de N orteamérica y, además, la grasa 
anhidra en su calidad de complemento; 
no cabe duda que también importarán en 
forma particular y directa, azúcar, hoja­
lata y obreros extranjeros, porque, según 
ellos, los chilenos no sirven como opera­
rios. 

No hay duda alguna de que todoll de­
beremos aplaudir y, más que nada, esti­
mular las nuevas instalaciones industria­
les, siempre y cuando ellas traigan con­
sigo ocupación de productos y materias 
primas totalmente chilenas y, por sobre 
todas las COilas, economía de nuestras es­
cuálidas reservas de divisas; agregado a 
todo esto, ocupación de nuestros obreros 
que, aunque muchos lo duden en forma 
interesada, sostengo que son los mejores 
y más responsables cuando se les retribu­
ye su trabajo con un justo salario. 

Tengo informaciones extraoficiales de 
que la nueva fábrica deberá iniciar su 
producción en el mes de abril de 1964. 
Por considerar su producción un duro 
golpe para varias provincias de Chile, es­
peci~mente para Bío-Bío, solicito que el 
Ministerio de Economía y el de Agricul­
tura envíen a esta Honorable Cámara to­
dos los antecedentes y explicaciones del 
por qué se consideró de utilidad nacional 
el funcionamiento de esta Fábrica de Le­
che, -que girará con la razón social "So­
ciedad Bestlait Chile". 

Esta Honorable Cámara necesita saber 
el origen de los capitales, su monto, ma­
terias primas que se emplearán, libera­
ciones aduaneras a las cuales tendrá de­
rechos; cuáles serán únicamente los pro­
ductos que elaborará; su zona de comer­
cialización; capacidad de producción, etc. 

Particularmente, me llaman la atención 
dos cosas en la razón social "Bestlait", 
muy similar a la ya existente "Nestlé", 
y "Chile", lo que seguramente será para 
impresionar, pues de chileno no habrá 
otra cosa que sus consumidores. 

Antes de dar a conocer algunos deta-
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lles zonales, quiero presentar un breve 
esquema. 

Fábrica de Leche Condensada en 
Antofagasta 

Nombre: "Sociedad Bestlait Chile". 
Origen: Francés. 
Producción: Según decreto del Minis­

terio de Economía, debería iniciar la pro­
ducción el 25 de abril de 1964. 

Confusión Marcas: "Bestlait", muy fá­
cil de confundir con "N estlé". 

Interés Nacional: Perjudicial para la 
industria y agricultura chilenas, conside­
rando los siguientes rubros: 

A) Industrial: Porque reconstituir le­
che condensada o evaporada en base a 
leche en polvo con grasa anhidra resulta 
bastante más sencillo y de menor costo y, 
a la vez, necesita bastante menos perso­
nal de mano de obra que el proceso com­
pleto efectuado can leche fresca. 

B) Agrícola: Es evidente y muy claro 
el perjuicio que acarreará al país, y prin­
cipalmente a las zonas agrícolas, esta 
nueva actividad que utiliza elementos im­
portados, en lugar de los nacionales. 

Desde luego, a primera vista, y como 
me temo, la leche en polvo y la grasa an­
hidra no estarán gravadas por los dere­
chos de internación, colocando a dicha 
empresa en una evidente situación de pri­
vilegio, lo cual, sin lugar a dudas, pro­
pician'í más la elaboración de estos pro­
ductos con la paulatina eliminación de 
los fabricados con elementos nacionales, 
con todas las funestas consecuencias rui­
nosas para las zonas agrícolas, pues no 
cabe duda de que luego otras firmas co­
merciales seguirán el ejemplo, y nuestro 
Gobierno moralmente estará impedido 
para negar nuevas instalaciones. Así, a 
corto plazo, en Chile habrá una nueva 
fábrica de este tipo en cada provincia. 

Como respuesta se me podrá argumen­
tar que el producto llegará al consumidor 
a mucho menor costo. Esto es falso, señor 

Presidente. De lo que sí estoy seguro es 
de que estas nuevas industrias obtendrán 
fabulosas utilidades a costa de la ruina 
de algunas provincias y de las necesida­
des del pueblo de Chile. 

Con esta misma lógica, ¿ por qué no 
traer fierro para construcción y liberar­
lo de los derechos de internación? ¿ Por 
qué no importar vidrios planos, sanitarios 
y, por último,por qué no traer todo im­
portado, si hay la seguridad de que pue­
de ser más barato? j Como estamos so­
brados de todo, principalmente de nues­
tras divisas, te>nemos buen "standard" de 
vida en nuestro pueblo; la agricultura es­
tá floreciente a través de sus propieta­
rios que no necesitan de créditos bajos y 
amplios, tienen toda la razón quienes au­
torizaron esta nueva industria! j Como 
buenos latmoamericanos, hagamos todo lo 
posible para que los agricultores de otros 
países tengan buenas utilidades y para 
que los obreros de otras tierras tengan 
mejores salarios y buen "standard" de 
vida. j Qué paradoja, señor Presidente! 

¿ Por qué razón el señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, el 
señor Ministro de Agricultura y sus más 
altos personeros no recorren el país, pro­
vincia por provincia, y sin contaminarse 
con asambleas políticas, visitan todas las 
industrias, las grandes y las chicas, se 
detienen en nuestros campos y se reúnen 
aEí, en cada sede social, con los agricul­
tores para examinar costos y producción, 
y fijar, conforme con los costos de pro­
ducción y los medios de trabajo, los pre­
cios que sean un estímulo para producir 
más y más barato? 

N o me cabe duda de que nuestros agri­
cultores están haciendo un esfuerzo ex­
traordinario para producir los alimentos 
que Chile necesita. Vemos que diariamen­
te están invirtiendo en sus campos todas 
las utilidades que producen ; mejorando 
la calidad de la ganadería; buscando nue­
vos métodos, incluso mecanizado, para 
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que la mano de obra sea más rápida y 
liviana al obrero del campo. 

¿ Por qué razón, entonces, ¡poner in­
convenientes de todo orden y no mayores 
facilidades? ¿ Por qué no hacer efectiva 
la propaganda de qUe el Banco del Esta­
do es la mano derecha de la agricultura 
nacional, y no que con una mano le en­
tregue algo y con la otra, fuerte y pode­
rosa, se lo dé al plazo de un año, como 
que deseara estrangularla? 

Excúseme, señor Presidente, que me 
haya apartado un poco del tema de fondo. 

Con respecto a algunos rubros de nues­
tra producción, es muy conveniente que 
haya un mejor entendimiento entre los 
diferentes Ministerios; en el caso con que 
preocupo la atención de la Honorable Cá­
mara, del señor Ministro de Economía, 
que· debe autorizar la nueva industria 
"Bestlait Chile", y del señor Ministro de 
Agricultura, que siempre les ha prometi­
do a nuestros agricultores un mejor tra­
to, el que no llega. El Estado ha inverti­
do grandes sumasen regar extensas zo­
nas de nuestro país para que produzcan 
más; ha contratado empréstitos con el 
Banco Mundial para mejorar la raza ga­
nadera; todo el tiempo se hacen experi­
mentos con nuevas empastadas. ¿ Con qué 
objeto todo 'esto, si mañana importaremos 
todo? 

Estoy seguro de que la producción ac­
tual de leche condensada es más que su­
ficiente para abastecer todo el país, y las 
plantas que poseemos hoy en Chile, que 
son un orgullo para las zonas que tene­
mos la suerte de contar con ellas, esta­
rán capacitadas para duplicar su produc­
ción, si en un momento dado las necesi­
dades del consumo interno así lo requie­
ren. 

"Chiprodal S. A.", en Bío-Bío, desde su 
instalación, trajo a la provincia un soplo 
de esperanza, convertido hoy en realidad; 
trabajo permanente para cientos de em­
pleados y obreros en sus modernas fá­
bricas de Osorno, Graneros y Los Ange­
les. 

"La Cooperativa Bío-Bio", en Los An­
geles, resultado del esfuerzo mancomuna­
do de ;os agricultores de la zona y otras 
subsidiarias, está permitiendo trabajo 
permanente para miles de obreros agrí­
colas. Está montando una moderna nue­
va industria en Los Angeles, capital de 
la provincia de Bío-Bío. 

Conozco mi provincia, y orgulloso re­
corro los establecimientos de lechería. Son 
famosas las exposiciones anuales de la 
"SOCABIO" y ¿ para qué tanto esfuerzo ? 
se preguntan los agricultores, si a la pos­
tre deberemos liquidar nuestras lecherías, 
con la política del Gobierno de traer le­
che en polvo y otras materias primas 
para reemplazar a la leche fresca. 

Dentro del breve tiempo que me ha si­
do concedido, deseo terminar, señor Pre­
sidente, solicitando que se oficie al se­
ñor Ministro de Economía, en el sentido 
de que es de utilidad nacional no autori­
zar plantas elaboradoras de leche conden­
sada con materias que no sean las pro­
ducidas en nuestro país, considerando que 
Chile,en los actuales momentos, puede 
abastecer toda la leche que sea necesa­
ria, tanto líquida como en polvo, especial­
mente para industrializarlas. 

Asimismo, solicito que se oficie al se­
ñor Ministro de Agricultura para que, 
de una vez por todas, resuelva el proble­
ma lechero en el país, poniendo de actua­
lidad los costos que sus técnicos han es­
tablecido. En caso contrario y a corto 
plazo, la industria lechera y sus deriva­
dos pueden ir a la bancarrota con todas 
sus consecuencias. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría. 

13.-SITUACION DE LOS HABITANTES DE LA 

POBLACIO:'oJ "VICTORIA" DE LOS ANGELES, 

PROVINCIA DE BIO-BIO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
existen en Los Angeles innumerables po-
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blaciones callampas. Quiero referirme aho­
ra a la situación de una de ellas, la de­
nominada "Población Victoria", donde se 
han establecido, durante cinco años, más 
o menos 38 familias que constituyen una 
masa de 220 personas. 

Es realmente increíble cómo las muje­
res y niños que allí viven han podido per­
manecer cinco años, con los crudos in­
viernos, sin las más mínimas condiciones 
de seguridad e higiene. N o sólo car,ecen 
de techo y de servicios higiénicos, sino 
que tampoco tienen el amparo ni el res­
guardo de alguna autoridad. En múlti­
ples oportunidades han recurrido a la In­
tendencia de Bío-Bío, al Supremo Gobier­
no, en demanda de algunas facilidades, 
pero todo ha sido sin resultados positi­
vos. 

Los propietarios del lugar donde está 
ubicada la "Población Victoria" desean 
edificaren esos terrenos, razón por la 
cual, contra su voluntad, han debido re­
currir últimamente a la Justicia con el 
fin de recuperar su uso. Está por dictar­
se la orden de lanzamiento de estas 38 fa­
milias, sin que s'epan a dónde irse con 
sus cuatro tablas, con sus cinco calami­
nas y, en algunas casos, con cinco o más 
niños a cuesta por familia. 

A pesar del ofrecimiento hecho por la 
Municipalidad de Los Angeles de un pre­
dio de ocho hectáreas para levantar allí 
una población de bajo costo, el Supremo 
Gobierno aÚl1 no los ha podido ubicar. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla ha recurido al Ministerio del Interior 
y a la Corporación de la Vivienda sin ob­
tener resultados positivos. En consecuen­
cia, deseo que, por intermedio de la Ho­
norable Cámara y en mi nombre, se en­
víe oficio al Ministerio que corresponda, 
haciéndole ver 'la necesidad que existe de 
que esta gente, hermanos nuestros, ten­
gan un me.ior trato para pasar sus días. 
Deseamos que las .i uventudes que nacen, 
crecen y viven, a veces, por estas causas, 
dentro de la falta de respeto que les me-

recen las autoridades, tengan a corto pla­
zo una vivienda económica, pero decen­
te y digna de seres humanos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado al Ministro que corresponda, en nom­
bre de Su Señoría. 

14.-REPOSICIO~ DE LOS CURSOS TECNICOS 

FEMENINOS EN EL LICEO DE NIÑAS DE LOS 

ANGELES, PROVINCIA DE BIO-BlO.- NECE­

SIDAD DE CREAR EN ESA CIUDAD UNA ES­

CUELA TEC:\"ICA FEMENINA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
al mismo tiempo deseo que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca, a fin de que se repongan, en el Liceo 
de Niñas de la dudad de Los Angeles, los 
cursos técnicos femeninos que funciona­
ron en ese plantel hasta 1962, los cuales, 
si no eran completos, por lo menos da­
ban posibilidades a niñas modestas de 
nuestra sociedad para que, aunque fue­
ra en forma primaria, pudieran adqui­
rir conocimientos de costura. 

A fines de 1962, se suspendieron estos 
cursos, dejándose a mitad de carrera a 
niñas ilusionadas que un día cualquiera 
los iniciaron, porqu,e veían en esta for­
ma la manera de liberarse de su difícil 
situación económica. 

Hubo padres de escasísimos recursos 
que hicieron cuanto sacrificio hubo, a fin 
de proporcionarles a sus hijas los medios 
económicos suficientes para que concu­
rrieran a estos cursos técnicos femeni­
nos, los cuales, de la noche a la mañana, 
sin explicación alguna, fueron suprimi­
dos, quedando estas niñas sin las herra­
mientas indispensables, a fin de ganar­
se la vida. 

Pido, en consecuencia, que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, haciéndole ver la necesidad de que 
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se repong'an, a la brevedad posible, es­
tos cursos de enseñanza técnica femeni­
na que funcionaban en el Liceo de Niñas 
indicado, y que, inmediatamente, se va­
ya a la creación de la Escuela Técnica 
Femenina con todos sus cursos. 

Si bien pudiera decirse que los recur­
sos económicos del Supremo Gobierno n.o 
alcanzan en los actuales momentos para 
edificar un local para dicha Escuela, no 
cabe la menor duda de que ellos permiti­
rían, por lo menos, arrendar algunos de 
los que hay en nuestra ciudad, que pres­
tan todas las comodidades del caso para 
instalar un nuevo plantel educacional, y 
poder contribuir así a que una masa enor­
me de gente modesta, que no alcanza a 
llegar a la Universidad, tenga, en esta 
Escuela Técnica Femenina, de enseñan­
za especializada, la oportunidad de ad­
quirir los medios necesarios para ser ele­
mentos útiles a la sociedad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En nombre de Su Señoría, 
se enviará al señor Ministro de Educa­
ción el oficio que ha solicitado. 

15.-CREACIO~ DE VN CENTRO DE ALTA 

CULTURA DE NIVEL SUPRA UNIVERSITARIO. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, no obstante la valio­
sa labor que realizan las Universidades 
en el cultivo de la enseñanza y la difu­
sión de la filosofía, las ciencias, las le­
tras y el arte, se echa de menos, en nues-

tro país, la existencia de un centro de al­
ta cultura de nivel supra universitario, 
que venga a satisfacer aspiraciones y ne­
cesidades aún más elevadas. 

En Chile, el panorama cultural se cie­
rra, prácticamente, con el último curso 
de las ü niversidades. Los profesionales, 
los investigadores, los maestros que de­
sean ahondar sus estudios y perfeccionar­
se en determinadas especiaiidades, se ven 
abocados a la necesidad de cultivarse por 
sí mismos o a trasladarse a proseguir sus 
labores en entidades extranjeras. 

A juicio del Diputado que habla, se ha­
ce cada día más necesario, para promo­
ver el desarrollo cultural, educacional y 
científico en sus más elevadas manifes­
taciones, crear, en Chile, una institución 
que, a semejanza del Colegio de Francia y 
de otros centros congéneres de los pue­
blos más adelantados del orbe, agrupe a 
los más eminentes catedráticos, pensado­
res y especialistas del país, con el obje­
to de que intensifiquen sus trabajos de 
investigación, impartan cursos de carác­
ter superior y publiquen, periódicamente, 
tl'a baj os que signifiquen un verdadero 
aporte en sus respectivas materias, todo 
ello sin las limitaciones, programas y re­
quisitos propios de las funciones univer­
sitarias. 

A este respecto, los países nuevos, co­
mo el nuestro, deben aprovechar la expe­
riencia de las grandes naciones de anti­
gua tradición cultural. He hecho referen­
cia al Colegio de Francia. Puedo decir 
que esta notable entidad cultural cons­
tituye un verdadero modelo en el que de­
bieran inspirarse las naeiones nuevas, co­
mo la nuestra. El Colegio de Francia fue 
creado hace más de cuatro siglos con el 
objeto de reunir a los más grandes in­
genios de ese país para que realizaran es­
tudios e investigaciones superiores que 
contribuyeran al desarrollo de la cultura 
y al progreso de esa nación. Todos sabe­
mos el inmenso papel que ha desempeña­
do esta entidad en el progreso de la fi-
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losofía, de 'la ciencia y de las artes de 
Francia y, por lo tanto, de Europa y del 
mundo. Si queremos recordar sólo unos 
pocos nombres, podremos traer a colación 
esta tarde los de algunos grandes cate­
dráticos que han enseñado en el Colegio 
de Francia en la época contemporánea. 
Por ejemplo, podemos citar a Champollion 
y Maspero, en el campo de la investiga­
ción histórica; a Paul Valéry, en su cá­
tedra de Poética; a Federico J oliot, Pre­
mio Nobel de Física, en la asignatura de 
física nuclear; a Langevin, en el campo 
de las matemáticas; a Bergson y Merleau­
Ponty, en el terr,eno de la filosofía; y a 
tantos otros que han honrado los anales 
de la cultura universal. El Colegio de 
Francia incluso ha traído a sus aulas a 
conferer:ciantes extranjeros, entre los que 
se han contado figuras de la talla de Eins­
tein, Lorentz y otros grandes científicos 
contemporáneos. De más está recalcar la 
impoi"tancia que un :plantel semejante 
IH1ede desempeñar en el progreso de la 
educación y de m cnltura de un país. 

Por estos motivos, el Diputado que ha­
bla ha preconizado la creación en Chile 
de una entidad inspirada en la organiza­
ción y orientaciones del Colegio de Fran­
cia y que ha denominado "Colegio de 
Chile". El tendría a su cargo el cultivo y 
la difusión de la filosofía, la ciencia, las 
letras y las artes en un nivel suprauni­
versitario, en conformidad a las disposi­
ciones contenidas en una mOClOn que, 
desgraciadamente, no ha podido ser so­
metida a tramitación porque constitucio­
nalmente requiere el patrocinio del Eje­
cutivo. 

Esta nueva entidad sería administrada 
por un Consej o que daría las más am­
plias garantías de imparcialidad e idonei­
dad, presidido por el Ministro de Educa­
ción Pública e integrado por los Rectores 
d~ la Universidad de Chüe y demás uni­
versidades nacionales. 

Este Consejo tendría a su cargo la di­
rección superior del Colegio, el cual es-

tará formado exclusivamente por trein­
ta miembros titulares, chilenos,escogi­
dos entre los más eminentes y prestigio­
sos cultivadores de las diversas discipli­
nas de la cultura y de la ciencia. El car­
go de miembro titular sería vitalicio, pu­
diendo también el Consejo conferir la ca­
lidad de miembro honorario a personali­
dades extranj eras relevantes. 

La única, obligación de los miembros 
titulares de este nuevo plantel s~ría la de 
impartir anualmente cursos o ciclos de 
conferencias sobre temas de alta cultura 
o especialización, y la de publicar, por lo 
menos cada dos años, algún trabajo de 
investigación que signifique una efectiva 
contribución a la respectiva ciencia o dis­
ciplina, gozando, en todo caso, de la más 
amplia libertad en el desarrollo de sus 
labor,es. En esta forma cumplirían fun­
ciones semejantes a las que han desarro­
llado, a través de cuatro siglos, los miem­
bros del Colegio de Francia. 

Naturalmente, la asistencia a los cur­
sos, conferencias y actos académicos del 
Colegio sería libre y gratuita. N o habría 
pruebas, exámenes, ni se conferirían gra­
dos ni títulos. 

El Colegio deberá, además, editar una 
revista periódica en la que dé a conocer 
sus actividades y los trabajos de sus mi'em­
bros; formar y mantener una biblioteca 
para el uso de sus miembros y del públi­
co en general; llevar un fichero biblio­
gráfico al día de las principales obras de 
carácter cllItural, filosófico, científico, 
técnico, artístico, etcétera, -que se publi­
quen en el país y en el mundo entero; y 
a la vez invitar también a algunos pen­
sadores, hombres de ciencia y filósofos 
extranjeros para que prestigien sus aulas 
con sus disertaciones o conferencias. 

Estimo que una corporación de esta na­
turaleza no debiera requerir un financia­
miento especial, ya que lo lógico sería que 
se consultaran en el presupuesto del l\I i­
nisterio de Educación Pública los fondos 
necesarios para su funcionamiento. De 
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más está decir que un cuerpo académico 
forma de exclusivamente por 30 miembros 
sería de un costo verdaderamente insig­
nificante dentro del actual volumen del 
Presupuesto del Ministerio de Educación 
Pública. 

Como lo he manifestado hace algunos 
momentos, esta moción no ha podido te­
ner su curso reglamentario regular den­
tro de la Honorable Cámara debido a que, 
por prescribirlo la Constitución Política 
del Estado, una iniciativa de esta natu­
raleza requiere del patrocinio del Ejecu­
tivo, el que no ha prestado hasta ahora 
este indispensable. apoyo. 

Por estas razones, me permito solicitar 
que se dirija un oficio a S. E. el Presi­
dente de la República y otro al señor Mi­
nistro de Educación Pública acompañan­
do copia de esta moción, con el obj eto de 
pedir el correspondiente patrocinio del 
Ejecutivo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidetne) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

16.-SITUACION DE ALGUNOS FUNCIONARIOS 

SEMIFISCALES, EN LO QUE RESPECTA AL 

REAJUSTE DE SUS REMUNERACIONES, CON 

MOTIVO DE LA APLICACION DEL ARTICU­

LO 19 DE LA LEY NQ 14.501.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, deseo referirme tam­
bién a la situación que se le ha produci­
do a un grupo numeroso de funcionarios 
semifiscales con motivo del reajuste del 
15 por ciento otorgado pOl' el artículo 19 
de la Ley 14.501, que estableció que aque­
llos organismos cuyos consejos o directo­
rios estaban facultados legalmente para 
fijar las remuneraciones de su personal 
quedaban autorizados para conceder este 
reajuste, en mayor o menor porcentaje 
que el indicado en la ley. 

Con motivo de esta disposición, la ma­
yoría de estos servicios dieron a sus fun­
cionarios este reajuste del 15 por ciento 
con el carácter de bonificación. 

No obstante que el propósito del legis­
lador era otorgar un beneficio, la prácti­
ca ha demostrado que la disposición le­
gal no vino a favorecer sino más bien a 
perjudicar a nU\llerosos funcionarios, ya 
que la redacción dada al artículo signi­
ficó para los personales de los organis­
mos afectados la pérdida de sus derechos 
a trienio o a quinquenio, según el caso, 
en razón de la estricta interpretación li­
teral que la Contraloría General de la Re­
pública dio a este artículo 19 de la Ley 
14.50l. 

A juicio del Diputado que habla, tanto 
del Mensaje que originó esta disposición 
legal como de una serie de otros ante­
cedentes que el escaso tiempo de que dis­
pongo me impide darlos a conocer en es­
tos momentos, se desprende que la fina­
lidad de la ley fue la de beneficiar al pe> 
sonal con esta bonificación del 15 por 
ciento, sin privarlo, naturalmente, elel de­
recho que tenía a trienios o a quinquenios, 
según el caso, el que ha sido negado per 
la Contraloría General de la República. 

Con el objeto ele reparar el daño cau­
sado, el Diputado que habla ha presen­
tado esta moción, tendiente a declarar que 
la referida bonificación otorgada en el 
inciso cuarto, artículo 19 de la Ley N9 
14.501, no ha interrumpido el plazo para 
ros efectos de los aumentos trienales () 
quinquenales de los personales de los or­
ganismos semifiscales a que se refiere; 
por lo cual, dichos organismos deberán 
proceder al pago de los aumentos, según 
correspondiere. 

Como en el caso anterior, esta moción 
tampoco ha podido ser admitida a trami­
tación por estimar la Presidencia de la 
Honorable Cámara que requiere cOllstitu­
cionalmente patrocinio del Ejecutivo. 

Por lo tanto, solicito también que se 
dirija oficio al señor Ministro de Hacien-
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da, con el objeto de requerir el correspon­
diente patrocinio del Ejecutivo para el 
proyecto de ley a que he hecho referencia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

17.-CONVENIENCIA DE CREAR UNA ESCUE­

LA DE PESCA EN SAN ANTONIO, PROVINCIA 

DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor HUENER (don Jorge Iván). 
-lo Cuántos minutos quedan, señor Pre­
sidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Le quedan tres minutos al 
Comité Conservador Unido. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, el "Centro para el Progreso 
de Sn Antonio", que preside el distinguido 
vecino Olof Suárez, y que desde hace mu­
cho tiempo viene luchando por conseguÍl' 
para este puerto la jerarquía que le co­
rresponde, está actualmente empeñado en 
una serie de obras de prog~'9SO Y ade­
lanto. 

En .::st-e oportunidad, voy a referirme 
a algunas de estas obras, y las otras las 
trataré en una próxima sesión. 

Una de ellas es muy importante, por­
que dice relación a la creación de una es­
cuela industrial orientada al campo de la 
pesca. Ya San Antonio, afortunada­
mente, satisfizo su aspiración de contar 
con un liceo, pero ahora es evidente que 
las actividades educacionales del puerto 
hay que ampliarlas creando una escuela 
anexa de la naturaleza indicada. 

La creación de una escuela de pesca 
será, evidentemente, una oportunidad 

para que la juventud de San Antonio lo­
gre los conocimientos que la capaciten 
para desempeñarse en esta actividad, que 
no sólo se ha desarrollado en el norte del 
país, sino que, desde hace muchos años, 
viene teniendo bastante importancia en 
dicho puerto. Todos sabemos la enorme 
riqueza que puede significar para el país 
el desarrollo de la industria pesquera; 
pero, naturalmente, ésta requiere y nece­
sita que a ella lleguen personas capaci­
tadas y con conocimientos especiales. 

En consecuencia estimo de toda utilidad , 
y provecho que en este importante puerto 
del país, como es San Antonio, se esta­
blezca una escuela ele pesca, para que así 
las empresas pesql.:eras puedan dar tra­
bajo a los jóvenes que hoy día carecen 
de la posibilidad de estudiar en alguna 
escuela industrial. 

Por lo tanto, pido que se dirija oficio 
sobre la materia al señal' Ministro de 
Educación Pública, transcribiéndole estas 
observaciones. 

El sellor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

Queda medio minuto al Comité Conser­
vador Unido. 

18.-SITUACION CREADA A NUMEROSAS FA­

MILIAS OBRERAS QUE RESIDEN EN LA CO­

MUNA DE ÑUÑOA CON MOTIVO DE LA FAL-

TA DE HABITACIONES.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Comunista. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
deseo plantear un problema extrar:rdina-
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riamente angustioso que afecta a un grupo 
de gente obl'era de la comuna de l'í"uñoa, y 
que, expresándose en la tragedia que vi­
ven algunos centenares de familias, 1'0-

pl'esenta un problema mucho más vasto 
y amplio. 1\le quiero referir a las diez mil 
personas sin casa de esa comuna, a la cual 
se le considera generalmente como una 
comuna residencial. Sin embargo, en ella 
existe una cantidad de fábricas, superior 
a la de cualquiera otra comuna de Chile. 
con excepción de San Miguel, y donde 
escasean extraordinariamente las vivien­
das obreras. 

Lo que está ocurriendo en estos instan­
tes en esa comuna es el hecho de que in­
numerables familias han tenido que gua­
recerse, para levantar la base de su ho­
gar, en algún sitio, donde comienzan a 
construir una vivienda, para luego ser 
desalojados de él, debiendo ir a vivir en 
otra parte. Muchas de estas familias, que 
en total constituyen un inmneso número 
de familas nómades sin vivienda, en San­
tiago, han sido lanzadas desde sitios de 
la com1Jna, como el sector oriente de la 
Avenida Bilbao y en el de Larraín que, 
igual que el anterior, forma parte ahora 
de la nueva comuna de "La Reina", y 
de numerosos sectores de "Santa Julia" y 
del sur de la comuna, donde han buscado 
viviendas desesperadamente, antes que se 
hagan más terribles las condiciones del 
invierno. Habí~n podido levantar modes­
tísimas "mej oras", con cuyos materiales, 
hasta ahora, han debido deambular de un 
sitio a otro ele la comuna, al final de l\la­
cul, de donde fueron desalojados por ca­
rabineros. En un camino público se en­
cuentran a la espera de alguna solución 
a su problema. 

Las Visitadoras Sociales del Estado que 
han concunido a establecer las condiciones 
en que se encuentran estas familias, han 
podido verificar en la encuesta que rea­
lizan en forma poco apresurada, pero que 
van haciendo, que se trata, en su tota­
lidad, ele familias obreras, gente trabaja-

dora, imponen tes del Senicio de Seguro 
Social, de familias numerosas que, en 
gran parte, tienen solicitudes presentadas, 
desde hace largo tiempo, a la Corporación 
de la Vivienda. Sin embargo, en estos 
momentos no hay autoridad que se con­
mueva ni acuerdo unánime de la Corpo­
ración ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora de votar 
los proyectos de acuerdo. 

19.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Como no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos, se va a lla­
mar a los señores Diputados por cinco 
minutos. 

-Transcurrido !el tiempo reglamenta-­
rio: 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-y a hay número. En primer 
lugar, se dará cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
En la Comisión Especial del Vino' se 

propone reemplazar al señor Foncea por 
el señor Aravena. 

En la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, se propone reemplazar al 
señor Foncea por el señor Oyarzún. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y los 
reemplazos. 

Acordado. 

20.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­

DA DISCUSION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Con fecha 16 de mayo, los señores Mon-
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tes, Morales, don Raúl; Barra, Tuma y 
Jerez, apoyados por los respectivos Co­
mités, formularon el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"La Honorable Cámara, en virtud de 
la trascendencia del proyecto discutido en 
la presente sesión, y de la conveniencia 
de que la opinión pública disponga de una 
información amplia y directa, acuerda pu­
blicar "in extenso" el debate en los si­
guientes diarios de Santiago: "El Diario 
Ilustrado", "El Siglo", "Golpe" y "Las 
N oticias de Ultima Hora". 

Hago presente que la materia discutida 
en la sesión en referencia es la modifi­
cación al Decreto Ley N9 425, sobre abu­
sos de publicidad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El proyecto quedará para 
segunda discusión. 

2l.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El señor Eguiguren, Comité Liberal, for­
mula el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19-El gran interés que existe en es­

tos momentos en la mayoría de los países 
ribereños al mar por defender adecua­
damente sus riquezas pesqueras; 

29-Las medidas que, en varios de ellos, 
se están tomando o se estudian al respec­
to; 

39-La decisión adoptada recientemente 
por Islandia, Noruega y las islas Faroes, 
que han extendido de tres millas -como 
era tradicional- a doce, de distancia de 
su litoral, el límite reservado a sus pro­
pias pesquerías; 

49-Los estudios y consultas interna­
cionales que actualmente realiza el Go­
bierno de Gran Bretaña sobre materia, y 

59-El conflicto suscitado hace poco 

entre los Gobiernos de Brasil y Francia, 
con respecto al mismo problema, 

La Honorable Cámara de Diputadcs 
acuerda: 

Oficiar a los señores Ministros de Agri­
cultura y Relaciones Exteriores hacién­
doles p1 esente los anteriores puntos y 
consultándolos respecto a qué medidas y 
estudios se están practicando en los ser­
vicios de su dependencia que corresponda, 
en relación COn esta materia." 

El se110r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto lie acuerdo. 

Acordado. 
Si le pal'ece a la Honorable Cámara, se 

aprobraá. 
Aprobado. 
El señOl' KAEMPFE (Prosecretario).­

El señor De la Fuente, apoyado por el 
Comité Liberal, propone el siguente pro­
yecto de acuerdo: 

"Habiendo quedaclado el trabajo de de­
fensa del estero "La Villa", en la comuna 
de Los Sauces, sin terminar, la Cámara 
acuerda: 

Oficial' al Ministerio de Obras Públicas 
con el fin de que dé término al trabajo 
efectuado por Obras Sanitarias en el es­
tero "La Villa", de la comuna de Los 
Sauces, pues el no hacerlo significaría la 
pérdida total del trabajo iniciado, por la 
crecida del estero." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorab1:G 
Cámara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

El señor Guerra, apoyado por el Comité 
Liberal, propone el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerancl,-, : 
Que el Ferrocarril de Arica a La Paz 
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es de importancia internacional debiclo a 
los servicios que presta; 

Que el personal de este Ferrocarril de­
be tener una preparación especial por 
cuanto sus labores requieren un mayor 
conocimiento, esfuerzo y preocupación; 

Que el tendido de la vía férrea a tra­
vés de territorio agreste y cordillerano 
obliga al personal a un servicio mucho 
más sacrificado que en otras zonas del 
país; 

Que, asimismo, este personal tiene ma­
yores gastos y obligaciones, debido a In 
condición de internacionalidad del ferro­
carril; 

Que, sin embargo, el personal de cho­
feres del citado ferrocarril se encuentra 
en condiciones de inferioridad funciona­
ria respecto de sus similares a lo largo 
de la red feroviaria; 

Que esta situación debe ser corregida 
a 'la brevedad posible, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, a fin 
de que, si lo tiene a bien, se sirva enca­
sillal' al personal de choferes del Ferro­
carril ele Arica a La Paz, sección chilena .. 
en las mismas condiciones en que se en­
cuentra encasillado el demás personal de 
choferes de la Empresa." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

AC01dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
ApTobado. 
El señol' KAEl\TPFE (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo presentado por el 
señor Guerra, apoyado por el Comité Li­
beral. 

"Considerando: 
El aumento de población que han ex-o 

pel'imentado las comunas de San Miguel 
y La Cisterna; 

Qne los actuales medios con qúe cuenta 
la movilización colectiva para atender a 
los habitantes de estas populosas comunas 
son insuficientes; 

Que desde hace varios años funciona 
un servicio colectivo de taxis, con para­
dero en la calle San Diego esquina de 
Alonso Ovalle; 

Que, últimamente, este servicio ha sido 
obstaculizado por las autoridades muni­
cipales y de carabineros, por no tener au­
torización de la Dirección del Tránsito 
para funcionar; 

Que esta situación ocasiona múltiples 
perjuicios a los habitantes de ese sector 
que desean movilizarse rápidamente, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción a fin 
de que se estudie la posibilidad de auto­
rizar un servicio de taxis colectivos desde 
la calle San Diego con Alonso Ovalle 
hasta el pardero 30 de la Gran Avenida." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo por ser obvio y sen­
cillo. 

Aconlado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el prorcto de acuerdo. 
Aprobado. ' 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo pl'esentado por el 
señor Decombe, apoyado por el Comité 
Conservador Unido. 

"Considerando: 
1) Que el nuevo Hospital "San Ma r­

tín", de la ciudad de Quillota, se encuen­
tra edificado sobre tel'l'enos qlle fueron 
legados a la entonces Junta de Benefi­
cencia con el objeto de contribuir a la 
mantención de las religiosas que en él 
prestaban sus servicios; 

2) Que el nuevo edifico carece de las 
comodidades indispensables para cumplir 
con esta obligación y que las religiosas 
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se o'}cuentl'an alojach~3 en (:(w:-:iciolE's i~1",:: 
desfavorables; 

3) Que existen, por lo menos, dos p~'()­

yectos de r:miJ}ü:ción ,>,,1 establecim~cnto 

qGe ccmtemplan las salas necesarias para 
la mantención de estas sel".'ido1'2.S, 

La Honorable Cámara 8.(;uercla c1ü'igi~' 

oficio al señor Ministro de Salud Pública 
y al señor Director del Servicio Nacional 
de Salud para que informen sobl'e la fe­
cha en que se comenzarán los trabajos de 
ampliación a que se ha hecho referencia." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la HonOl'able 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aproba1.'<\ el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo presentado por el 
señor Valdés Larraín. apoyado por el Co­
mité Conservador Unido. 

"Considerando: 
1) Que cada día es más importante el 

desarrollo de la industria pesquera en el 
país; 

2) Que el puerto de San Antonio es la 
base de operaciones de numerosas em­
presas de tal índole; 

3) Que cada día es más necesario el 
perfeccionamiento del personal que actúa 
en dichas faenas, 

La Honorable Cámara acuerda dirigir 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica para que considel'e la creación de 
una Escuela de Pesca, anexa a una Es­
cuela Industrial en San Antonio." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE' (Prosecretario).-

El señor Pe;'eira, don Ismael, apoyado por 
el Comité Ccnsel'yador l'nic1o, presenta 
el sigLliel1te 11l'oyecto de acne ¡,lo : 

"En los pbnes ete paviment?ción urba-
11<1 se toma en especial consideración los 
din0ros pag[\cl03 por los ccntl'ibuye'1tes 
(L, la l'espectiya calle. Como las esq;,ünas, 
contribuyen por la calle principal, suele 
suceder que calle atl'ayesadas de gran im­
pCl'tanci¿l para cenar el recorrido de los 
micros quedan sin payimentarse. 

POI' estos l11otiyOS presentamos el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda solicitar a la Di­
rección General de Pavimentación Ur­
bana que dé pl'efei'encia a las calles que 
tiene l'econido de micros en sus planes 
ele pavimentación, y concretamente que 
haga pavimentar la Avenida Vicuña Mac­
kenna de La Cisterna, que forma parte 
del circuito de buses de la población Ar­
turo Prat, faltando sólo esas cuatro cua­
dras para completar su pavimentación." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo el 
11Yoyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará, en el entendido que el oficio se 
enviará al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El señor Eguiguren, apoyado por el 

Comité Liberal, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo. 

"Considerando: 
19-Que el actual edificio de la Asis­

tencia Pública ele Saniago no satisface en 
absoluto las más elementales necesidades 
de ese Servicio, de tan vital importancia 
para los habitantes de la capital; 

29_Que ya se encuentra prácticamente 
terminado el nuevo edifico destinado a la 
Asistencia Pública, donde se han consi­
derado los últimos adelantos médicos so­
bre la materia; 
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39-Que los fonelos necesarios para las 
últimas terminaciones elel nuevo local es­
tán disponibles y solamente falta la ma­
terializaión de su entrega, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda dirigir oficio al señor Ministro 
de Salud Pública solicitándole la inmediata 
terminación del nuevo edificio ele la Asis­
tencia Pública de Santiago." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

22-RETIRO DE LOS PROYECTOS DE ACUER­

DO DEJADOS PARA SEGUNDA DlSCUSION Y 

QUE HAYAN PERDIDO SU OPORTUNIDAD 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Corresponde considerar los proyectos de 
acuerdo que han quedado para segunda 
discusión en otras oportunidades: Uno 
del mes de julio del año 1957, firmado 
por los Comités Radical, señores Sando­
val, Rivas y '" 

El señor SILVA ULLOA.-¿ 1\le per­
mite, señor Presidente? 

¿ Por qué no se adopta un pronunciai­
miento por la Sala para que los Jefes de 
los Comités revisen estos proyectos de 
acuerdo que han perdido su oportunidad? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, decía que me parece conveniente 
buscar algún procedimiento para archivar 
algunos proyectos de acuerdo que han 
perdido su oportunidad. Los diferentes 
Comités podrían revisarlos y proponer a 
la Sala el archivo de aquellos que prác­
ticamente no tienen ningún objeto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-La Mesa tomará nota de la 
observa~ión de Su Señoría y lo consul­
tará con los divel'sos Comités. }fient:L'i1s 
tanto, tiene que cumplir con el Regla­
mento. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Por qué 
no se hace ahora, en el tiempo que resta 
para tratar los proyectos de acuerdo? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Mesa consultará a los 
Comités, para la revisión de aquellos pro­
yectos ele aClle~'do que han perdido su 
oportunidad. 

El señor V ALE~ZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-Con la venia de la SpJa 
tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.-¿ No sería 
posible adoptar este acuerdo propuesto por 
el Honorable señor Silva elIoa por la una­
nimidad de la Honorable Cámara? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No se encuentran presente 
todos los Comités, Honorable Diputado. 
Habría que consultarlo con ellos, sah'o 
que se acuen1e por la unanimidad de la 
Sala hacerlo ele inmediato. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Sí, se­
ñor Presid~te! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala a fin nea~ltorizar a la 
Mesa para que, de acuerdo con los di­
versos Comités Parlamentarios, proceda 
a retirar aquellos proyectos de acuerdo 
que se encuentran en trámite de segunda 
discusión y que hayan perdido su opor­
tunidad. 

Acordado. 

23.-SITUACION CREADA A NUMEROSAS FA­

MILIAS OBRERAS QUE RESIDE~ EN LA CO­

MUNA DE ÑUÑOA, PROVINCIA DE SANTIA­

GO, CON MOTIVO DE LA FALTA DE HABI-

TACIONES.- PETlCION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Hono-
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rabie señor Millas, dentro del tiempo del 

Comité Comunista. 
El señor 1\1ILLAS.-Señor Presidente, 

antes ele proCfxleL3e a la yotación c!e l03 

proyectos de acuerdo, me refería a la h'",­

gedia que viven en estos instantes en la 

comuna de Ñl1ll0a, de Santiago, ca,,;; Wü­

nientas familias. 
Hacel' mención a esta tragedia, en ver­

dad requiere expresarlo con mucho dolor, 

con gran preocupación humana y, al mis­

mo tiempo, con indignación, porque ya van 

yeintiséis días que están botadas en las 

calles, con numerosos niños, familias q~l.e, 

a pesar de los miles de diligenci.as y es­

fuerzos que han l'ealizado, no han pocliJ) 

conseguÍl' de institución pública alguna 

una vivienda. 
Hace dos años, el Diputado que habla 

planteó este problema al sellor Ministro 

elel Interiol', y según un memorándum que 

tengo en mi poder de la Municipalidad de 

Ñuñoa, fue en ·la primera semana de julio 

de 1961 cuando se realizó una reunión, 

convocada por el señor Ministro del In­

terior, en la cual participamos los cinco 

Diputados del Tercer Distrito de San­

tiago, directivos de la Corporación de la 

Viyienda y el Alcalde de Ñuñoa, en re­

presentación de la Municipalidad. 

En esta reunión se reiteró por nosotros 

la denuncia de la gravedad que reyiste el 

hecho de que, en una comuna obl'era de 

Santiago, haya diez mil familias ele tn:­

bajadores que han debido vivir como 

"allegados" de otras familias, qne h::o 

debido leyantar sus modestísimas mejoras 

en las condiciones más insalubres, en 

cualquier sitio que han recibido, que SOli. 

lanzadas de uno a otro de estos sitios a , 
medida que se va poblando la comuna de 

Ñuñoh, que van siendo cada vez más as­

fixiados en cuanto a la posibilidad de ob­

tener su viyienda y respecto de las cuales 

no existe preocupación alguna de parte 

de los organismos estatales. 

En aquella época, señor Presidente, en 

la primera semana del mes de julio de 

1961, ante los cinco Diputados del Tercer 

Distrito de Santiago, ante el Alcalde qUé 

actuaba en representación de la unanimi­

dad de la Municipalidad de Ñdñoa y ante 

el señor :r.l inistro del Interior, la Corpora­

ción de la Vivienda, tomando c;oncienél<t 

{;e la grnyec1ad, de la urgencia y del ca­

rúcter primordial ele este problema y en 

medio de toda la angustia del problema 

(le la falta (le viYicndas en el Gran San­

tiago, se comprometió -como c:onsta en 

el clccUTl1ento correspondiente de la Mu­

nicipalidad de ÑUlloa, en que se deja tes­

timonio ele este acuel'do adoptado en la 

oficina del señor :Ministro del Interior-­

a entregar en el mes de abril de 1962, 

ochocientas ocho viyienelas ele erradicadón 

para el denominado Cordón de Poblacio­

nes ÑUl1oa; y en el mes de agosto de 1962, 

oü'as dos mil viviendas similares, como 

parte de un plan destinado a dar habi­

tación en el sector sur de la comuna de 

Kuñoa, a aquellas diez mil familias sin 

casa que allí existen y que están sufriendo 

una tragedia verdaderamente conmove­

dora que debe preocupar a los Poderes 

Públicos, porque se trata de familias de 

trabajadores que viven precisamente en 

un sector donde están ubicadas las fábl'icas 

o las obras en las cuales ganan sus sa­

larios los jefes ele ellas. 
A pesar de todos los factores adversos 

que tenían ante sí, con extraordinario 

esfuerzo y a través de grandes luchas, 

estas familias han conseguido la entrega, 

no ele ochocientas ocho casas, sino de sete­

dentas y tantas en el sector denominado 

"Erradicación Exequiel González Cortés", 

ubicado en la antigua Chacra Lo Val di­

vieso. 
Pues bien, parte de los moradores del 

cordón de poblaciones ha sido lanzado a 

vivir en chacarillas y en caminos agríco­

las, en terrenos de condiciones insalubres 

y en barracones de la peor especie. Pero 

el resto de los pobladores siguen arras­

trando su tragedia, ya que no cuentan ni 

siquiera con un sitio como los indicados 

anteriormente, insalubre y en malas con­

diciones, aunque fuera un pedazo de tie-
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rra sin alcantarillado, con un pilón ele 
agua pO'table y con algunos materiales y 
tablas para levantar una vivienda. Pero 
ni tan siquiera con esto cuenta esta pobre 
gente. Y ante la angustia y desesperación 
de ser lanzados de una a otra parte, cerca 
de cuatrocientas familias se han ido a ins­
talar en caminos agrícolas del sector Ma­
cuI. Ahí llevan ya veintiséis días. Allí, la 
otra noche, ha muerto (le frío una guagua. 
Es tremenda la situacióÍl de esta gente, 
que en pleno invierno y con temperaturas 
bajo cero, tienen cemo único techo algunas 
sábanas y algunos pedazos de cartones, y 
como único "uelo el barro, que aún no t.:T­
mina de secarse de las lluvias pasadas, y . 
la humedad propia del terreno, debido a 
la proximidad de canales, todo lo cual ha­
ce que estén viviendo comO' en tiendecitas 
de campaña. 

La otra noche, señor Presidente, ante 
el peligro de un incidente entre esos po­
bladores y el Cuerpo de Carabineros, con­
currí al terreno mismo, con el fin de ave­
riguar qué Ü'curría. Y i, de qué se trataba? 
Había una mujer con bronconeumoy',Ía. 
Su marido, desesperado, había regresado 
al sitio de donde fue amenazado de lanza­
miento, pero se enco:1tró con la ~'orpresa 
ele que éste ya estaba cerrado por su pro­
pietariO'. Acudió entonces a la casa de di­
versos compañeros de trabajo, pero en 
ninguna halló cabida. Por fin trató de con­
seguir un somier y un par de colchones 
para que su mujer no estuviera botada en 
el suelo. Felizmente, el Oficial de Can:tbi­
nero a cargo de la Fuerza Pública, CU;1 
muy buen criterio. después de veriiicm' 
que se trataba de un poblador que llevaba 
allí veintitantos dias, perm itió el acce~;o 
de esos elementos. 

Hay tres madres más que actualmente 
sufren de bronconeumonía. 

Señor Presidente, solicito que mis obser­
vaciones sean transcritas al señor Minis­
tro del Interior, ante quien se adoptó por 
la Corporación de la Vivienda el compro­
miso solemne de dar viviendas a dos mil 
familias de Ñuñoa, haciéndole presente, 

además, la tremenda y conmovedora tra­
gedia humana que se está desarrollando 
tan cerca elel Palacio de La :\Iuneda dEhi­
do al incumplimiento de la promesa Ciue 
la "CORVI" contrajera con la Municipa­
lidad de Xuñoa, con les parlamentarios 
del Distrito, con la población de esa comu­
na y con el propio :\Iinistro del Interior. 

El sellor CORREA LARRAIN (Vic:c­
rre,::.idente) .-Se enviará el oficio al señor 
Ministro del IEtcl'ior, ;:l·?nscrlb:sndo Les 
observaciol1e" de Su Señoría. 

El sc~or l\IILLAS.--Señor Presidente, 
solicito también que se envíe oficio al se­
ñor Ministro (;e 01J1'as PúlJlicas, 1'er]1'esen­
tánc10le la necesic1ad de que la Corporación 
de la Vivie:1c1a, ciando cumplimiento a sus 
obLgaciones leg<ú~s, contribuya a solucio­
llal' el problema antes seii.alado. 

La Munic!lJalidacl de Xnñoa, por ,-ma~i­
midacl, ha ~l(loptado un acuerdo -con los 
,"otos de lo;; Regidores de los Partirlos De­
mócrata Cristiano, Radical, Com'ervador 
Unido y Comunista-- en el ::'cwl señala 
la clrgencia ele arbitrar medidas tendien­
tes a solucionar el prüblema habitacional 
de la comuna. Se ha pens~,clo incluso en 
la posibilic!acl ele que la C01'lYJl"«ZÍón de la 
~ViYienda ,~llqu:el'a una parte del terreno 
que la Universidad Católica tiene en ese 
sector paré! edificaciones futuras. La Uni­
versidad Cat1ílica 11:-' declal'adc 1["'2 teEd-,ía 
el mayor interés, en la mellida que ello 
no afectara a las obras que está interesa­
da en realizar el1 e"e lugar, en vender la 
superficie que no necesite a fin de que en 
ella se construyan las viviendas que pel'­
mitan solucionar un prüblema tan apre­
miante como éste, que está connlO\"iendo 
a esa comuna. 

El Servicio Nacional de Salud se ha 
preocupado elel saneamiento de las condi­
ciones del sector; el l\Iunicipio ha autori­
zado esos servicios; pero, la Corporación 
de la Vivienda no ha dado paso alguno pa­
ra concretar las construcciones ofrecidas. 

Señor Presidente. pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
haciéndole presente, igualmente, que co-
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rresponcle a la Corpmación, de la Vi'v'ien­
da, d8 acuerdo con su compromiso :' con 
sus obligaciones legales, preocuparse de 
buscar una solución a la situación ele e:,,­
tas familias y a la situación general de la 
comuna de :5tuñoa, con diez mil familias 
sin casa. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado per Stl Señoría. 

El señor MELO.-En nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor LORCA.-y del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio en nom­
bre del Comité Comunista y del Honora­
ble señor L0rca. 

Puede co;1tinuar Su SeñO'ría. 
El señor :\IILLAS.--Se:í1or Presidente, 

al referirme a la situación en que se en­
cue'.lt)'an :a:;; familias actualmente aban­
donadas en los caminos Jgrícolas, deseo 
hacerlo en general, pues es un problema 
muy vasto qae tiene atinencia con todo el 
Gra)! Santiago y sobre el cual los parla­
mentarios de Oposición siempre hemos de­
mO'strado nuestra voluntad de aportar so­
luciones. 

En efecto, contribuimos a que se desen­
tcrr:lrall proyectos que desde hace dos años 
estaban en la Comisión respectiva, los 
cuales fueron presentados hace largo tiem­
po por Honorahles colegas liberales, a fin 
de dar nue';o impulso a la Corporación de 
la Vivienda. 

Nos hemos preocupado de que se aumen­
te el financiamiento considerado en este 
proyecto de ley. Hemos buscado, por todos 
los medios posibles, la forma de acelerar 
su tramitación y hoy día, después del veto 

del EjecutiYG :r de su paso por el Parla­
mento, ya 8S ley de la República. 

Ar,ora .~e requiere que el Gobierno tra­
ce un plan l;¡'~;'t'nte, a objeto de q:w les 
pohres no é'é:ntinúen muriendo de frío, in j 

cluso en aqcellns viviendas rniserables que 
se hall levantado en las comunas de San 
}Iiguel y Ñuñoa, que, en verdad, no son 
sino ranchos en los cuales cobijan su mi­
seria y ó'U pobreza y que constituyen la 
expresión e]oc,lente elel incumplimie!1to de 
sus obligaciones por parte de los organis­
mos oficiales. 

En mérito ele estos antecedentes, solici­
to qu:~ mis obseryaciones sean enviadas al 
señor l\Ijnistrü ele Obras Públicas, a fin 
de que, éle acuerdo Clil1 las disposiciones 
contempladas en el proyecto ele ley que 
destina recursos p<:1'a la erradicclCi'rJn de 
poblaciones, se trace un plan urgente que 
resuelva rápi(~éimente, en su conjunto, el 
problema dotando a las personéiS afecta­
das ele tenenos ~]rbanizac1os, de materia­
les ele construcción :r de las condiciones 
indispensables para que todas las familias 
sin casa del Gran Santiago no sigan vi­
viendo b tragedia que significa verse obli­
gadas a huscar, en forma desesperada un 
sitio, para evitar que sus niños mueran de 
frío, en medio de la desesperación de sus 
padres y de la indolencia ele las autorida­
des, 

El seí10r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

HabiendO' llegado la hora, se leyanta la 
sesión. 

-Se let'antó la sesión a las 19 horas y 
43 1ninutos. 

C1'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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